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Serie G: 
COMUNICACIONES, CONVOCATORIAS Y AVISOS 

Informe sobre el examen y censura de las Cuentas Generales de Navarra de 
1991 emitido por la Cámara de Comptos de Navarra 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en se- V11.6. Gestión del medio ambiente. 
sión celebrada el día 1 de marzo de 1993, acor- 
dó ordenar la publicación del informe emitido 
por la Cámara de Comptos sobre el examen y 
censura de las Cuentas Generales de Navarra 
de 1991. 

Pamplona, 2 de marzo de 1993 

El Presidente: Javier Otano Cid 

Informe sobre el examen y censura de 
las Cuentas Generales de Navarra 

correspondientes al ejercicio de 1991 

V11.7. Desarrollo de programa educativo en 
enseñanzas no universitarias. 

V11.8. Repoblación, aprovechamiento y mejo- 
ra de masas forestales. 

V11.9. Defensa de consumidores y usuarios. 

V11.10. Infancia y juventud. 

blica. 
VIII. Análisis específico de la contratación pú- 

V1II.A. Revisión efectuada por la Cámara de 
Comptos sobre los contratos remitidos por la 
Junta de Contratación Administrativa. 

VII1.B. Ronda Oeste de Pamplona. 

VII1.C. Servicio Navarro de Salud - Osasunbidea. INDICE 
IX. Sector público empresarial. 

X. Anexos. 
I. Objetivo. 

11. Alcance y limitaciones. 

111. Opinión, conclusiones y recomendaciones 

IV. Estados Financieros. 

V. Análisis de la ejecución presupuestaria 
1991. 

VI. Análisis y censura del Balance. 

Anexo 1. Cuadros de ejecución presupuesta- 
ria. 

Anexo 2. Clasificación funcional del estado 
de gastos. 

Anexo 3. Ejecución del presupuesto de gas- 
tos e ingresos por programas. 

generales. 

1. OBJETIVO. V1.A. Activo 

De conformidad con la normativa vigente y en VI.6. Pasivo 

cumplimiento del acuerdo adoptado por la Mesa 
gramas. del Parlamento de Navarra de fecha 17 de sep- 

VII. Examen y censura del presupuesto por pro- 

tiembre de 1992, esta Cámara de Comptos emite 
el presente informe con el fin de dar una opinión 
acerca de: 

VII.l. Dirección, administración y otros indi- 
rectos de gestión. 

V11.2. Convenio con el Estado. 

V11.3. Gestión de tributos. 
- El desarrollo y ejecución de los Presupues- 

tos Generales de Navarra de 1991. 

- El reflejo de la situación patrimonial de la 
Hacienda Foral, según los principios de contabili- 

V11.4. Gestión financiera y patrimonial. 

V11.5. Coordinación, cooperación y asesora- 
miento económico-financiero. dad generalmente aceptados. 
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- El sometimiento de la actividad económico- 
financiera del Sector Público de la Comunidad 
fora1 a los principios de legalidad y racionalidad 
del gasto público. 

11. ALCANCE. Y-  LIMITACIONES. 

El trabajo realizado se ha centrado en el aná- 
lisis de los siguientes Estados Contables: 

- Balance de Situación al 31 -1 2-91. 
- Cuenta de Resultados de 1991. 
- Estado de ejecución del Presupuesto de 

Gastos e Ingresos correspondiente a 1991. 

No se han revisado las.cuentas Anuales de 
las Sociedades Públicas, cuyas auditorías, reali- 
zadas por profesionales independientes, se inclu- 
yen como anexo en la Memoria de las Cuentas 
Generales presentadas por. el Gobierno. No obs- 
tante, en el  informe se realiza una recopilación de 
los aspectos más significativos del Sector Públi- 
co Empresarial (apartado IX). 

En el apartado V del informe incluimos un 
análisis global del presupuesto de gastos e ingre- 
sos del ejercicio 91, con cifras comparativas con 
el ejercicio anterior. 

En el análisis del Balance se aplica la meto- 
dología de auditoría financiera y contiene los 
comentarios y recomendaciones que estimamos 
convenientes para una mejora de la organización 
y control interno (apartado Vi). 

Este año el examen y censura del Presupues- 
to de gastos e ingresos se presenta con una 
metodología diferente a ejercicios anteriores, ba- 
sándonos en la revisión de programas. 

Así, atendiendo a la estructura por programas 
del Presupuesto implantado paulatinamente por 
el Gobierno, la muestra del presupuesto de ingre- 
sos y gastos objeto de nuestra revisión ha sido 
tomada a través de diez programas que suponen, 
respectivamente, un 33% y un 94% del total gas- 
tos e ingresos del presupuesto (apartado Vil). 

En dichos programas hemos analizado sus 
correspondientes gastos e ingresos por epígrafes 
económicos, revisando los procedimientos de 
control y gestión, aplicando los procedimientos 
de auditoría generalmente aceptados y efectuan- 
do las comprobaciones concretas con documen- 
tación soporte que hemos considerado necesa- 
rias de acuerdo con las circunstancias, aportando 
las recomendaciones que estimamos convenien- 
tes para una mejora de la organización y control 
interno. 

La estructura de programas nos permite, ade- 
más, efectuar un análisis de los objetivos e indi- 

cadores de cada programa, llegando según los 
casos a un análisis de  la eficacia y eficiencia del 
gasto en conexión con unos objetivos propues- 
tos, dependiendo siempre del grado de desarrollo 
de cada programa concreto, de su nivel de ges- 
tión, información disponible y calidad de los 
indicadores propuestos. 

Incluye además el informe, en sus diferentes 
apartados, aquellos comentarios relativos a as- 
pectos legales que consideramos de interés; por 
otra parte en el apartado Vll l efectuamos un re- 
sumen de los trabajos efectuados sobre compras 
del Servicio Navarro de Salud -Osasunbidea, 
Ronda Oeste de Pamplona y la revisión efectua- 
da sobre los contratos remitidos a esta Cámara 
por la Junta de Contratación administrativa. 

Queremos, por último, agradecer a todo el 
personal su colaboración, y especialmente a la 
Sección de Intervención-Auditoría Interna del 
Gobierno, io que ha facilitado la realización de 
nuestro trabajo. 

111. OPINION, CONCLUSIONES Y RECOMEN- 
DACIONES GENERALES. 

OPINION: 

De acuerdo con el alcance y limitaciones 
comentadas previamente, hemos analizado el 
Balance, Cuenta de Resultados y la ejecución de 
los Presupuestos de Gastos e Ingresos para el 
ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1991 y 
de dicho análisis se desprende la siguiente opi- 
nión: 

Con respecto al Balance de Situación: 

- “Inmovilizado material”. 

No se ha realizado la depuración de los sal- 
dos que permita eliminar aquéllos elementos que 
no tienen la naturaleza de inmovilizado material. 

Existe un inventario, pero no está totalmente 
actualizado y los bienes transferidos en 1991 por 
el Estado como consecuencia de la asunción de 
competencias en materia de educación y sanidad 
están todavía sin inventariar. 

Estos hechos nos impiden dar una opinión 
acerca de la razonabilidad de los saldos registra- 
dos en este área de inmovilizado material. 

- “Qeudores”. 

Están pendientes de procesar las declaracio- 
nes de IVA de los ejercicios 87, 88 y 89 con saldo 
positivo para la Hacienda Foral, así como las 
declaraciones mensuales de 1990 y 1991, lo que 
originará en su día una variación en los saldos de 
deudores que no hemos podido cuantificar. 
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En deudores vía de apremio están pendientes 
de regularizar 2.500 millones de incobrables (aun- 
que dichas deudas están previsionadas en el 
Balance). 

Existen otras regularizaciones de cuentas de 
menor cuantía de deudores de los diferentes 
centros contables. 

Debido básicamente a las cantidades pendien- 
tes de contabilizar del IVA, no podemos dar una 
opinión acerca de la razonabilidad de los saldos 
de deudores del Balance. 

- “Contingencias”. 

No se reflejan las contingencias derivadas de 
las obligaciones actuariales generadas por las 
pensiones del personal funcionario del Gobierno. 

En conclusión, la falta de seguridad que ofre- 
cen los saldos mencionados de inmovilizado 
material, deudores y contingencias del Balance 
de Situación a 31 de diciembre de 1991, no nos 
permite asegurar que los saldos reflejados, repre- 
sentan de una manera razonable la situación 
económica de la Hacienda Foral. 

En relación con el desarrollo y ejecución 
del Presupuesto. 

- Con respecto al “Estado de Gastos”, si bien 
los gastos revisados, que constan en los estados 
financieros, están en general adecuadamente 
registrados, no recoge al menos 3.661 millones 
de gastos realizados en los Departamentos de 
Salud y Obras Públicas al no existir consignación 
presupuestaria suficiente: 

Millones 

Servicio Navarro de Salud 775 
2.886 Obras Públicas 

Total 3.661 
~~~ 

Estos gastos se imputan al Presupuesto de 
1992 y corresponden a un suplemento de crédito 
de finales de 1991 que finalmente no se admitió 
a trámite en el Parlamento, arrastrando por tanto 
un déficit inicial al presupuesto del año siguiente 
por ese importe. 

En la revisión del Servicio Navarro de Salud, 
efectuada por esta Cámara, se puso de manifies- 
to que la cantidad gastada pendiente de contabi- 
lizar ascendía a 1.143 millones, por lo que la 
cantidad de 3.661 millones puede estimarse como 
mínima pendiente de registro. 

- Con respecto al “Estado de Ingresos”, la si- 
tuación del Impuesto sobre el Valor Añadido no nos 
permite asegurar que se hayan registrado todos los 
contraídos correspondientes a este impuesto. 

Legalidad. 

En general la actividad económica del Gobier- 
no se realiza de acuerdo con el principio de lega- 
lidad. No obstante, se observan algunos incum- 
plimientos a la normativa presupuestaria y de 
contratación que son comentados a lo largo del 
informe y, en particular sobre contratación en su 
epígrafe VIII. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
GENERALES. 

Con respecto al Balance de Situación (apar- 
tado VI del Informe). Ofrece los siguientes aspec- 
tos de interés: 

- El saldo de deudores experimenta un fuerte 
descenso debido básicamente al cobro de 42.895 
millones procedentes de la compensación de 
impuestos indirectos de los años 86, 87 y 88 y al 
cobro del ajuste de IVA de 1990 por 21.526 mi- 
llones. 

- Además, en este ejercicio, los saldos acree- 
dores por devolución de Impuestos con 14.988 
millones, se han reclasificado al Pasivo del Ba- 
lance. 

- “Inmovilizado material e inventario” (apar- 
tado VI.A.l.) 

La situación comentada en la opinión no nos 
permite asegurar que los saldos sean razonables 
y por tanto 

Recomendamos, al igual que en anteriores 
informes, se provea al Negociado de inventario 
General, adscrito a la Sección de Gestión del 
Patrimonio, de los medios materiales y humanos 
necesarios para el desarrollo de sus fines, que 
nos permita disponer de un inventario actualizado 
y permanente de los bienes propiedad de la 
Comunidad Foral. 

- “Deudores” (apartado VI.A.4). 

La situación comentada en la opinión no nos 
permite asegurar que los saldos de deudores sean 
razonables y por tanto 

Recomendamos se procesen, a la mayor bre- 
vedad posible, las declaraciones de IVA pendien- 
tes, se regularicen 2.500 millones de deudores 
en vía de apremio y se continúe con la labor de 
depuración general de deudores, de manera que 
el Balance refleje de una manera razonable las 
cantidades a cobrar por la Hacienda Foral. 

- “Contingencias” 

Como decíamos en la opinión, el Balance de 
Situación a 31 -1 2-91 no refleja las contingencias 
derivadas de las obligaciones actuariales genera- 
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das por las pensiones del personal funcionario 
del Gobierno. 

Recomendamos, a l  igual que en ejercicios 
anteriores: 

- Se defina con urgencia el  modelo de pensio- 
nes a aplicar a l  personal funcionario, exigencia 
plasmada en las Leyes desde 1983 y cuya caren- 
cia provoca una inseguridad, que en nada favo- 
rece el  normal desenvolvimiento de las relacio- 
nes laborales en la Administración. 

- Se cuantifiquen las obligaciones derivadas 
de/ modelo de pensiones a aplicar y se contabi- 
lice en los estados financieros las obligaciones 
derivadas del mismo. 

Con respecto a la ejecución del Presupuesto 
de Gastos e ingresos (apartados V y VI1 del Infor- 
me). Ofrece los siguientes aspectos de interés: 

- Las obligaciones reconocidas del Presupues- 
to de Gastos ascienden a 224.173 millones, con 
un grado de ejecución del 95% y un incremento 
del 48% en relación con el ejercicio anterior, 
debido básicamente a las transferencias de Edu- 
cación con efectos desde el 1-9-90 y del Insalud 
e Inserso con efectos desde enero de 1991. 

- En Ingresos, los derechos reconocidos del 
ejercicio suponen 201.982 millones con un incre- 
mento del 7% con respecto al ejercicio anterior, 
pero hay que tener en cuenta que incluyen 34.833 
miilones de carácter extraordinario que corres- 
ponden a la liquidación por compensación de 
impuestos indirectos de 1989, última que queda- 
ba por ingresar. 

El resultado presupuestario (derechos recono- 
cidos menos obligaciones reconocidas contabili- 
zados) ha sido de 22.1 91 millones de déficit, pero 
teniendo en cuenta el ingreso extraordinario de 
34.833 millones; deducido éste, el déficit del ejer- 
cicio se situaría en 57.024 millones. 

A partir de la revisión de Gastos e Ingresos de 
los programas seleccionados, llegamos a las si- 
guientes conclusiones: 

Los procedimientos de control, gestión y con- 
tabilización de los diferentes epígrafes económi- 
cos son adecuados y las partidas se encuentran 
debidamente justificadas con su documentación 
soporte. 

No obstante, a continuación comentamos las 
deficiencias que hemos encontrado en áreas con- 
cretas, efectuando las recomendaciones que es- 
timamos oportunas en orden a su mejora. 

- “Gastos de Personal” (apartado Vil). 

Las nóminas se contabilizan con mucho retra- 
so y se acumulan al final del ejercicio; este he- 

cho, unido a que el presupuesto no se ajusta 
durante el ejercicio a los cambios y reestruc- 
turaciones del personal y que dichos cambios al 
menos en parte se introducen en las nóminas, 
provoca un grave problema para encajar éstas al 
final del ejercicio en sus correspondientes líneas 
presupuestarias. 

Recomendarnos la preparación de un presu- 
puesto de gastos de personal más ajustado a la 
realidad de la organización, presupuesto que debe 
ser modificado si  existen durante el ejercicio re- 
estructuraciones o traslados del personal. 

Recomendamos la contabilización mensual de 
la nómina que permita analizar e imputar adecua- 
damente los rechazos que se vayan produciendo, 
ajustanto e l  programa de nóminas y e l  presu- 
puesto mensualmente. 

Recomendamos estudiar las modificaciones 
técnicas necesarias para que los departamentos 
tengan acceso directo a los datos del programa 
de nóminas, tanto más necesario en aquellos 
Departamentos como por ejemplo Educación don- 
de la gestión de personal es un aspecto básico. 

La problemática específica en esta área del 
Departamento de Educación puede verse en el 
apartado V11.7., en el análisis del programa “De- 
sarrollo del programa educativo en enseñanzas 
no universitarias. 

- “Transferencias corrientes”. 

La Ley fora1 de Hacienda Pública de Navarra 
regula, escuetamente, el régimen jurídico general 
de la concesión de subvenciones, dejando una 
serie de aspectos importantes a la normativa 
específica de cada transferencia. Así, las obliga- 
ciones generales de los beneficiarios, control y 
revisión de subvenciones, evaluación de objeti- 
vos a alcanzar, y procedmiento de reintegro e 
infracciones y sanciones. 

AI igual que en ejercicios anteriores: 

Recomendamos se complete la regulación que, 
sobre esta materia, contiene la Ley fora1 de Ha- 
cienda con el  objeto de dotar a esta actividad 
administrativa de un régimen jurídico común su- 
ficien te. 

Además de esta recopendación de carácter 
general, recomendamos que la financiación me- 
diante transferencias de las guarderías provenien- 
tes del lnserso y transferidas a /os ayuntamientos 
se realice mediante abonos trimestrales, tal como 
establecen los Decretos de transferencias; e l  re- 
traso en el pago puede provocar problemas finan- 
cieros en las guarderías afectadas. 
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Recomendamos se defina la fórmula de finan- 
ciación de las guarderías municipales de Pamplo- 
na, Ansoáin, Leiza y Carcastillo, ya que la utiliza- 
ción de criterios diferentes hace variar considera- 
blemente la cantidad anual a percibir. 

Apartado VIL1 O Programa “Infancia y Juventud 
del Departamento de Trabajo y Bienestar Social. 

- “Ingresos Impuestos Indirectos”. 
Recomendamos la conclusión del proceso de 

tratamiento de las declaraciones de IVA de ejer- 
cicios anteriores a 7990. 

Procesar, no solo las declaraciones trimestra- 
les sino también las mensuales, al objeto de que 
todos los ingresos del impuesto estén contabili- 
zados con idéntico criterio y los estados financie- 
ros del ejercicio reflejen los ingresos por IVA 
realmente devengados en el ejercicio. 

Apartado Vl l -3 Programa “Gestión de Tribu- 
tos” del Departamento de Economía y Hacienda. 

- “Tasas y otros Ingresos”. 

La contabilización mediante el criterio de caja 
de las tasas de juego y venta de cartones de 
bingo provoca que el ejercicio 91 no recoja los 
ingresos devengados en el mismo. 

Recomendamos la utilización del criterio del 
devengo en la contabilización de dichas tasas de 
manera que cada ejercicio recoja los ingresos 
realmente devengados y la información contable 
sea representativa de la gestión realizada. 

Apartado V11.3. Programa “Gestión de Tribu- 
tos” del Departamento de Economía y Hacienda. 

Recomendamos que los intereses de demora 
sean cargados en todos los supuestos, desde la 
fecha de vencimiento de la obligación hasta el 
momento del cobro, tal y como establece la nor- 
mativa vigente. 

Apartado V11.4. Subprograma C “Gestión de 
tesorería y administración de la deuda” del De- 
partamento de Economía y Hacienda. 

Recomendamos se preste una mayor aten- 
ción a los ingresos a recibir de terceros por sub- 
venciones, nombrando un responsable directo que 
controle se reciben todas las subvenciones que 
deben ingresarse en concepto de enseñanza no 
universitaria. 

Apartado V11.7. proyama “Desarrollo de Progra- 
ma educativo en enseñanzas no universitarias” del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte. 

- “Ingresos Patrimoniales”. 
Recomendamos que se defina un procedimien- 

to administrativo que permita obtener con una 
razonable facilidad y fiabilidad la relación de 

inmuebles alquilados y sus características, con 
objeto de facilitar la gestión y el control de los 
inmuebles propiedad de la Comunidad Foral. Esto 
podría resolverse en el marco del nuevo sistema 
de gestión de inventarios próximo a implantarse. 

Recomendamos se centralice en Patrimonio 
toda la información sobre contratos de arrenda- 
miento de la Administración de la Comunidad 
Foral, sin perjuicio de que el control concreto de 
alguno de ellos pueda ser llevado a cabo direc- 
tamente por otro Departamento. 

Apartado V11.4. Subprograma D) Gestión de 
Bienes muebles e inmuebles y servicios” del 
Departamento de Economía y Hacienda. 

Con respecto a la Contratación Pública. 

Hemos apreciado que, en contra de lo pre- 
ceptuado por el art. 132 de la LFC, algunos De- 
partamentos no remiten a la Junta de Contrata- 
ción Administrativa los contratos que formalizan. 
Ello limita la actuación y control que debe ejercer 
la propia Junta, y posteriormente el de la Cámara 
de Comptos en esta fase previa de revisión, al no 
recibir de aquélla toda la documentación prevista 
por la citada Ley. 

Recomendamos potenciar la Junta de Contra- 
tación Administrativa y dotarla de los medios 
humanos y materiales necesarios, para que pue- 
da cumplir la finalidad de control para la que fue 
creada y urgimos a los responsables de los de- 
partamentos y Órganos de contratación el envío a 
la Junta de la documentación requerida por la ley. 

Apartado V11.4. Subprograma D) Gestión de bie- 
nes muebles e inmuebles y Servicios del Departa- 
mento de Economía y Hacienda y apartado Vl l l  de 
análisis específico de la Contratación Pública”. 

Desde 1986, fecha de aprobación de la Ley 
fora1 de Contratos, se observan incumplimientos 
de la citada norma. 

Recomendamos un cumplimiento estricto de 
toda la normativa de contratación, que garantice 
los principios de publicidad, concurrencia y lega- 
lidad, que son básicos en toda la actividad con- 
tractual de la Administración Foral. 

Apartado Vl l l  “Análisis específico de la contra- 
tación pública” 

Con respecto a la Eficacia y Eficiencia. 

La técnica de presupuestación por programas 
supone un avance en la búsqueda de una mayor 
eficacia y eficiencia del gasto público y por tanto 
es una tarea de esta Cámara la de colaborar en 
el sentido de proponer las mejoras que estima- 
mos necesarias e impulsar su desarrollo. 
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No es fácil extraer una conclusión general 
acerca de la eficacia y eficiencia de los progra- 
mas de la muestra seleccionada, que se refieren 
a problemáticas y departamentos muy diferentes 
y con un distinto grado de desarrollo en cuanto a 
indicadores y a información disponible. Por esto 
nos remitimos a los programas concretos, que 
pueden verse en el apartado VI1 del Informe. 

De acuerdo con el análisis de eficacia y efi- 
ciencia de los diez programas seleccionados, 
realizamos las siguientes recomendaciones: 

- Debe procurarse que a cada programa se le 
imputen todos los gastos e ingresos que le co- 
rresponden. 

En especial, los gastos de nóminas del perso- 
nal eventual que en la actualidad se contabilizan 
en programas de apoyo o de dirección general. 

- Imputar todos los programas que se consi- 
deren de apoyo o de dirección y coordinación 
general de cada Departamento al resto de pro- 
gramas con contenido específico del mismo De- 
partamento, mediante una fórmula sencilla de 
reparto. 

- Definición de objetivos e indicadores al prin- 
cipio del ejercicio que realmente midan la activi- 
dad del programa y sean susceptibles de cuan- 
tificación económica, involucrando para ello a las 
personas implicadas en e l  programa. 

- Adaptar durante e l  ejercicio dichos objetivos 
e indicadores en función de las modificaciones 
presupuestarias. 

- Seguimiento periódico de los objetivos e 
indicadores durante el ejercicio. 

- Preparación al final del ejercicio de una me- 
moria por cada programa donde se especifiquen 
las realizaciones en relación con los objetivos 
propuestos, se analicen las desviaciones y cos- 
tes de los diferentes objetivos y se efectúen los 
comentarios que se estimen oportunos para una 
mejor comprensión de la actividad del programa. 

Con respecto al Sector Público Empresa- 
rial (apartado IX). 

En dicho apartado realizamos un análisis de 
las empresas con participación del Gobierno de 
Navarra. 

Los Informes de Auditoría realizados sobre 
estas empresas por profesionales independien- 
tes, presentan Opinión limpia, si bien algunos 
hacen referencia a determinadas salvedades ori- 
ginadas en la no aplicación de los Principios de 
Contabilidad generalmente aceptados. 

En el Balance y Cuenta de Resultados, no se 
recoge la depreciación de las Inversiones finan- 

cieras a 31-12-91 que asciende a 545 millones, 
y que se produce fundamentalmente en las ac- 
ciones de Sodena, según los valores teóricos. 

Intervención - Auditoría Interna. 

Desde la creación de la Sección de Interven- 
ción-Auditoría Interna se ha realizado un trabajo 
de depuración y ajuste de saldos contables que 
consideramos importante. 

Recomendamos que dicha Sección se poten- 
cie para continuar con su labor y ampliar sus 
actuaciones, entrando en el estudio y revisión 
constante de los procedimientos administrativos y 
de control, proponiendo los cambios y mejoras 
que se consideren necesarios para proporcionar 
una información más ágil y exacta para la toma 
de decisiones e incrementar la eficacia y eficien- 
cia de la gestión pública. 

Recomendamos la elaboración del nuevo 
Reglamento de Control Interno-Intervención que 
defina y regule sus funciones. 

Queremos por último efectuar la siguiente re- 
comendación: 

La actual normativa permite entregar las Cuen- 
tas hasta el 15 de septiembre, plazo que estima- 
mos excesivamente largo ya que: 

- El sistema contable actual permite cerrar las 
cuentas antes de dicha fecha. 

- El gestor y el Parlamento disponen de la 
información del ejercicio anterior excesivamente 
tarde, lo que dificulta y retrasa la posibilidad de 
efectuar acciones correctivas. 

- Resta valor a las recomendaciones de este 
Cámara que no podrán ponerse en práctica hasta 
pasado un año del ejercicio bajo revisión. 

Recomendamos la realización del cierre de 
las cuentas de cada ejercicio lo más pronto posi- 
ble, de manera que el gestor y e l  Parlamento 
dispongan de una información útil para una pron- 
ta toma de decisiones y sea posible tener en 
cuenta las recomendaciones de esta Cámara en 
el ejercicio siguiente a l  fiscalizado. 

IV. ESTADOS FINANCIEROS. 

- Balance de Situación - Activo 

- Balance de Situación - Pasivo 

- Cuenta de Resultados consolidada 

- Estado de origen y aplicación de fondos y 

- Gastos - capítulos económicos 

- Ingresos - capítulos económicos. 

Variación capital circulante. 
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A C T I V O  ~ 1990 

VI.A.l .INMOVILIZADO MATERIAL PROPIO 
TERRENOS Y BIENES NATURALES 
EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 
MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILL. 
MATERIAL DE TRANSPORTE 
MOBILIARIO Y ENSERES 
EQUIPOS PROCESOS DE INFORMACION 
OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 

VI.A.l. INMOVILIZADO EN CURSO 
EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 
MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTI LL. 
OBRAS PUBLICAS 

VI.A.2. INMOVILIZADO FINANCIERO 
ACCIONES SECTOR PSIN COTIZ. OFIC. 
OBLIG., BONOS Y OTRAS INVERS. S.P 
PRESTAMOS MEDIO Y LARGO PLAZO 
FIANZAS A MEDIO Y LARGO PLAZO 

VI.A.3. EXISTENCIAS 
OBRAS Y PROYECTOS EN CURSO 
MATERIALES PARA CONSUMO Y REPARAC 

VI.A.4. DEUDORES DERECHOS RECONOC. 
DEUDORES GESTION ORDINARIA TESOR. 
DEUDORES APLAZAMIENTOS TESORERIA 
DEUDORES EN SITUACIONES ESPECIALES 
DEUDORES VIA APREMIO ORDINARIOS 
DEUDORES OBLIGACIONES AFIANZAD. 
INTERESES Y RECARGOS NO DEVENGADOS 

VI.A.4. DEUDORES ADMON.RECURS.C.0. 
ENTES PUBL1C.C.C. EFECTIVO CTAS.R. 

VI.A.4. OTROS DEUDORES 

VI.A.5. CUENTAS FINANCIERAS 
PRESTAMOS CONCEDIDOS A CORTO PLAZO 
FIANZAS Y DEPOSITOS CONSTITUIDOS 
PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACION 
DEPOSITOS A JUSTIFICAR 
TESORERIA - CAJA 
TESORERIA-BANCOS E INSTIT. CREDIT0 
OPERACIONES A FORMALIZAR 
ANT1CP.Y PREST.CONCEDIDOS NO PPTOS. 
DEUDORES TRANSITORIOS NO PPTARIOS. 

TOTAL ACTIVO 

CUENTAS DE ORDEN 

27.913.485 
4.887.356 
7.256.439 
3.71 1.710 
1.096.409 
5.189.508 
3.387.663 
2.384.400 

17.705.901 
16.275.055 

153.971 
1.276.875 

31.259.962 
12.166.210 

3.008 
19.090.654 

90 

992.268 
558.943 
433.325 

100.186.613 
73.881.936 
12,280,926 

947.306 
14.1 61.539 

352.165 
(1.437.259 

191.756 
191.756 

1.426 

34.01 1.559 
108 

23.787 
48.674 

1.779 
(287' 

33.726.245 
192.978 

18.275 
- 

21 2.262.970 

65.379.02 1 

1991 

BALANCE DE SlTUAClON 

31.110.116 
3.377.282 
8.204.453 
3.964.750 
1.254.712 
7.246.527 
4.127.575 
2.934.817 

27.249.198 
25.21 4.578 

153.971 
1.880.649 

39.857.065 
16.405.460 

450.776 
23.000.739 

90 

614.688 

61 4.688 

38.382.945 
14.283.232 
10.795.1 58 
1.042.433 

13.083.1 03 
342.165 

(1.163.1 46) 

728.688 
728.688 

322 

53.862.478 
33.059.108 

191.939 
60.860 
19.205 
7.978 

20.249.879 
242.590 

2.144 
28.775 

- 

91.805.500 

76.002.351 

DIFERENCIA 

IMPORTE 

3.196.631 
(1.510.074) 

948.014 
253.040 
158.303 

2.057.01 9 
739.912 
550.417 

9.543.297 
8.939.523 

603.774 

8.597.1 03 
4.239.250 

447.768 
3.91 0.085 

- 

- 

(377.580) 
(558.943) 
181.363 

(61.803.668) 
(59.598.704) 

(1.485.768) 
95.127 

(1.078.436) 

274.1 13 

536.932 
536.932 

(1.104) 

19.850.919 
33.059.000 

168.152 
12.186 
17.426 
8.265 

(1 3.476.366) 
49.61 2 
2.144 

10.500 

(10.000) 

(20.457.470) 

(23.325.024) 

- ~ -  ~- 

% SI  90 

11,45 
(30,891 
13,06 
6,81 

14,43 
39,63 
21,84 
23,08 

53,89 
54,92 

47,28 

27,50 
34,84 

14.885 
20,48 

(38,05) 
(1 00) 

41,85 1 

~ 

- 

- 

::E; ~ 

(12,Og) 
10,04 
(7,611 
(2,831 I 

(19,07) ~ 

280 
280 1 

(77,411 

58,36 

706,90 
25,03 

979,53 
2.879,79 

(39,95) 
25,70 

57,45 

- 

- 
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( en millares de pesetas) 

- -~ 

1991 

-~~ - - 

72.652.946 
72.652.946 

23.97a.632 
4.71 1.691 
1.239.359 
4.559.060 

13.083.103 
385.41 9 

45.~0.8a2 

4.538.1 1 O 

1.357.184 
2.505.000 

192.463 

483.463 

DIFERENCIA 
I P A S I V O  
I 

1990 
IMPORTE 

- __ ~~ - 

13.21 2.a52 
13.212.052 

VI.B.l. PATRIMONIO 
1 PATRIMONIO 

59.440.894 
59.440.894 

30.41 5.500 
5.1 28.31 1 

281.983 
10.087.743 
14.181.539 

755.924 

12.433.037 

4.1 43.450 

1.480.546 
2.505.000 

157.904 

58.680.308 
39.296.726 
18.298.1 42 

11 1.877 
50.549 

_ _  

VI.B.l. PREVISION DE DEUDORES ' PREVISION DEUDORA C.D.P. 
1 PREV. DEUDORES ORDINARIOS TESORER. 
1 PREV. DEUDORES APLAZAM. TESORERIA 
~ PREV. DEUDORES ORD. AGENC. EJECUT. 
PREV. DEUD. APLAZAM. AGENC. EJECUT. 

I 

(6.436.868) 
(41 6.620) 
(957.376) 

(5.528.683) 
(1.078.436) 

(370.505) 
1 
I 
1 VI.B.l. RESULTADOS PNTES APLiCACiON 33.3B7.795 

VI.B.2. DEUDAS A MEDIO Y LARGO PLAZO 
~ OBLIG. Y BONOS MEDIO Y LARGO PLAZO 
PRESTAMOS A MEDIO Y LARGO PLAZO 

I ACREEDORES ACCIONES AUDENASA 
1 FIANZAS RECIBIDAS MEDIO Y LARGO P 

394.6aO 
483.463 

(1 23.362) 

34.559 
- 

' Vl.B.3. DEUDAS A PLAZO CORTO 
ACREEDORES OBLIGACIONES RECONOC. 
ACREEDORES PAGOS ORDENADOS ' ACREEDORES DEVOLUCION INGRESOS 

I SEGURIDAD SOCIAL ACREEDORA 

49.972.667 
12.188.321 
22.075.564 

124.91 5 
147.396 
274.523 
176.666 

14.988.71 7 

(3.435) 

(8.707.641) 
(27.108.405) 

3.377.422 
(115.312) 

74.366 
(6.971) 

(41 5.606) 
98.148 

14.988.717 

ACREED. CUOTAS DCHOS. PASIVOS PER'. 154.367 
ACREED. CUENTA DE REPARTIMIENTOS 690.1 29 

78.518 
_ _  

ANTICIPO DEUDORES 
DEUDORES DCHOS. RECON.(SALDO ACR.) 

VI.B.4. PARTIDAS PNDTES. APLICACION 
INGRESOS PENDIENTES DE APtlCAClON 
OPERACIONES A FORMAUZAR 
I.R.P.F. PENDIENTE DE APLICAR 

240.1 44 (1 41.106) 
(135.927) 

1.658 13.807 
-- 22.672 

. 12.151 
-22.672 

Vl.B.5. FIANZAS Y DEPOSIT- RECIBIDOS 
FIANZAS RECIBIDAS A CORTO PLAZO 
DEPOSITOS RECIBIDOS 

118.174 
82.709 
35.465 

(5.518.005) 
(5.516.005) 

- 29.994 
29.453 

(459) 

89.180 
53.256 
35.924 

VI.B.6. RESULTADOS 
RESULTADO DEL EJERCICIO 

1 46.679.3Sq 
1 46.679.35 1 

(52.1 95.356) 
(52.1 95.356) 

I 91 .ao5.5oo (20.457.470) (9963) 

76.062.351 (23.325.024) 
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DEBE 

433.325 
5.935.721 

52.060.939 
106.821 

568 
9.759.01 9 
2.796.301 

356.308 
77.121 530 
24.556.686 

23.520.766 

196.647.984 

CUENTA DE RESULTADOS CONSOLIDADA 

(en millares de pesetas) 

_ _ _ ~ _ _ _ _ _ _ ~ ~  - 

RESULTADOS CORRIENTES 
_ _  

EXIST. INICIALES 
COMPRAS 
PERSONAL 
G. FINANCIEROS 
TRIBUTOS 
TRAB. SUM. Y SERV. EXT. 
PREST. SOCIALES 
GASTOS DIVERSOS 
TRANSF. CORRIENTES 
TRANSF. CAPITAL 

RESULTADO CTE. 

TOTAL 
_____ 

EXIST. FINALES 
VENTAS 
RENTAS DE LA PROPIED. 
TRIB. LIG. A LA PRODUC. 
IMPTOS. IRPF Y PATR. 
TRANS. CORRIENTES 
TRANS. CAPITAL 
OTROS INGRESOS 

TOTAL 

RESULTADOS EXTRAORDINARIOS 
.___ ~~ 

1 RESULTADO EXTRAORD. 
--- ~ _ -  5 TOTAL 

HABER 
.______ 

614.688 1 
4.551.284 
5.269.287 

59.569.439 
73.340.675 
49.108.907 

1.931 .O57 
2.262.647 

196.647.984 

25.420.876 1 
25.420.876 1 

MODlFlCAClON DERECHOS Y OBLIGACIONES EJERCICIOS ANTERIORES 

7- _ _ _ _ _ ~ ~ - ~ ~  
375.339 I 3.991.234 

_________ .~ ._  _ _ _ ~ _ _ _  

DERECHOS 1 MODIFIC. OBLIGACIONES 

TOTAL 
________~_. 

CUENTA RESULTADOS 

I 25.420.876 3.61 5.895 
RTDO. EXTRAORDINARIO 
RTDO. MODIF. 

RESULTADO CORRIENTE 1 23.520.766 1 
~ 5.516.005 1 ! PERDIDA EJERCICIO 

1 29.036.771 1 TOTAL 1 TOTAL 1 29.036.771 1 
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ESTADO DE ORIGEN Y APLICACION DE FONDOS 

___ _ _ _ _ _ _ ~  ~- -_ ~ 

ORIGEN DE FONDOS 

INGRESOS DEL EJERCICIO ................ ................................................................ 196.612.793.365 

VARlAClON DE EXISTENCIAS ........... 181.362.982 
FIANZAS RECIBIDAS A MEDIO Y LA 70.407.664 
SUBVENCIONES RECIBIDAS .................... ..................................................... 109.148.013 

360.101.149 DEUDA A MEDIO Y LARGO PLAZO ..................................................................... 
FONDOS OBTENIDOS EN VENTA INMOVILIZADO TECNICO ............................ 3.069.1 48.54 1 

GASTOS DEL EJERCICIO ................................................................... ...................... (1 73.373.444.395) 

1 27.029.517.319 TOTAL ORIGEN DE FONDOS ..................................................................................... 

APLlCAClON DE FONDOS 

INVERSIONES EN INMOVILIZADO TECNICO ................................................................. 
INVERSIONES FINANCIERAS ................... ................................................ 
DEVOLUCION FIANZAS A LARGO PLAZO ...................................................................... 

TOTAL APLICACION DE FONDOS .............................................................................. 
_______ ___~ 

- ______. 

........... VARIACION CAPITAL CIRCULANTE (DISMINUCION) ............................. 

VARlAClON CAPITAL CIRCULANTE 

AUMENTOS 

VARlAClON DE EXISTENCIAS ........................................................................................... 
AUMENTO DE OTROS DEUDORES A CORTO PLAZO ...................... 
AUMENTO DE FIANZAS CONSTITUIDAS A CORTO PLAZO ......................................... 
AUMENTO EN PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACION-ACTIVO .............................. 
AUMENTO EN CUENTAS DE DEPOSITOS A JUSTIFICAR ............................................ 
DlSMlNUClON DE ACREEDORES A CORTO PLAZO 
DlSMlNUClON EN PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACION-PASIVO ........ 

....................................... 

TOTAL AUMENTOS .............................................................................. 

DISMINUCIONES 

DlSMlNUClON DE TESORERIA .......................................................................................... 
DlSMlNUClON EN DEUDORES A CORTO PLAZO ......................................................... 
AUMENTO EN ACREEDORES POR PAGOS ORDENADOS .......................................... 
AUMENTO DE DEPOSITOS Y FIANZAS A CORTO PLAZO ........................................... 

40.971.702.757 
8.454.847.764 

35.848.555 

49.462.399.076 

22.432.881.757 

___.______- 

_ _ _ _ _ _ ~  

_________- 

~~ ~ ~~ ~ 

TOTAL DISMINUCIONES ............................................................................................... 

DlSMlNUClON DEL CAPITAL CIRCULANTE ................................................................ 
__._____________ _____ ~- 

I 

181.362.982 
33.071.643.769 

168.152.286 
121.180.999 1 

17.426.446 
12.126.168.798 

130.792.353 

45.81 6.727.633 

1 3.468.1 O 1.5 1 3 
50.962.699.373 

3.784.041.61 1 
34.766.893 

68.249.609.390 

22.432.881.757 - 
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EJBCUCION DEL PRESUPUESTD -E GASTOS 
FOR CAPITULOS ECONOMICOS 

(en millares de pesetas) 

----- ---- - - _-- __  - 

Obligaciones 
reconocidas 

54.372.288 
16.536.567 
106.821 

. __ ___ 

Modificaciones Presupuesto 
definitivo 

Capitulo Económico Presupuesto 
inicial 

55 266.61 1 
16 502 832 

122.050 
74 407 675 

-_ _-_ - - -_- -- -- 

1 Gastos de Personal 
2 Gastos Bienes Corrtes y Servics 
3 Gastos Financieros 

391.152 
597.665 
1 1  .O27 

55.657.763 
17.100.497 

133.077 
4. Transferencias Corrientes 4504000 78911675 77121530 

5.503,W 151.803.012 1 148.137206 
- -t - - - 

_____ - 

16 inversiones Reales 
7 TransPs de Capital 

1 Total Operaciones Capital 

I-_ -_ _ _ _ -  - p.--j-----fp-p 
37 272 964 7 746 287 I 45 O19 251 40 744 41 1 

4.342 872 ' 28 581 594 24 556 686 

61.511.686 ' 12.089.159 73.600.845 65.301.097 

4 564 760 6446.818 I 1 1  O11 578 10611 823 
1987QO 1 (38700) ' 1OOOW I 123362 

6.408.178 11.171.578 1 10.705.185 4 21:::::; f 24.001.121 236.575.435 224.173.488 

*-- _ _  _ _  --,- _ _  
1 24.238.722 
c- - -  

-L - _I_ - ---- _ _  - ---A __  

__ _ ~ _ _  - _-+ - __ --- 

- - _ _  - & _ _  _I_ 

-~ - i _ _ - -  _ - 

18 Activos Financieros 
19. Pasivos Financieros 

Total Qperacianes Financieras 
L ~ _______ - 

I TOTAL GASTOS 

EJECUCION DEL PRESUPUESTO .DE INGRESOS 
POR CAPlBUFm ECONOWIICOS 

(en millares de pesetas) 

- -' Presupuesto 
1 inicial 

72 500 O00 
j 61 9ODOOO 
I 4 868 947 
1 49587118 

6 866 222 

_ _ _  _ _ _ _  

-__-I__ 

I 2 098.544 

1 5.758844 

1 8000000 
-_ 

11.066.1 83 

1 212574.314 
- 

1 Capítulo económico Modificaciones ?O 

Ejecuc. 
Derechos 

reconocidos 

73 340 675 
59 569 439 
6 812 366 
49 108 907 
5 360 913 

194.1 92300 

3 184 504 
2 040 205 

5.224.709 

2 O81 602 

- _ _  _ _  - 

_____ 

-- 

_ _ -  

483 463 

2,565.065 

2Pl.SZU74 
- ._ __ 

Presupuesro 
definitivo 

I 
1 Impuestos Directos 
2 Impuestas indirectos 
3 Tasas y Otros ingresos 
4 Transferencias Corrientes 
I5 ingresos Patrimonialas 

Total Oparaciones Corrientes 

I 6 Enajenación Inversiones Reales , 7 Transferencias de Capital 

I Total Operaciones de Capital 

8 Activos Financieros 
Pasivos Financieras 

I Toial Speraciones fjngncieras 

._ .__- I- 
________- __ ~ 

- 
I 

77.718 
254.090 

- 

72.500.000 
61.900.000 
4 946.665 
49.841 208 
6 866.222 

101 
96 
138 
99 
78 

36 

3 1  
24 ~ 

3 

196.054.595 

- 
672.466 

3.657.300 
2.771 .O10 

87 
74 

81 
_ _  

2 1  1 

1 1  

672.466 6.428.310 

26.099.030 
8 000 O00 

34.093.ao 
_. . - __ 

8 
6 

1 1  
-- I 

8 

'336.575.435 85 
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V. ANALISIS DE LA EJECUCION DEL PRE- 
SUPUESTO DE 1991. 

A continuación, presentamos las modificacio- 
nes presupuestarias por departamentos y capitu- 

los, las transferencias de crédito y los gastos e 
ingresos por departamentos, efectuando un aná- 
lisis y comentario general a la ejecución del Pre- 
supuesto. 

CUA.DRO Ne 1 

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DEL EJERCE10 1991 POR DEPARTAMENTOS 
(en millares de pesetas) 

- _ _ _  -rp cicit, Grédftos Amplia& cto __ ~ ~ ___ - - 
i- -- 

Departamento inicial pporte 1 ñn.Gto ~ lrnpo&Tñn Gto 

Par !mento~varra~ -se06091- - - 3080001 - , O Presid e Inenor 1 12296296996 66760 - 363629 7 m  
1 Economia y Hda 34761 197' 

)2AdmonLocal 232543941 - 1 -  ' 26% 315447 
3 Ord Terr , VyMA 1 6.840 779' - - 
4 E d w c  yCuü 40837493 - - 
15 Salud 431141781 - ' - 2139663 - 

h ~ r b p y ~ ~ o c  i i m o o 5 1 4 o o ~  ~ - ' __ -4 - -+- -i- - -+ --- --c--- 

- -- c-. - 

- - ' 4791454/ 245332 

16ObrPut11,TyC 20916338 - - 1764275 - 

- 1 3287694 123531 
7 AgrK: Gan y M  11564366 - - 110180( 187180 

829598 23184 
8 lndustr C y T  I 6915959 - 

TOTAL GOBIERNO1 212574314 466760 - 13710057~1281816 
- _  - ___I-- 

- - - - - - .~.- -- -- - - __- -- 
SupiementosCto lncorpor G e n e t ~  Transfer 

1 

Importe Fin.Gto.l Credit0 
-4 

- 1  - 
- 93.461 

- 1  6000 
- I  256535 
- 135760 

1 770.265 
23 9co 

3 386 876 
898211 
300 323 
86 670 

6958000 
- -  

- p -  

I 

créd#os CRmOs 

- 1(1231055) 

130044 (2614) 
- 1  529 

11243'  265944 
50602 e49599 
- 274 409 

502549 1 (176647) 

8093 221 974 

t-- - p  _- 
- - 

- (192743) 

4585 (9353) 

88112071 - 

m.aooi 888.m 
(714.204) 11.582.79: 
4.359.379 39.120.57~ 
1.1 76.882 I 24.431.276 
(165.853) 1 a674.m 
2.159.643' 42.997.13 
3.W3.764 46.117.94: 
8.295.580 29.211.891 

922.113¡ 12.486.47! 
3.459.873 1 o 375 85; 
I .195.W I 12.687.%! 

!4.001.121 ~ 236.575.43! 

1 " 
~- A- p___ 

CUADRO NP 2 

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR CAPITULO 
(en millares de pesetas) 

I Capítulo inicial 1- - _p_ - - __ - - - _ _  
1. Gastos de Personal 
2. Gtos. Bienes Corrtes. y Servicios 

' 5.266.611 
16.502.832 

1 3. Gastos Financieros 122.050 ' 4. Transferencias Corrientes ' 74.407.675 
' 5. Inversiones Reales 37.272.964 
1 6. Transferencias de Capital 24.238.722 
~ 8. Activos Financieros Í 4.564.760 , 9. Pasivos Financieros 198.700 

1.- T O T A L  1 212.574.31 4 
y--- - __________I__ 

1 Modificaciones 
_ 

391.152 
597.665 

I 11 .O27 
4.504.000 ' 7.746.287 1 4.342.872 

I 6.446.818 
(38.700) 

24.001.121 

1 

__ - - _-___-pp 

' s/ppto. inicial +--- 
I I 

4 
9 

, 6 - 21 
18 

141 
(19) 

1 
~ 

11 

13 
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CUADRO Ng 3 

TRANSFERENCIAS DE CREDITOS POR CAPITULOS Y DEPARTAMENTOS 
(en millares de pesetas) 

______ 

1 Departamento 
r 
1. Economía y Hda. 
2. Administración Local 

I 5. Salud 846.099 (131.384) - 135.529 (25.645) ~ 25.ooO - I 849.599 - I  
6. Obras Públ., T. y C. 25.300 23.503 - ~ (901) 226.506, 807.096 (807.095) 274.409 

Lig:$ 
7. Agric. Ganad. y Mtes. (566.9i7) (280.302) ' 717.412 (110,932) 1 i(l44.939) 1 (257.938) 

(1 74.837) (1 25.51 3) 
I 1 8 2 . 4  

1.103 
18. Industr. Corn. y Tur. (9.397) 99.952 

- I  .-__ 

__t 
9. Trabajo y 6.Social 247.429 18.103 - 

247.915 573.006 11.028 I (314945) j (1.239.ii5) 1.489.- I (720.635) (46.200) 
_i_ 

T O T A L  

CUADRO NG 4 

GASTOS POR DEPARTAMENTO 
(en millones de pesetas) 

I Departamento 
' Año ~ Año ' Yo I 1990 

I 

Parlamento 
Presidencia e Interior 
Economía y Hacienda 
Administración Local 
Ordenación del Territorio 
Educación y Cultura 
Salud 
Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones 
Agricultura, Ganadería y Montes 
Industria, Comercio y Turismo 
Trabajo y Bienestar Social 

I 

51 O 
8.742 1 30.615 

20.732 
6.402 I 24.249 

I 15.965 
22.252 

7.523 
6.401 
7.775 

570 
10.786 ! 38.739 
22.630 
5.376 

~ 42.205 
45.030 I 26.074 
11.557 

¡ 9.691 
1 11.514 

INGRESOS POR DEPARTAMENTO CUADRO NG 5 
(en millones de pesetas) 

Departamento 

Presidencia e Interior 
Economía y Hacienda 
Administración Local 
Ordenación del Territorio 
Educación y Cultura 
Salud 
Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones 
Agricultura, Ganadería y Montes 
Industria, Comercio y Turismo 
Trabajo y Bienestar Social 

Año i 1990 

665 
172.166 

2.808 
3.498 
1.163 
4.590 

166 
825 
998 

1.758 

Año 
1991 
-___ 

61 9 
88.965 
2.653 
3.717 

48 1 
1 .O87 

357 
1.507 
1 .O40 
1.556 

Y O  
Variación 

14 
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Los créditos iniciales del Presupuesto de 1991 
ascienden a 21 2.574,3 millones. 

Las modificaciones presupuestarias que afec- 
tan a los créditos para gastos ascienden a 24.001 
millones, representando un 11% de incremento 
neto en los citados créditos. La naturaleza de 
estas modificaciones y su Comparación con el 
ejercicio anterior pueden observarse en el siguien- 
te cuadro (en millones de ptas.): 

____ ___- -. 

Créditos Extraordinarios 
Suplementos de Crédiios 
Ampliación de Créditos 
Incorporación de Créditos 
Generación de Créditos 
Total modificaciones 
I___~__--__ 

1990 
- 
- 

31.955 
3.892 
2.009 

37.856 

En el primer cuadro se presentan estas modi- 
ficaciones por Departamentos, destacando Obras 
Públicas, Transportes y Comunicaciones, en el 
que se ha concentrado el 35% del aumento total. 

En el cuadro ne 2 se muestran estas modifica- 
ciones clasificándolas por capítulo económico. 
Destaca el capítulo de “Activos Financieros”, con 
un incremento del 141% respecto de su presu- 
puesto inicial debido, principalmente a una am- 
pliación de crédito de 4.422,5 millones para sus- 
cribir una ampliación de capital de Audenasa. 

En el cuadro tercero se detallan las transfe- 
rencias de crédito efectuadas, que, si bien no 
alteran el total del Presupuesto, sí modifican las 
previsiones iniciales. En este ejercicio han su- 
puesto un monto de 2.322 millones -referido a 
capítulo económico- y de 1.612 millones -a nivel 
de departamento-. 

Las modificaciones presupuestarias revisadas 
se han efectuado al amparo de la legislación vi- 
gente. 

Las obligaciones reconocidas ascienden a 
224.173 millones, con un incremento de un 48% 
en relación al ejercicio anterior. La causa princi- 
pal de este incremento han sido las transferen- 
cias de servicios del Insalud e Inserso, con efec- 
tos desde enero del 91 y las de Educación, con 
efectos desde 1-9-90. 

El estado de gastos se ha ejecutado en un 
95%, porcentaje superior al del año anterior, que 
fue del 93%, observándose una ejecución similar 
en los distintos capítulos. 

A continuación se muestra la importancia re- 
lativa de los gastos respecto al total realizado, y 
su comparación con el ejercicio anterior: 

Núm. 16 / 31 de marzo de 1993 

.- 

Gastos Corrientes 

Operaciones Financieras I 3 1 5 I 
Gastos de Capital 36 I 29 I 

Total 1 100 1 100 I 

De esta comparación resalta el incremento de 
los gastos corrientes respecto del total, especial- 
mente gastos de personal y compras de bienes 
corrientes y de servicios. Este incremento obede- 
ce principalmente a la asunción de las transferen- 
cias de servicios citadas, que por su naturaleza 
conllevan más gastos corrientes que de inver- 
sión. 

En Ingresos, los derechos reconocidos del 
ejercicio suponen 201.982 millones, incrementán- 
dose en un 7% respecto a 1990. Esta cifra inclu- 
ye 34.833 millones de carácter extraordinario, que 
corresponden a la liquidación de la “compensa- 
ción por impuestos indirectos” de 1989, Última 
que quedaba por ingresar. 

El grado de ejecución del presupuesto de in- 
gresos ha sido del 85%. Destacan por su bajo 
nivel de ejecución (8%) los capítulos de operacio- 
nes financieras, debido, por una parte a que el 
presupuesto consolidado incluye los 24.026 millo- 
nes de superávit de ejercicios anteriores, y por 
otra a que no se han solicitado los préstamos del 
Banco Europeo de Inversiones previstos para este 
ejercicio, por valor de 8.000 millones. 

La comparación con el ejercicio anterior, a nivel 
de importancia relativa sobre el total realizado, 
presenta los siguientes resultados: 

1990 ’ 1991 GJq ____ ___________ 

Ingresos Corrientes 
Ingresos de Capital 
Ingresos Financieros 

Total 

Como vemos, no hay diferencias significati- 
vas. 

El Resultado presupuestario (derechos reco- 
nocidos menos obligaciones reconocidas) ha sido 
de 22.191 millones de déficit. Hay que tener en 
cuenta que en el ejercicio se han incluido los 
ingresos extraordinarios por valor de 34.833 mi- 
llones, ya citados. 

Sin tener en cuenta este ingreso extraordina- 
rio, que no se repetirá en el futuro, el déficit se 
situaría en 57.024 millones. 

En el análisis de los grados de ejecución 
observamos un incremento del relativo al estado 

L+;q ____--_-______- 

_ ~ _ _ _ _ _ ~ _ _ _ _ _  ~ 
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de gastos, mientras qJe en el de ingresos se ha 
producido una disminución significativa. 

~ 1990 I1991 ~ 

1 
~ i_ Estado de Gastos ~ 93 ~ 95 --’ 

1.- - - + 

I Estado de Ingresos , 116 ~ 85 

Los Departamentos de Salud, Educación y 
Cultura, Economía y Hacienda, Obras Públicas y 
Administración Local representan el 78% del gas- 
to total, y los tres primeros citados representan 
más de la mitad del gasto (56%). El Departamen- 
to de Salud es el que experimenta mayor creci- 
miento respecto al ejercicio anterior, un 182% 
como consecuencia de la asunción de los servi- 
cios del Insalud, transferidos en enero de 1991. 

El 94% de los ingresos se registran en Econo- 
mía y Hacienda. Respecto al ejercicio anterior, ia 
mitad de los departamentos han disminuido sus 
ingresos, destacando el de Salud, con una reduc- 
ción del 76% motivada por la asunción de com- 
petencias del Insalud. 

El destino y la financiación de las operaciones 
presupuestarias y su compensación con el ejerci- 
cio anterior se pueden observar en el siguiente 
cuadro: 

a) Cada 100 ptas. recaudadas se destinan a: 

Gastos de Transferencias 
Gastos de Funcionamiento 
Inversiones Reales 
Actividades Financieras 

1989 

43 
30 
21 
6 

- 

1990 

38 
20 
19 
3 

~ ~-.  

I 

1991 I 

32 

5 

45 ‘ 

b) Cada 1 O0 ptas. gastadas, se financian con: 

__..__-_ - 

Ingresos Tributarios 
Ingresos por Transferenc. 
Otros Ingresos 
Actividades Financieras 

Total Ingresos 
Déficit 

I1 989 1990 

70 
26 
3 
1 

1 O0 
- 

1 O0 

1991 

62 
23 
4 
1 

90 
10 

1 O0 
-_ 

La distribución “per cápita” del Presupuesto 
del ejercicio es la siguiente: 

16 

a) Los gastos “per cápita” se financian con: 
. - - - - 

I Tributos 269.1 82 

1 Otros Ingresos 17.367 I 
l Actividades Financieras 4.342 

Total Ingresos “Per Cápita” 390.749 , 
l Déficit 43.416 1 
1 Total financiación 

1 Transferencias 99.858 1 

- -- 

- 1  e - - -  -- - 

434.165 -- - - _  

b) Los gastos “per cápita” se destinan a: 
i---- -- - - - __  - - - 

1 Transferencias 195.374 
Gastos de Funcionamiento 138.933 

’ Inversiones Reales 78.150 1 
Actividades Financieras 21.708 I 
Total gastos “per cápita” 434.165 

1 - - -~ ~ _ _  
____ ____-  

VI. ANALISIS Y CENSURA DEL BALANCE 

V1.A. ACTIVO. 

VI.A.l Inmovilizado material y en curso 
- -  -1 

r--- -_ 

Saldo 
(miles de pesetas) 

r- - -- -_ ~ 

Total 

Siguen vigentes en 1991, los comentarios y 
recomendaciones que, sobre esta área, se indi- 
caban en anteriores informes de la Cámara de 
Comptos. 

- No se ha realizado el proceso de depura- 
ción de estos saldos, que permitan eliminar aque- 
llos conceptos que no tienen la naturaleza propia 
de elemento de activo. 

- No se ha actualizado el inventario de bienes 
propiedad de la Hacienda Pública de Navarra. 

- Por otra parte en 1991, los bienes transfe- 
ridos por el Estado ai asumir las competencias de 
Educación y Sanidad están sin inventariar. Esta 
incorporación de bienes puede suponer un cam- 
bio importante en los saldos ofrecidos por el 
Balance a 31/12/91. 

En 1990 se creó el Negociado de Inventario 
General, en la actualidad adscrito a la Sección de 
Gestión del Patrimonio, que ejercería entre otras 
las siguientes funciones: 

a) Confección y actualización del Inventario 
General de los bienes y derechos del Patrimonio 
de la Comunidad Foral. 
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b) Valoración y depuración del estado físico y 
jurídico del mismo. 

El primer objetivo que tiene el negociado es 
contratar en breve un paquete informático, en 
colaboración con el Departamento de Informáti- 
ca, que les permita gestionar el inventario para 
posteriormente elaborarlo en una fecha dada con 
la consiguiente identificación y valoración de los 
bienes, enlazando con contabilidad para su per- 
manente actualización. 

Sobre los seguros del inmovilizado sigue vi- 
gente la misma póliza que en ejercicios anterio- 
res. Tiene la particularidad de que cubre todos 
los bienes propiedad de la Comunidad Foral, sin 
especificar una relación concreta; es decir, todos 
los bienes están cubiertos, siempre que se de- 
muestre que la titularidad corresponde al Gobier- 
no. 

De acuerdo con los comentarios realizados, 
las cuentas de Inmovilizado material y en curso, 
no reflejan adecuadamente la situación patrimo- 
nial del Gobierno de Navarra a 31 -12-91. 

Recomendamos, a l  igual que en el informe de 
las cuentas de 1990, se provea a l  Negociado de 
los medios materiales y humanos necesarios para 
el desarrollo de sus fines, que nos permita dispo- 
ner de un inventario actualizado y permanente de 
los bienes propiedad de la Comunidad Foral. 

VI.A.2 Inmovilizado Financiero 
i ~~. 

Saldo 
~ (miles de pesetas) 
.~~ ~~ ~. 

31 -1 2-90 ’ 31 -1 2-91 j 
~ ~~~ ~ ~ ~ ~- ~~. -~ i_~. ~ +~ .~~ 

Inversiones sector públ. 
Inversiones sector priv. 
Préstms. al sector públ. 
Préstms. al sector priv. 
Fianzas a M. y L. plazo 

Total 
- ~- ~ ~- ~- - ~~- 

Inversiones sector p 

12.026.778 , 16.513.787 , 
142.440 1 342.450 

13.535.71 5 1 15.61 1 .O59 1 
5.554.939 7.389.679 I 

90 

31.259W ~ -~ - 1 __ 39.857.065 _- 

blico 

~ ~~ 

90’ 

Tiene un aumento de 4.487 millones neto 
debido a la adquisición de acciones, emisión de 
deuda y reducción de capital de Nafinco: 

Acciones Audenasa - 4.422 
ITG Porcino 7 
ITG Cereal 7 

7 ITG Vacuno 

Subtotal 4.443 

Deuda Pública especial 448 
Reducción capital Nafinco (404) 

Total 4.487 

~ ~ - -  

-. __  

La adquisición de acciones queda reflejada en 
la “Composición del Sector público empresarial” 
(apartado IX del Informe). 

El importe de la Deuda pública especial reco- 
ge los pagarés canjeados por Deuda pública 
especial de Navarra pendientes de vencimiento 
al 31-12-91. 

La finalidad de esta emisión de Deuda espe- 
cial es aflorar el dinero negro invertido en Paga- 
rés del Estado y Pagarés Forales Vascos. La 
mayor parte de la operación se efectúa en 1992 
hasta un importe de 6.945,5 millones. 

Inversiones sector privado 

Aumenta 200 millones por el desembolso de 
la opción de compra de Sarriguren, S.A., compa- 
ñía propietaria de terrenos, adquiridos por el 
Gobierno para la construcción de viviendas. Esta 
opción de compra se materializa en 1992. 

Préstamos al sector público 

Con un saldo de 15.61 1 millones que se des- 
glosa en cuarenta subcuentas con los correspon- 
dientes conceptos de préstamo, de las cuales 
catorce presentan saldo cero a 31-12-91. De 
éstas, doce corresponden al IVINA, cuyos saldos 
se han traspasado a Ordenación del Territorio por 
la disolución de dicho organismo. Los Departa- 
mentos al final del ejercicio deben enviar a 
Contabilidad la relación nominal de los préstamos 
y su situación a la fecha de cierre del ejercicio. 

Siguiendo la recomendación realizada por esta 
Cámara, el Servicio de Intervención-Auditoría In- 
terna ha realizado una revisión de estos présta- 
mos encontrándolos correctos, con las siguientes 
excepciones: 

- “Préstamo para Repoblaciones”: tiene un 
saldo de 2.488 millones y es previsible una regu- 
larización del saldo, todavía sin evaluar, como 
consecuencia de la aplicación de la Ley foral 13/ 
90, “Protección y Desarrollo del Patrimonio Fo- 
restal de Navarra”. Se propone un ajuste de 
45.757.004 ptas. por la estimación del 4.5% de 
las inversiones realizadas en la zona 5 B) que 
pasan a tener la consideración de subvención 
según el Decreto foral 415/91 de 14 de octubre. 

El saldo de la cuenta a 3111 2/91 presenta una 
valoración no homogénea en metros cúbicos de 
madera y pesetas sin que se haya realizado un 
contraste entre los abonos realizados en esta 
cuenta por devolución del préstamo al realizar la 
tala de árboles y los saldos vivos en balance. 

- “Préstamos a Empresas Públicas”: tiene un 
saldo de 2.185 millones, y se va a realizar un 
ajuste en 1992 de 23,9 millones, aumentando el 

17 
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31 -1 2-90 

Hospital de Navarra 296.126 
Salud Mental y At. PrimG ’ 13.835 
Hospital de Tudela 73.958 
Hospital de Estella 49.406 
Hospital “Virgen Camino” -- 
Ubarmin -- 
IVINA 558.943 

Total 992.268 
~~ 

31 -1 2-91 

186.336 
50.308 
80.537 
72.81 O 

200.199 
24.498 

-- 
61 4.688 

En 1991 se ha seguido la recomendación efec- 
tuada por esta Cámara de Comptos, en el sentido 

18 

de instar a los hospitales a realizar inventario 
físico y enviar el mismo a Contabilidad, si bien 
siguen existiendo diversas deficiencias en los 
recuentos físicos y valoraciones que se comen- 
tan en el Informe realizado por esta Cámara so- 
bre el sistema de compras del Servicio Navarro 
de Salud, publicado en el Boletín Oficial del Par- 
lamento de Navarra, nQ 46 de 1992. 

El saldo del IVINA, desaparece al liquidarse 
dicho organismo. 

La información remitida por el Hospital de 
Navarra es incompleta pues no se incluyen los 
fármacos y productos químicos. 

VI.A.4 Deudores 

Saldo ’ (miles de pesetas) ’ 
___p _ _ _ ~  -~ 

1 Otros deudores 322 

L ~ To taL  

Deudores derechos reconocidos 

j - - S a l d o  
(miles de pesetas) - 

(--/ 31 -1 2-91 

Deudores gest. ordin. ~ 73.881.936 14.283.231 
Deudores aplazamto. 12.280.926 10.795.158 

Deudor. vía apremio ~ 14.161.539,13.083.103 
Deudor. obl. afianzds. 352.165 1 342.165 

Deudas situac. espec. 947.306 1 1 m2.433 

I-- 

a) Deudores gestión ordinaria. 

Como vemos el saldo experimenta un fuerte 
descenso, debido básicamente al cobro de 42.895 
millones de compensación de impuestos indirec- 
tos de los años 86, 87 y 88 y al ajuste de IVA 
correspondiente a 1990 por 21 5 2 6  millones. 
Además, este ejercicio los saldos acreedores se 
han reclasificado al Pasivo del Balance por un 
importe de 14.988 millones (ver VI.B.3. Deudas a 
Plazo Corto). 

El saldo se compone de: 
Millones 

Deudas tributarias 6.742 
Deudas gestión cobro tesorería 7.498 
Resultas Ingresos años anteriores 43 

Total 14.283 
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Los dos primeros conceptos se gestionan a 
través de la Contabilidad auxiliar de terceros 
(CAT). 

Deudas Tributarias 

Tiene un saldo de 6.742 millones. En el ejer- 
cicio 1991 la Auditoría Interna y el responsable 
del CAT han cotejado las diferencias entre los 
saldos del CAT y los de la Contabilidad General 
SGEF, regularizando las cuentas de deudores, 
cuya diferencia permanecía estable en los dos 
últimos años. 

Después de estos ajustes, todavía quedan 
subcuentas con diferencias que se seguirán estu- 
diando, si bien estas diferencias son de menor 
cuantía. 

La Auditoría Interna ha revisado las cuentas 
de deudores de tributos de IRPF, Patrimonio, 
Sociedades e IVA comprobando que las anotacio- 
nes realizadas en las correspondientes líneas pre- 
supuestarias de ingresos coinciden con las reali- 
zadas en el debe de las cuentas de deudores. 

En IVA se han procesado las declaraciones 
con cuota a compensar de ejercicios anteriores, 
por lo que el saldo de Deudores ha soportado los 
contraídos negativos de declaraciones de IVA 
presentados en ejercicios anteriores, contabilizán- 
dose con cargo a Resultados 7.690 millones. 
(Estos contraídos incorrectamente no han tenido 
reflejo presupuestario en ningún ejercicio). (Ver 
apartado VI.B.6). 

Están pendientes de procesar las declaracio- 
nes de IVA de los ejercicios 1987, 88 Y 89 con 
saldo positivo para la Hacienda Foral, así como 
las declaraciones mensuales de los años 1990 y 
1991. Esto originará una variación en los saldos 
de deudores que no se han podido cuantificar 
hasta el momento. 

Deudores en gestión de cobro en tesorería 

Tiene un saldo a 31 -1 2-91 de 7.498 millones, 
de los que 1.570 millones corresponden a los 
organismos de Gestión Autónoma y 5.928 millo- 
nes a organismos centrales (departamentos). 

Los deudores de OGAS corresponden prefe- 
rentemente a hospitales. El Hospital de Navarra 
presenta unos deudores de 1 .O15 millones. Da- 
das las diferencias entre los saldos del SGEF y 
los deudores reales se han regularizado a cero 
todas las cuentas abiertas con anterioridad a 1991 
por importe de 75 millones. (Si se cobra algún 
deudor de estos regularizados se abonará a 
Resultados). No envían justificación de la cuenta 
“Deudas del Insalud por 801 millones. 

El Hospital Psiquiátrico tiene un saldo de 12,8 
millones, si bien están pendientes de regularizar 
por 12,4 millones al no disponer datos completos 
de los deudores. 

Hospital de Tudela, con unos deudores por 
21 7 millones, presenta justificación de veintitrés 
cuentas, si bien en veinte de ellas, hay diferencia 
entre saldos, Las diferencias ascienden a 47 
millones de menos en las cuentas abiertas antes 
de 1991 y de 48 millones de más en las abiertas 
en 1991. Con lo cual la diferencia neta es de 1 
millón. 

Hospital de Estella, con un saldo de deudores 
de 142 millones. No envían justificación de la 
cuenta Deudas del Insalud por 88 millones. El 
saldo justificado es de solamente 19 millones de 
pesetas. 

La cuenta “deudores en centros contables 
organismos centrales” con saldo de 5.928 millo- 
nes, recoge las resultas de ingresos generadas 
en los departamentos a partir de 1986. 

Todos los Centros Contables han remitido a 
Contabilidad justificación de sus saldos. Aunque 
el control de estas deudas ha mejorado están 
pendientes de realizar ajustes, anulaciones y tras- 
pasos de deudas a Tesorería. 

Los saldos más significativos son: 

- El Estado por transferencias pendientes de 
cobro desde 1986 por 551,5 millones. 

- Ordenación del Territorio con 3.005 millo- 
nes, recoge la venta de parcelas de Mendillorri 
pendiente de cobro. 

- Contaduría con 988 millones: recoge 842 de 
deuda de la Tesorería de la Seguridad Social, 
todavía pendiente de cobro. 

- Hacienda pasa de un saldo de 64.426 millo- 
nes (31-12-90) a 841 a 31-12-91. A 29-7-92 pre- 
sentaba saldo cero al haberse cobrado o com- 
pensado la Compensación de Impuestos Indirec- 
tos y el Ajuste IVA. 

Deudores resultas años anteriores 

Recoge las resultas de ingresos generadas en 
los departamentos anteriores al año 1986, con un 
total de 43 millones. 

Los deudores de departamentos no se han 
regularizado tal como estaba previsto según el 
informe de GEDESA de 1990, por lo que están 
pendientes de anular deudas por 15 millones, bien 
por prescripción o falta de identificación de deu- 
dores. Sólo se justifica el saldo de tres subcuentas 
por importe de 3 millones. 

19 
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Están pendientes de anular los deudores del 
Hospital Psiquiátrico por 8 millones. 

En conclusión, hay veinte subcuentas pendien- 
tes de regularizar por no representar derechos 
reales de cobro por importe de 23 millones. 

b) Deudores con aplazamiento. 

Esta cuenta recoge las deudas aplazadas, 
incluyendo tanto el principal como los intere- 
ses,con un saldo de 10.795 millones. 

No hemos podido disponer de una relación 
nominal de deudores a la fecha del Balance. La 
relación disponible de fecha 5/10/92 asciende a 
9.822 millones, si bien los saldos del CAT y SGEF 
coinciden. 

El 70% del saldo -7.162 millones- correspon- 
de a aplazamientos concedidos a empresas en 
crisis. El aplazamiento más significativo es el 
concedido a Altos Hornos de Vizcaya por 2.343 
millones. 

Otros importes relevantes son 1.304 millones 
aplazados del Impuesto de Sociedades, 811 mi- 
llones de IRPF y 860 millones de IVA. 

c) Deudores en situaciones especiales. 

Recoge deudas de contribuyentes en situacio- 
nes de suspensión de pagos, quiebras o insol- 
vencias, es decir de difícil cobro. El movimiento 
de esta cuenta en el ejercicio 91 ha sido un 
incremento de 95 millones, sin que se haya regis- 
trado ningún cobro. El saldo a 31-12-91 es de 
1 .O42 millones. 

d) Deudores en vía de apremio. 

Son gestionados por la agencia ejecutiva; el 
tratamiento, que reciben los saldos recogidos en 
este cuenta es el siguiente: 

- Deudas hasta 30.000 ptas.; para estas deu- 
das se ejecutan las acciones pertinentes de co- 
bro por la Agencia Ejecutiva. 

- Deudas entre 30.000 ptas. y 7.000.000 ptas. 
La gestión de cobro la realiza la empresa pública 
Gedesa. 

- Deudas mayores de 7 millones, reciben un 
estudio y tratamiento especial desde la agencia 
ejecutiva. 

Durante el ejercicio se han anulado derechos 
de cobro con cargo a resultados por importe de 
2.402 millones de deudas antiguas e incobrables. 
(ver apartado VI.B.6). 

El importe cobrado en 1991 asciende a 996 
millones y los nuevos deudores anotados en esta 
cuenta a 2.320 millones, por lo que a 31 -1 2-91 el 

saldo asciende a 13.083 millones. 

Siguen pendientes de anulación aproximada- 
mente 2.550 millones de muy difícil cobro, se han 
agotado todas las gestiones previstas por el 
Reglamento de Recaudación y no se han logrado 
cobrar. 

e) Deudores por obligaciones afianzadas. 

Normalmente el afianzamiento de estas deu- 
das se realiza mediante hipoteca inmobiliaria. 

El Único movimiento ha sido un cobro de 10 
millones de ptas. y el saldo a 31 -1 2-91 es de 342 
millones. 

f) Intereses y recargos no devengados. 

En esta cuenta se recogen (1.163 millones) 
con signo negativo los intereses y recargos de 
las deudas aplazadas y fraccionadas, no venci- 
das a la fecha y contabilizadas en sus correspon- 
dientes cuentas de deudores. 

Los intereses devengados en el ejercicio 91, 
por este tipo de deudas, ascienden a 717,5 millo- 
nes, que se contabilizan como “ingresos intere- 
ses deudas aplazadas y fraccionadas”. 

Deudores cuenta repartimentos 

La cuenta “deudores administración recursos” 
agrupa las cuentas que el Gobierno mantiene con 
Ayuntamientos y Concejos. 

En esta cuenta se realizan cargos y abonos 
por parte del Gobierno de Navarra, como monte- 
píos, devolución de anticipos y préstamos, parti- 
cipación en impuestos, etc. Estas cuentas funcio- 
nan como cuentas corrientes del Gobierno de 
Navarra con los ayuntamientos, devengando inte- 
reses por los saldos deudores o acreedores al 

La liquidación de intereses se realiza semes- 
tralmente; el segundo semestre se liquida al año 
siguiente, al igual que la Asistencia Sanitaria. Por 
lo tanto, no se periodifica de forma adecuada, tal 
como ocurría en años anteriores. 

El saldo de esta cuenta a 31-12-91, se 
desglosa en 728 millones de pesetas de saldo 
deudor (que es el que aquí aparece) y 274 millo- 
nes de pesetas de saldo acreedor en el pasivo 
del Balance, dentro del epígrafe “deudas a plazo 
corto” (apartado VI.B.3)). 

Otros Deudores 

Tiene un saldo de 321.995 ptas. correspon- 
diente a deudores del Hospital Psiquiátrico. 

El saldo identificado es de 281.939 ptas., por 
lo que será necesario regularizar el saldo en 
40.056 ptas. 

8%. 
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Como conclusión del epígrafe VI.A.4 de deu- 
dores, y de acuerdo con los comentarios efectua- 
dos en la cuenta “deudores en gestión ordinaria” 
faltan por contabilizar las declaraciones positivas 
de IVA de 1987, 88 Y 89, así como las declara- 
ciones mensuales de 1990 y 91 cuyo efecto en 
los saldos de deudores no hemos podido cuantifi- 
car. En “deudores vía de apremio” están pendien- 
tes de regularizar 2.500 millones (aunque dichas 
deudas están previsionados en el pasivo) y que- 
dan pendientes otras regularizaciones de menor 
cuantía. En consecuencia el saldo de deudores 
no se ajusta a la realidad, aunque el hecho de 
que las deudas estén previsionadas limita su efec- 
to sobre el neto patrimonial. 

Recomendamos, se procesen a la mayor bre- 
vedad dichas declaraciones de IVA, se regulari- 
cen los 2.500 millones de deudores en vía de 
apremio y se continúe con la labor de depuración 
general de deudores, de manera que los Estados 
Financieros representen de una manera razona- 
ble la situación financiera y nos permita en el  
ejercicio 92 dar una opinión acerca del saldo de 
deudores del Balance. 

VI.A.5 Cuentas Financieras 
_ _ _  _ - 

I Saldo , (miles de pesetas) 
1 -  - 

31 -1 2-90 -1 2-91; 

Fianz.ydep. constituidos 23.787 191.939 
Partidas pend. aplicación ~ 48.6741 60.8601 

(287) 7.978 Tesorería-Caja 
Bancos e instituc.de cto. I 33.726.245120.249.879i 
Operacs. a formalizar ’ 192.9781 242.5901 

Deudores - transit. no presup. - L 18.2;i - 28.775: - ~ -  

~ 34.01 1.559 53.862.478 1 

r - - -  - - - ~ -  -~ ~ 

Préstms. conc. a C.plazo 108~33.059.1~l 

Depósitos a justificar 1.7791 19.205 

1 

Antic.yprést.conc. no presup. 2.144 

I 
~ ~ 

\ Total - ~_ - 

Préstamos concedidos a corto plazo 

Presenta un saldo de 33.059 millones reparti- 
do en nueve entidades financieras. 

Son cuentas corrientes especiales, reguladas 
por la Orden fora1 204/1991 de 21 de marzo, del 
Consejero de Economía y Hacienda, para el de- 
pósito de los fondos líquidos extraordinarios de la 
tesorería de la Comunidad Fora1 de Navarra. 

El tipo de interés a aplicar en cada cuenta es 
el MIBOR correspondiente al plazo convenido, 
tomando como MlBOR el tipo medio del mercado 
interbancario publicado por el Banco de España 
y referido al día en que se haga la colocación, 

menos 0,25 puntos (resulta entre el 12,13% y el 
12,71%). 

Fianzas y depósitos constituidos 

Tiene un saldo de 191 millones que supone 
un aumento de 168 millones básicamente, por la 
creación de la cuenta depósito “Convenio coope- 
ración Ayuntamiento de Egüés”. Esta cuenta se 
ha abierto en 1991, depositando 170 millones 
hasta que judicialmente se determine si procede 
o no efectuar las cesiones urbanísticas solicita- 
das por el Ayuntamiento de Egüés en relación 
con la urbanización de Mendillorri. 

Partidas pendientes de aplicación 

Cuenta donde se recogen aquellos gastos 
cuyo concepto se desconoce. Posteriormente, una 
vez analizados, se traspasan a la cuenta que les 
corresponde. 

El saldo a 31-12-91 es de 60,8 millones y la 
partida más importante es del Departamento de 
Industria por importe de 21,2 millones, que está 
siendo analizada por el Servicio de Intervención- 
Auditoría Interna. 

Depósitos a justificar 

Anticipos a los departamentos para gastos, 
que a 31 -1 2-91 deberían estar totalmente justifi- 
cados y por tanto con saldo cero. 

El saldo de la cuenta a la fecha del Balance 
es de 19,2 millones. 

Durante el ejercicio, han tenido movimiento 
cincuenta cuentas y ocho presentan saldo distin- 
to cero a la fecha del Balance. 

Sólo Presidencia y Ordenación del Territorio 
presentan justificación de saldo. 

El saldo más alto corresponde a “Depósitos a 
justificar cursos”. Esta cuenta la gestiona el Cen- 
tro Contable del Departamento de Salud. Inter- 
vención no consideró suficiente la justificación 
presentada y en la actualidad el saldo pendiente 
ha sido reintegrado. 

Del saldo de las otras cuentas, la de “Cami- 
nos” por 536.222 ptas. está pendiente de que 
Intervención emita un informe para regularizarla 
al ser un saldo antiguo que no han logrado acla- 
rar. 

Reiteradamente venimos recomendando un 
mayor control de estos Depósitos a Justificar, y 
su regularización al final de cada ejercicio. En la 
actualidad la Dirección de Hacienda está estu- 
diando un cambio en los procedimientos en el 
sentido de incrementar los controles ejercidos 
sobre este tipo de cuentas. 
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Con respecto a estos pagos a traves de ”de- 
pósitos a justificar’’ y en general en todos los 
pagos efectuados, nos remitimos al informe rea- 
lizado por esta Cámara sobre el sistema de Pa- 
gos del Gobierno, publicado en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra, nQ 44 de 1990. 

Tesorería-Caja 

Corresponde a una cuenta abierta en la CAN 
desde donde se efectúan los pagos del Gobierno. 
Recibe ingresos del resto de las cuentas banca- 
rias. El saldo a 31-12-91 es de 7,6 millones. 

Existe otra cuenta abierta en 1991 que se 
destina el pago del gasóleo a CAMPSA con sal- 
do a 31-12-91 de 0,3 millones. 

La primera se concilia periódicamente; sin 
embargo, la cuenta para el pago del gasóleo no 
estaba conciliada a la fecha del Balance. 

A través de la revisión efectuada, estimamos 
que el saldo de caja que aparece en Balance -7,9 
millones- es razonable. 

Bancos e instituciones de Crédito 

Existen cincuenta y una cuentas bancarias que 
presentan saldo a la fecha del Balance, con un 
total de 20.249 millones. Los intereses deven- 
gados durante 1991 ascienden a 2.983,5 millones 

Del análisis efectuado conciliando los saldos 
de extractos bancarios, saldo contable y libro de 
Bancos, estimamos que los saldos mostrados en 
el Balance son razonables y representan las dis- 
ponibilidades líquidas del Gobierno, con entida- 
des financieras. 

Operaciones a formalizar 

Presenta un saldo de 242,5 millones en el 
activo y 13,8 millones en el pasivo del Balance. 

La mayor partida, 11 8 millones corresponde a 
las cantidades pendientes de devolver por mil 
doscientos empleados del Gobierno en concepto 
de “Quinquenio extraordinario”, que está en sus- 
penso hasta que no se tome una decisión al res- 
pecto. 

Varias subcuentas como “Cartografía de obras 
públicas” y “Anticipos de sueldos” están siendo 
investigadas en el Departamento de Contabilidad 
para proceder a su regularización. 

Anticipos y préstamos concedidos no pre- 
supuestarios 

Presenta un saldo de 2,l millones de anticipos 
concedidos a partidos políticos para las eleccio- 
nes al Parlamento de Navarra, celebradas en 
1991, pendientes de reintegrar. 
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En este sentido nos remitimos al Informe de 
esta Cámara sobre las elecciones al Parlamento 
de Navarra publicado en el Boletín Oficial del 
Parlamento no 11 de 1991. 

Deudores transitorios no presupuestarios 

Esta cuenta recoge los deudores por fianzas 
correspondientes a arrendamientos de la Cámara 
de la Propiedad Urbana, por fianzas de empresas 
suministradoras y deudores por sobreprecios en 
ventas y alquiler de viviendas de protección ofi- 
cial. Estos últimos deudores no lo son del Go- 
bierno de Navarra que sólo hace de intermediario. 
No está regulado el proceso contable de estas 
deudas así como la legislación aplicable que es 
incompleta. 

V1.B PASIVO 

VI.B.l Patrimonio y Reservas 

~ Saldo 1 (miles de pesetas) 
-.-__ ~~~ 31-12-9?31-12-9¡ 

Patrimonio ‘ 59.440.894 , 72.652.946 
Previsión de deudores 30.415.500 1 23.978.632 
Rdo. pendte. aplicac. 12.433.037 ’ 45.820.832 

Total ~ 102.289.431 1142.452.41 O 
~- ~~ 

-l-- -1 ~- ~~~ 

Patrimonio 

En el ejercicio 91, la cuenta de “Patrimonio” 
ha experimentado un aumento de 13.212 millo- 
nes, resultado de los siguientes ajustes: 

Millones 

VariacPatrim. procedte. ejercicio 90 13.291,5 
Altas inmov. puestas de manif. por venta 22,4 
Resultado liquidación IVINA (101,7) 
Ajuste modif. dchos. ejerc. anteriores (0,2) 

Total 13.21 2 

Previsión Deudores 

Este ejercicio se ha abandonado el criterio de 
provisionar el 100% de la deuda según recomen- 
dación de esta Cámara, y el criterio seguido es el 
siguiente: 

Deudas tesorería ordin. 
Tesorería especiales 
Tesorería aplazados 
Agencia Ejecutiva ordin. 
Agencia Ejecutiva aplaz. 
Tributarios 

YO lndice 1 Millones pta: 
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Prtms. a M. y L. plaz. 
Acre. cpra. a m .  Audenasa 

Resultados pendientes de aplicación 

La distribución del resultado del ejercicio 90 

Millones 

Variación patrimonio 13.291 
Modificación de dchos. y obligac. (4.082) 

37.430 Superávit presupuestario 

Total 46.679 

se realiza de la siguiente manera: 

_____ 

1.480.546 
2.505.000 

Los dos últimos conceptos se contabilizan 
como “resultados pendientes de aplicación”, lo 
que supone un incremento en esta cuenta neto 
de 33.388 millones y presenta un saldo a 31 -1 2- 
91 de 45.820 millones. 

VI.B.2 Deudas a medio y largo plazo 

üeud.dchos.rec. (saldo acr.) 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ ~  
Total _______- ~ 

I 

Saldo I 
¡ (miles de Desetas) ’ 

-- 14.988.717 

58.680.308 49.972.667 

__.-_ 

‘31 -1 2-97 

483.463 ~ 

1.357.1 84 ~ 

2.505.000 1 
4.538.110 

lZ.4631 

Corresponden a la emisión de deuda pública 
especial de Navarra, con un valor efectivo de 483 
millones, que comentamos en el activo del Balan- 
ce (epígrafe V1.A). 

Préstamos a medio y largo plazo 
~- -. 

Banco de Crédito 
~ Préstamos del 
t ~ ----______--- - 

1 Total 

El Banco de Crédito Local tiene un movimien- 
to en el ejercicio 91 de 123,3 millones en amor- 
tizaciones y se han pagado 49,2 millones de in- 
tereses, ambos conceptos con cargo a líneas de 
gasto del Programa “Gestión de tesorería y admi- 
nistración de la Deuda del Departamento de 
Hacienda”. 

Los préstamos del Estado no han tenido mo- 
vimiento a pesar de que estaba previsto empezar 
a amortizar en 1991. 

El saldo de esta partida del Balance debe 
incrementarse en 1603 millones como consecuen- 

cia de una subrogación qiie el Gobierno de Na- 
varra llevó a efecto en unos préstamos de los 
Ayuntamientos de Pamplona, Tudela y Estella, 
mediante un Convenio firmado con dichos Ayun- 
tamientos y el Ministerio de Obras Públicas 
(MOPU) . 

Acreedores acciones AUDENASA 

No ha tenido movimiento en el ejercicio y 
continúa con un saldo de 2.505 millones. La fe- 
cha prevista de amortización es el año 2014. 

Fianzas recibidas a medio y largo plazo 

r Saldo 1 (miles de pesetas) 
1- 

, Fianzas contrato sumin. ¡ 3.992 1 4.615 
tal 157.904 j 192.463 I 

I T o .  
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3. Aumento de los “acreedores pagos ordena- 
dos” (libramientos a pagar) en 3.777 millones. 

Acreedores obligaciones reconocidas 
7 - -- ______ - _. 

I I 

I Concepto 

’ Resultas año 1984 1 Resultas año 1985 ’ Resultas año 1986 
Resultas año 1987 

1 Resultas año 1988 1 Resultas año 1989 
~ Resultas año 1990 

Resultas año 1991 
I I Resultas pendientes reasign. 

Proveedores OGAS 

, Saldo al 
1 31 -1 2-90 -+ - 

I 

I 4.002 
7.765 ’ 31.575 ‘ 56.641 

326.199 1 2.147.809 
~ 36.404.064 

1 317.904 
I - 

I 767 
I Total , 39.296.726 

Como vemos se anulan resultas por 358,8 
millones, con abono a Resultados (ver apartado 
VI.B.6). Esta anulación se realiza por la Sección 
de Contabilidad de acuerdo con la información 
remitida por los Centros, según establece la Or- 
den fora1 de cierre del ejercicio. A este respecto 
señalamos, al igual que en informes anteriores, la 
falta de homogeneidad en la documentación pre- 
sentada y su remisión en muchos casos fuera de 
plazo, lo que dificulta su comprobación con los 
saldos del Balance. 

Se recomienda la aplicación de un procedi- 
miento de información homogéneo entre los Cen- 
tros y la Sección de Contabilidad, que permita 
una cuantificación exacta de las resultas al cierre 
del ejercicio. 

Acreedores pagos ordenados 

Esta cuenta recoge obligaciones con terceros 
para las que se han extendido los correspondien- 
tes libramientos. Durante el ejercicio se han regu- 
larizado 16,2 millones de años anteriores a 1987, 
con abono a resultados (ver apartado Vl.B.6). 

El saldo de esta cuenta se desglosa en miles 
de pesetas: 

Libramientos a pagar 1987 1.140 
Libramientos a pagar 1988 6.820 
Libramientos a pagar 1989 8.986 
Libramientos a pagar 1990 16.066 
Libramtos. a pagar ejerc. corrte. 22.042.552 

Total 22.075.564 

Los saldos están soportados con las consi- 
guientes relaciones. 

Son las llamadas “resultas de gastos por obli- 
gaciones reconocidas pendientes de pago”, cuyo 
detalle es el siguiente (en miles de pesetas). 

. - 

Regulariz. 
- 

(6.980) 
(3.081) 
(7.894) 

(58.484) 
192.769 
152.234 

(268.564) 
- 

- 
~- _ _  

- 

Movimientos 
-~ - - -- - /S i tuac ión ai 
Anulaciones 1 Pagos , 31-12-91 

635 ~ 3.367 I - 
- 785 ~ - 

1 .O77 
4.1 O0 

29.801 
51.832 

272.026 
- 
- 
- 

~- - 

358.837 - ~- ~ 

21.278 6.138 
2O.11OI 24.536 

126.313 11 1.601 
1.747.162 541.584 

34.81 8.997 1.465.276 
- i  9.985.712 
- 49.340 
- 767 

36.735.279 ~ 12.188.321 
I . c -  _ _  - 

~ ~- ~ ~~ ~~ ~ 

Acreedores por devolución de ingresos 

Ha pasado a tener saldo deudor, lo cual es 
contrario a su naturaleza (3,4 millones). 

Ha sido objeto de regularizaciones en 1991 y 
en 1992, y se sigue analizando su saldo por el 
Servicio de Intervención-Auditoría Interna. 

Anticipo de Deudores 
Recoge, con un saldo de 176,6 millones, los 

anticipos realizados por los adjudicatarios de las 
parcelas del polígono de Noáin-Esquíroz y se man- 
tienen en esta cuenta hasta que se regularicen al 
terminar la urbanización del polígono. Hay una de- 
manda judicial interpuesta sobre la titularidad del 
terreno contra al Gobierno de Navarra. 

Acreedores cuenta de repartimentos 

Con un saldo de 2743 millones, recoge los 
saldos acreedores de la cuenta que mantiene el 
Gobierno con los Ayuntamientos. El saldo deudor 
se incluye en el activo (apartado VI.A.4). 

Seguridad Social acreedora 

Este epígrafe debería recoger el saldo pen- 
diente de pago a la Seguridad Social a 31 -1 2-91. 

Tal como ocurría en ejercicios anteriores, el 
saldo del Balance -124,9 millones- sólo recoge 
las retenciones de los trabajadores de Seguridad 
Social en Nómina. 

La Seguridad Social a cargo del Gobierno no 
queda registrada a 31 -12-91 y se contabiliza y paga 
en enero de 1992, por un importe de 499,6 millones. 

Acreedores por cuota derechos pasivos 
personal transferido 
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Las gestiona el Departamento de Educación y 
corresponde a las retenciones en nómina de los 
tres Últimos meses de 1991 por 147,3 millones y 
se paga en enero de 1992. 

Deudores derechos reconocidos (saldo 
acreedor) 

Recoge las cantidades a devolver o compen- 
sar, es decir con saldo acreedor en Deudores, 
que en el ejercicio 90 estaban contabilizadas con 
signo negativo en el saldo de deudores (ver 
VI.A.4. Deudores). 

~ - -- 

Deudores Tesorería IVA 
" IRPF 

Sociedds. 

' Total Saldo acreedor Deudores 
en Gestión Ordinaria Tesorería 

Varios 

-- - __ - - 

(miles de ptas.) 
Saldo 31 - 1  2-91 

11 562.364 
1 .O1 8.1 73 
1.957.752 

450.428 

14.988.717 
~ 

VI.B.4. Partidas pendientes de aplicación 

Con un saldo de 240 millones, recoge cobros 
de los que en su momento es desconocida la 
partida donde deben ser contabilizados y tempo- 
ralmente se registran en este concepto. 

Posteriormente en el ejercicio 92, y una vez 
analizados, se contabilizan en su correspondien- 
te cuenta. 

V.B.5 Fianzas y depósitos recibidos 

I 1 Saldo I 

1 i- (miles __ de - pesetas); - - -- 

131-12-90 ' 31-12-91 

I Depósitos recibidos I 35.924 35.465 
Fianz. recib. a corto pl. 53.256 , 82.709 

, -  _ _ - ~  ~ - - ~ ~ + ~ -1 

Depósitos recibidos 

El saldo corresponde a los depósitos efectua- 
dos por enfermos del Hospital Psiquiátrico. 

La cuenta tiene poco movimiento y los saldos 
en muchos casos antiguos, corresponden a per- 
sonas fallecidas. 

Recomendamos se analice el saldo regulari- 
zando aquellas partidas antiguas de las que no 
haya reclamación de herederos y se acomode el 
saldo a los depósitos realmente vivos a la fecha. 

Fianzas recibidas a corto plazo 
Analizado el saldo de fianzas, llegamos a la con- 

clusión de que el saldo de 82,7 millones es razona- 
ble, salvo las fianzas correspondientes al Departa- 
mento de Agricultura con un importe de 4,9 millo- 

nes, que deben ser regularizadas, en parte. 

Existen además fianzas anteriores a 1985 por 
importe de 11 1.963 ptas. que deben ser anuladas 
por prescripción. 

VI.B.6. Resultados del ejercicio 

Cuyo detalle es el siguiente (en miles de pe- 

_ _  - - ~ -  
setas): 

I 
I Saldo 

t -_-- -- ~ 

Resultado corriente 73.789.454 I 23.520.766 I 
Resultado extraording (23.028.002)1(25.420.876) 
Result. rnodific. dchos. (4.082.101)1 (3.615.895)) 
Result. cartera valores -- -- 

- -I-_ 46.679.351 --I_( 5.516.005) 1 
~-~ - -- 

~ Total 

Resultado corriente 

Presentamos a continuación, la composición 
del Resultado corriente con cifras comparativas 
con el año anterior (en miles de pesetas): 

1 
I 

Conceptos 1990 

~- 992268 Existencias finales 
1 Ventas , 5758461 ' Rentas de la propiedad 1 4 209 461 
~ Tributos ligados produc I 54 120 671 
lrnptos Renta y Patrirn 69 478 546 
Transf*s corrientes 46 324 O00 
Transf*s de Capital 1 1 664 420 
Otros Ingresos ' 2 269 383 

1 -  Total - Ingresos _-_ ~~ - __ I-- I 184 817 210 

t ~~ 

c - + -- ----- 

-~ - 

L 
1 Existencias iniciales 933.386 
Compras ! 2.580.540 
Personal ~ 26.489.283 
Gastos Financieros 138.304 

~ 5.259 Tributos 
Tbjos., Surn.y SP.  Ext. 5.965.613 
Prestaciones Social. 1 2.522.757 
Gastos Diversos 1 213.903 
Transf@s. Corrientes ~ 54.216.181 
Transf*s. de Capital 17.962.530 
Total Gasios---$13%.756 --__ 

Resultado Corriente 73.789.454 

I 

I 

1991 

614.688 
4.551.284 
5.269.287 

59.569.439 
73.340.675 
49.1 08.907 

1.931 .O57 
2.262.647 

196.647.984 

1991 

433.325 
5.935.721 

52.060.939 
106.821 

568 

_ 

en % 
.- .- 

(38) I 
(21) j 
25 
10 I 

5 6  1 
16 , - 

9.759.019 63,6 I 
2.796.301 1 10,8 1 

356.308 66,6 I 
77.121.530 I 42,2 

__ ----J 

23.520.766 (68%) 
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Como vemos, los gastos han sufrido un au- 
mento importante debido a la asunción de trans- 
ferencias en materia de Salud y Educación. 

Resultados extraordinarios 
El saldo se compone de: 

Miles de ptas. - 
Resultdos. extrs. inmovilizado (99.389) 
Otros Rados. Extraordinarios (25.321.537) 
Total (25.420.876) 

Los resultados extraordinarios de inmovilizado 
corresponden básicamente 94,4 millones a cesio- 
nes gratuitas de terrenos efectuados por el NINA 
en años anteriores, cuyos terrenos no habían sido 
dados de baja del inmovilizado. 

En otros resultados extraordinarios (25.321 
millones) se recogen básicamente los gastos de 
inversión realizados en bienes de dominio público 
por 25.21 7 millones y 109,9 millones de anulacio- 
nes de resultas por bajas de inmovilizado. 

Como ingresos se recogen unas pequeñas 
cantidades -6 millones- de fianzas prescritas. 

Faltan por contabilizar, en este epígrafe 742 
millones de aportación al Montepío de funciona- 
rios Municipales. Se contabilizan en 1992 con cargo 
a esta cuenta de resultados extraordinarios. (Ver 
apartado VI.A.2 de “Inmovilizado financiero”). 

Resultados modificación de derechos de 
ejercicios anteriores 

Cuyo saldo se compone de: 

~- 

Millones 
Anul. Dchos. ejercicios anteriores (3.991) 

(3.61 6) 

En el primer concepto de anulación de dere- 

~ _ _  

Anul. obligs. de ejercicios anteriores 375 

chos se recogen como más importantes: 

Disminución Previsión deudores 6.436 
Anulación derechos de cobro (2.402) 
Contabilización IVA (ejerc”. anter.) (7.690) 
Anulación deudas Hospitales (97) 
Regulariz. Préstmos. sector priv. (245) 

Como anulación deobligaciones, con un beneficio 
de 375 millones se refiere a anulación de Resultas de 
gastos y Regularización de libramientos de años an- 
teriores. (Ver apartado Deudas a plazo corto VI.B.3). 

VI.B.7 Cuentas de orden y especiales 

Cuyo detalle es el siguiente (en miles de ptas.): *‘ 31-12-90 31-12-91 1 
I Comprmso. gtos. ejer. post. 63.998.165 38.600.706 I 
Depositar%. documtos. gar. 1 9.3191 7.a331 i Avales recibidos 19.162.548 20.967.462 

Avales constituidos 8.673.426 I 7.935.552 
_ _  Documtos. ofrec. -~ en garl7.483.917 ___ - 1 8.490.799, ~ 

Total 1 99.327.375 1 76 002.352 I 
Compromiso de gasto de ejercicios ante- 

Cuyo detalle por departamentos es el siguien- 

__ -----L---iL- 

riores 

te (en millones de pesetas): 

Administración Local 
Orden. Terr., Viv. y Med. Amb. 
Educación, Cultura y Deporte 
Salud 
Obras Públicas, Ttes. y Comun. 
Agricultura, Ganadería y Montes 
Industria, Comercio y Turismo 

Total 

820,8 
225,5 

4.1 81,5 
756,8 

17.031,4 
1.775 

10.462.1 

35.253,l 

Existe una diferencia de 3.347,6 millones con la 
cifra reflejada en cuentas de orden y que esta sien- 
do investigada por el Departamento de Contabili- 
dad. La diferencia se debe a líneas plurianuales de 
ejercicios anteriores que se han anulado en el Pre- 
supuesto de 1991, sin que se hayan hecho los 
asientos correspondientes en las cuentas de orden. 

Depositarios documentos garantía 

Registra el movimiento de papel de fianzas 
entregado a la Cámara de la Propiedad Urbana y 
las posteriores liquidaciones que ésta presenta. 

Las entregas y liquidaciones trimestrales del 
ejercicio 91 han sido adecuadamente registradas 
y la cuenta arroja un saldo de 7,8 millones. 

Avales recibidos 

Saldo que tiene el siguiente desglose (en 
millones de pesetas): 
Avales contratos obras y suministros 10.659 
Avales especiales 10.147 

161 Avales Agencia Ejecutiva 

Total 20.967 

Con respecto a los avales por contratos de 
obras y suministros, se han cumplido las recomen- 
daciones de la Cámara de Comptos en cuanto a que 
el control de los avales está informatizado. 

Sin embargo, no se ha revisado la vigencia de 
los mismos. No hay un procedimiento de informa- 
ción entre los Centros Gestores y tesorería que 
asegure que estos avales garantizan obligacio- 
nes reales de terceros, y en caso de ejecución de 
avales, no se procede a su devolución si no lo 
reclama el interesado o el banco avalista. 

Recomendamos se diseñe un procedimiento de 
información entre las dependencias y tesorería que 
asegure que estos avales garantizan obligaciones 
reales de terceros con la Hacienda Foral. 

. ___. 
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Los avales especiales están más depurados, 
aunque quedan pendientes unas regularizaciones 
de pequeña cuantía, el saldo es razonable. 

Los avales de la Agencia Ejecutiva se constituyen 
por la Interposición de recursos o bien al solicitar 
aplazamientos o fraccionamientos de la deuda supe- 
riores a un año. El saldo de la cuenta es razonable. 

Avales constituidos 

El saldo del Balance a 31/12/91, 7.935 millo- 
nes engloba 4.01 7 millones de avales concedidos 
(límite a conceder) y 3.918 millones de avales 
formalizados (realmente concedido). En la me- 
moria de las Cuentas Generales debería matizarse 
esta circunstancia, ya que solamente hay 3.918 
millones de ptas. comprometidos. 

El saldo está soportado por una relación de 
avales que controla el Servicio de Patrimonio y 
cuyo resumen es el siguiente (en millones de 
pesetas) : 

r~ 

Saldo 31 -1 2-91 
-r----- ]-_-__.--. 

Imp. """II Imp. conc. 
. 1 3 . 0 0 0 ~ 1 0 0 0  

1 Audenasa 
' Empresas en crisis ' 575 I 476 I 
~ Entidades Locales 336 1 336 ~ 

1 Financiación agraria 69 69 I 
1 PatrnP vivdas.funcion%., 

' - Total - - I 4.017 A__-_- ' 3.918 I 
Documentos ofrecidos en garantía 

El saldo de esta cuenta, se desglosa (en mi- 
llones de pesetas): 

De aplazamtos. y fraccionamientos 6.01 9 
De avales entregados 2.471 

Total 8.490 
_ _ _  

Por la revisión efectuada, llegamos a conclu- 
sión de que este saldo no es representativo, 
puesto que: 

- No recoge la totalidad de los documentos 
ofrecidos en garantía, bien porque no hay cons- 
tancia de la garantía o bien porque ésta no ha 
sido cumplimentada. 

- Recoge algún documento ya caducado. 

- No siempre existe justificación del importe 

Se recomienda: 

Una revisión detallada de esta cuenta, de 
manera que su saldo refleje adecuadamente los 
documentos ofrecidos en garantía. 

contabilizado. 

Coordinar las actuaciones de los Departa- 
mentos y Secciones implicados en el seguimien- 
to, control y contabilización de tales documentos. 

En el  supuesto que las Administración Foral, 
por razones de índole social, no exJa las garan- 
tías necesarias deberá justificarse en la Orden 
fora1 correspondiente la concesión de tales ayu- 
das, y efectuar un seguimiento constante y deta- 
llado de los riesgos asumidos, así como de la 
situación de las empresas beneficiarias. 

PUESTO POR PROGRAMAS. 

El examen y censura del Presupuesto de 
Gastos e Ingresos se realiza como decíamos en 
el apartado II de Alcance y Limitaciones a través 
de diez programas seleccionados: 

VII.l. Dirección, administración y otros indi- 
rectos de gestión. 

V11.2. Convenio con el Estado. 
V11.3. Gestión de tributos. 
V11.4. Gestión financiera y patrimonial. 
V11.5. Coordinación, cooperación y asesora- 

V11.6. Gestión del medio ambiente. 
V11.7. Desarrollo de programas educativos en 

V11.8. Repoblación, aprovechamiento y mejora 

V11.9. Defensa de consumidores y usuarios. 
Vll.lO.lnfancia y Juventud. 

La revisión de los programas presenta la si- 

1) Objetivos y Medios. 

Donde relacionamos los objetivos del progra- 
ma y los medios técnicos y de personal para 
llevarlos a cabo. 

VII. EXAMEN Y CENSURA DEL PRESU- 

miento económico-financiero. 

enseñanzas no universitarias. 

de masas forestales. 

guiente estructura: 

2 )  Ejecución presupuestaria. 

Donde efectuamos un análisis y censura de 
los diferentes capítulos económicos de gastos e 
ingresos. 

3) Eficacia y eficiencia. 

Donde efectuamos un análisis de la eficacia y 
eficiencia de cada programa en la medida en que 
los indicadores y la calidad de la información nos 
permiten. 

Antes de comenzar el análisis de programas, 
presentamos un cuadro resumen con los selec- 
cionados y el porcentaje que los mismos repre- 
sentan en cada capítulo económico con respecto 
al total de Gastos e Ingresos del Gobierno para 
1991. 
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VII.1, Dirección, administración y otros in- 
directos y de Gestión. 

Programa, que no presenta indicadores, de- 
pendiente de la Dirección General de Economía 
y Hacienda, que recoge “las retribuciones del 
Consejero del Departamento con los gastos ofi- 
ciales y de representación, los gastos de la direc- 
ción General y del Gabinete y aquéllos que no 
puedan ser imputados a otros programas de ac- 
tividad. 

Los medios personales del programa son: 

1 Consejero 
1 Director General 
1 Jefe de Gabinete 
2 Secretarias 
1 Oficial Administrativo. 

La ejecución del presupuesto ha sido: 

(Datos en miles de pesetas) 
7 -- -- 
1 Ppto Ppto 1- -- 1- To- 1 r - - - -  

Capitulo Inicia? Consol I Realiz ; Realiz 
- - _ - - _ I _ _ -  .~ - 1 Gastos de Personal 32 029 36 918 26 681 1 72 

l rrientes y Servicios 2938 1 3438 ’ 3202 93 ~ I 70‘ 12 

Gastos de Bienes Co- 

Inversiones Reales 
I I - 
36027 140916 29953 73 I 1 Total - -A---- L_ 1 - 

Gastos de Personal 

Las nóminas son gestionadas en el Departa- 
mento de Presidencia por el Negociado de Nómi- 
nas, a través del programa informático “GIP-SIGA 
Nóminas”. 

A este programa se le han imputado gastos 
que corresponden a otros programas, debido a la 
problemática que comentamos con detalle en el 
programa de “educación no universitaria” en su 
apartado de gastos de personal (apartado VII-7). 

Gastos de bienes corrientes y servicios 

Material de oficina y gastos de viaje principal- 
mente, cuyos procedimientos de control son ade- 
cuados, se llevan a efecto razonablemente y los 
gastos están justificados con su documentación 
soporte. 

Eficacia y Eficiencia 

Como ya hemos indicado, este programa no 
cuenta, como es lógico, con indicadores, ya que 
en realidad recoge gastos del Departamento que 
no tienen cabida en otros programas, por lo que 
no pueden realizarse comentarios sobre eficacia 
y eficiencia. 

V11.2. Convenio con el Estado. 

Programa del Departamento de Economía y 
Hacienda, gestionado por la Dirección General 
del Departamento, que recoge, en el estado de 
gastos, las aportaciones al Estado derivadas del 
Convenio Económico de 1990, y, en las previsio- 
nes de ingresos, recoge los ingresos por “ajuste 
de I V A  en función de las fórmulas fijadas en 
dicho Convenio, la compensación de Impuestos 
indirectos del ejercicio 89 y transferencias para la 
financiación de Insalud e Inserso, cuyas compe- 
tencias han sido asumidas por Navarra. 

Este programa no presenta indicadores ni 
medios personales, su resumen de gastos e in- 
gresos es el siguiente: 

(Datos en miles de pesetas) 

Capítulo Gastos ~ Inicial I Consol. ’ Realiz. ‘Rea1iz.I 
_. _ ~ _ _ -  -. - ~- +..-~ .-._ 

Transfas. corrtes130.940.000Í . ~~ ~ ... &-- 30.940.000; .___ 30.940.000! 100 , 

-~-T_ pptol ___ . Ppto. ~~ ~- % 1 

’ 30.940.000l30.940.000, 30.940.000’ 100 j 

-. -- .. ~ 

Total .- ~- ~~ ~~~~ 

(Datos en miles de pesetas) 

Capítulo Ingresos( Inicial , Consol. í Realiz. ‘Realiz. 

Ajustes IVA ;23.9OO.ooO( 23.9OO.W 1 22.519.569tk&7 
Comp. lrnp.lnd/89 b4800000i34.600.000 ~ 34.832.596’ 100 

~ Transf% S.SOC. 111‘724000 11.724.000 11.723.W~ 100 , ~- I Total . 

~- ~ ~ ~- 

1 Ppto.’ Ppto. 1 

-- - ---t. ~-~ . L-. 

i 
4 .-/.‘._1- ---- 

-. . -1.- 70.424.000 .L--. 70.424.000 i I 69.076.068 - __ 1 98 

Antes de analizar los diferentes capítulos de 
gastos e ingresos, vamos a realizar una breve 
exposición del contenido del Convenio Económi- 
co de 1990: 

- Navarra mantiene una amplia autonomía 
tributaria, que le permite legislar y gestionar la 
mayoría de los tributos. 

- La Comunidad Fora1 contribuye a las cargas 
generales del Estado con una aportación, que se 
establece en función de las competencias no 
asumidas, a la que se aplican “compensaciones”, 
derivadas, en su mayor parte, de los importes 
correspondientes a aquellos ingresos del Estados 
que no están convenidos. 

Esta aportación asciende para el año 1990 a 
61.827,5 millones y, posteriormente, al realizarse 
la asunción de transferencias de Educación que- 
da fijada en 48.9452 millones. 

- Existen una serie de “ajustes” a la recauda- 
ción tributaria previstos cuando las reglas esta- 
blecidas para la distribución de competencias no 
reparte de una manera equitativa la recaudación 
del tributo entre ambas administraciones. Así, por 
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ejemplo, debe “ajustarse” la recaudación deriva- 
da del IVA en Aduanas, que Únicamente recauda 
la Administración Central. 

- La fórmula para efectuar la aportación se 
establece para el año base, 1990, y es aplicable 
durante cinco años, actualizándose cada año 
según un índice. Dicho índice es el cociente entre 
la recaudación líquida obtenida por el Estado por 
los tributos convenidos en el ejercicio y la corres- 
pondiente al año base. 

- Se establecen a principio de año unas can- 
tidades provisionales, que el año siguiente se 
elevan a definitivas al conocerse los datos exac- 
tos de la ejecución presupuestaria en ambas 
administraciones. 

- Con posterioridad a la firma del Convenio se 
han transferido a Navarra los servicios y funciones 
del Instituto Nacional de la Salud (Insalud) y del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales (lnserso). 
Dada la doble fuente de financiación de estos 
institutos, transferencias de los Presupuestos del 
Estado y cuotas, Navarra recibe el importe de los 
recursos asociados a dichos servicios por una 
doble vía: una parte se deduce de la aportación 
de Navarra a las cargas generales y la otra se 
recibe mediante transferencias mensuales. 

- Para el año 1991, la aportación de Navarra se 
establece en 30.940 millones, resultantes de actuali- 
zar los 48.945,2 millones de 1990 y descontar la parte 
correspondiente al Insalud y el Inserso. 

En los años 90 y 91 se ha ejecutado también 
el ajuste derivado de la modificación del Conve- 
nio de 1969, surgido como consecuencia de la 
implantación del IVA. Dichos ajustes, con origen 
en 1986, se realizan a partir de la firma del Con- 
venio y corresponden a los años 1986, 1987, 1988 
y 1989. En el ejercicio de 1990 se ingresa el 
correspondiente a los años 1986-1988 y en el de 
1991 al del año 1989. 

La ejecución de gastos e ingresos de este 
programa ha sido: 

Gastos Millones 
Aportación al Estado 30.940 

Esta transferencia al Estado corresponde a la 
aportación de Navarra a las cargas generales, 
calculada de acuerdo con la Normativa del Conve- 

. nio. Como ya se ha indicado tiene carácter provi- 
sional, no habiéndose realizado el ajuste definitivo 
a la fecha de elaboración de este informe. 

Ingresos Millones 
Ajuste IVA 91 22.258 
Ajuste final IVA 90 262 
Total Impuestos Indirectos 22.520 

Transferencia lnsalud e Inserso 11.724 
Compensación Imp. Indirectos 

34.832 año 891’ Convenio 1969) 
46.556 Total Transferencias 

Total Ingresos 69.076 

El Ajuste IVA 91 corresponde a los pagos tri- 
mestrales que se realizan durante el ejercicio, 
cuya principal componente corresponde al IVA en 
Aduanas. 

En 1992, se ha efectuado el ajuste definitivo, 
que se contabiliza en el ejercicio 92, y asciende 
a 1.076 millones a favor de la Hacienda Foral. 

El ajuste final IVA 90 corresponde al cálculo 
definitivo de este concepto que se realiza en el 
año 91 y se contabiliza en este ejercicio. 

Estos ajustes se verán modificados a partir de 
1993 como consecuencia de la nueva normativa 
comunitaria y la desaparición de las aduanas 
interiores. Esta situación obliga a modificar el 
Convenio para su adaptación. 

La transferencia del Insalud al Inserso corres- 
ponde a una parte de los recursos que se trans- 
fieren a Navarra como consecuencia de las trans- 
ferencias asumidas en esa materia. 

La compensación de Impuestos Indirectos año 
89, es el Último pago que realiza el Estado a 
Navarra en virtud de los ajustes pendientes se- 
gún el anterior Convenio Económico. 

Del total de 69.076 millones ejecutados, 973 
millones se cobran en 1992 y están todavía pen- 
dientes 842 millones. 

Como resumen de todo lo anterior, podemos 
indicar que durante 1990 y 1991 junto a las ope- 
raciones originadas por el nuevo Convenio, se 
han contabilizado los ajustes pendientes del an- 
terior Convenio, que por lo tanto desaparecerán 
en 1992. 

Asimismo en 1993 como consecuencia de la 
nueva normativa, se verá modificado el actual 
Convenio. Esta modificación afectará de manera 
sustancial en los ajustes a realizar cada año, 
principalmente los derivados de la recaudación 
del IVA en Aduanas, al desaparecer éste. 

____~ 

- 

Eficacia y eficiencia 

Este programa recoge las operaciones deriva- 
das del Convenio Económico con el Estado. 

El texto del Convenio señala la manera de 
calcular las diferentes variables y el valor de una 
serie de coeficientes que se deben aplicar, por lo 
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que el contenido del programa consiste exclusiva- 
mente en la aplicación de las fórmulas y el pos- 
terior flujo financiero. Por tanto no es lógico ha- 
blar de eficacia y eficiencia en un programa de 
este tipo que no presenta las características nor- 
males de un programa. 

V11.3. Gestión de tributos. 

1) Objetivos y medios del programa 

Programa del Departamento de Economía y 
Hacienda, gestionado por el Servicio de Gestión 
Tributaria y cuya finalidad es la “de satisfacer las 
previsiones en cuanto a los ingresos públicos tri- 
butarios mediante una gestión eficiente”. 

Los objetivos y acciones del programa para el 
ejercicio de 1991 -que coinciden básicamente con 
los de ejercicios anteriores- son los siguientes: 

- “Continuación del iniciado proceso de desa- 
rrollo de las aplicaciones informáticas en el área 
tributaria que cristalizará en un período de dos o 
tres años en un sistema integrado de informática 
de tributos. 

- Desarrollo modificaciones orgánicas del Ser- 
vicio. Impulso a las actividades de control interno 
y gestión de sistemas. 

- Seguimiento y control selectivo de las decla- 
raciones por el Impuesto sobre Sociedades. 

- Replanteamiento general de la Campaña de 
Renta y del sistema de revisión de las declaracio- 
nes por el IRPF y el Impuesto sobre el Patrimonio. 

- Mantenimiento y actualización permanente 
de la base de datos y de los censos de contribu- 
yentes por los distintos impuestos y obligaciones 
tributarias. 

- Gestión del archivo de documentos y esta- 
blecimiento de nuevas medidas de control y se- 
guridad. 

- Adopción de las medidas organizativas y de 
estructura precisas para la asunción de las nue- 
vas competencias derivadas de la entrada en vigor 
del nuevo Convenio Económico. En particular la 
asunción de competencias sobre el juego. 

- Revisión sistemática y selectiva de las de- 
claraciones tributarias bajo un doble criterio: el 
meramente formal y el del análisis técnico de 
coherencia interna y referenciada. 

1 
5 
8 

23 
3 
4 
6 

23 
6 
2 
3 
5 
3 

46 

Director de servicio 
Jefes de sección 
Técnicos de hacienda 
Gestores de hacienda 
Tasadores 
Jefes de negociado 
Oficiales administrativos 
Auxiliares administrativos 
Auxiliares de codificación 
Auxiliares de hacienda 
Maqu i n istas 
Contratados nivel B 
Administrativos contratados 
“Fijos-discontinuos’’ para la Campaña 
de Renta (1) 

Total 

- Continuación de los sistemas de reclama- 
ción a no declarantes con automatización del 
proceso y práctica de las liquidaciones de oficio, 
en su caso, y de las correspondientes sanciones 
por infracciones. 

- Desarrollo de la unidad de valoración y 
armonización de criterios valorativos con trascen- 
dencia tributaria. 

- Consolidación de las plantillas, en particu- 
lar, de las vacantes de gestores de hacienda. 

- Establecimiento de un control de documen- 
tos recibidos y expedidos por los sujetos pasivos 
de los Impuestos Especiales para mejorar la efi- 
cacia de la comprobación de la producción. 

- Incremento del control directo de los sujetos 
pasivos del IVA con obligación de efectuar su 
declaración mensualmente. 

- Completar la instalación de terminales infor- 
máticos en todas las oficinas liquidadoras de los 
impuestos de devengo no periódico”. 

Para el cumplimiento de estos objetivos, el 
programa indica los siguientes medios personales: 

138 

(1) Prestan sus servicios durante 6 meses. 

De este total de 138 personas, 84 son funcio- 
narios y laborales fijos, 46 son fijos discontinuoc 
-para la campaña del IRPF- y 8 son contratados 
temporales. 

El organigrama del Servicio de Gestión 
Tributaria, a nivel de sección y para 1991, es el 
siguiente: 
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- --I- -- -- - L- -- ' SECCION DE ' SECCION DE - 1  LSECCION DE 1 
CONTROL INTERNO 1 I RELACION 1 IMPUESTOS ' I YGESTION DE CON LOS CON- 1 I DIRECTOS 

- TRIBUYENTES ~ 

I 
I LOS SISTEMAS 

1 L---- 

En 1992 y como resultado del Decreto Fora1 
31411992, de 19 de octubre, por el que se esta- 
blece la nueva estructura orgánica del Departa- 
mento de Economía y Hacienda, este Servicio de 
Gestión Tributaria experimenta una modificación 
sustancial en su contenido y funciones al 
desdoblarse en dos servicios independientes. 
Servicio de Gestión de Hacienda y Servicio de 
Tributos 

Por último se indica que, previamente a este 
análisis del programa de Gestión Tributarla, esta 
Cámara emitió un Informe específico del Impues- 
to sobre Sociedades -Boletín Oficial del Parla- 
mento de Navarra ng 48-, en el que se analizaban 
diversos aspectos de la gestión del citado im- 
puesto. 

2) Ejecución del presupuesto. 

Los recursos financieros obtenidos y utilizados 
en el ejercicio de 1991 han sido los siguientes: 

(Datos en miles de pesetas) 

1 Capitulo Gastos 1 - c y  [Consol 1 @ a l 5  Realiz 

Gastos de Personal 359 245 408 884 394 043 I 96 
Gtos B CorrtesySv 228995 288278 271 027 94 
lnvers Reales ' 26100 25400) 23882' 94 

Total 

- - _  - 

I 1 Ppto Ppto 1 l O/O I 

r- - 
I 

-__ -  

- 

I - -- - ~ 

614 3401722 562 688952 1 95 
-- 

- -7 --- - -  - 

1 % 

- --t - 
imptoc directos 725000001 72500000 73340675, 101 i 
lmptos indirectos 38 o00 O00 I 38 o00 O001 37 O49 870' 97 
Tasasyotr ingr 25040001 2549154 2436234 96 ~ 

7900 12603 160 1 TransFsCorries , 7900 

iota1 1113011 900 113057054112839382 100- 

- -~ t _ ~  - -  

I -- _ _  - --- 1- - --c 

- ~ 1 - 1  -1_- - 

La revisión efectuada se ha centrado funda- 
mentalmente en el Estado de ingresos dada la 
naturaleza del Programa y su importancia cuan- 
titativa tanto dentro del propio Programa como 
del Presupuesto total del Gobierno de Navarra. 

No obstante se realizan una serie de comen- 
tarios tanto a nivel global del programa como de 

-- L_--- -I 

1 SECCION DE 
IMPUESTOS 1 TRANSMISIONES INDIRECTOS 

Y A.J.D. ~- ~ J i_ I-- ~- -: 
los gastos en que se ha incurrido. 

El programa "Gestión de Tributos" presenta, 
en ingresos, una previsión inicial de 113,012 
millones, que suponen el 53 por ciento del Presu- 
puesto total del Gobierno de Navarra para el ejer- 
cicio de 1991. A este programa se imputa la to- 
talidad de los ingresos del capítulo 1 -Impuestos 
Directos-, el capítulo 2-Impuestos Indirectos, ex- 
cepto el ajuste por IVA que se recoge en el pro- 
grama del Convenio con el Estado-, y parte de 
los capítulos 3 y 4 del Presupuesto del ejercicio 
como posteriormente comentaremos. 

En gastos, la previsión inicial es de 614 millo- 
nes, lo que representa un escaso 0,3 por ciento 
del total del Gobierno. 

La ejecución de los ingresos del programa 
ascendió a 112.839 millones -un 11 por ciento 
más que en el ejercicio anterior-, presentando un 
grado de ejecución del 100 por cien. 

En gastos, las obligaciones han ascendido a 
689 millones -incremento del 9 por ciento respec- 
to al ejercicio de 1990- y con un grado de ejecu- 
ción del 95 por ciento. 

Por último, en el siguiente cuadro se presenta, 
en números índices, la evolución del presupuesto 
de este programa en los tres Últimos ejercicios. 

Evolución del Programa Gestión Tributaria 1989-1 991 

-- (año base 1989) 
- -  - -  - - 

l Capítulo Gastos '1989 11990 ~ 1991 

Bienes corrtes. y serv. 1 100 111 I 127 ' 100 97 1 136 

100; 150 163 Total 

1989 n 9 9 0  ' 1991 

c- _-_ __ 1- - 
I- -- - 
Gastos de Personal 100 I 196 1 199 

L- I I Inversiones 
I -  - 

-- - - - -  

- - 1  - - L  

1 Capítulo Ingresos 
- -  - - -  - - - + - - - -  + 

I Impuestos Indirectos 100 108 [ 122 1 

L 

- 
1 

1 Impuestos Directos 1 100 142 1 150 

i Tasas y otros 
Transferencias 

Total i 
L - -  - 
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(1) Presenta un valor de 122.547 como conse- 
cuencia de la gestión de un conjunto de nuevas 
tasas derivadas de la aplicacion del Convenio 
con el Estado de 1990 . 

De su análisis destacamos los siguientes as- 
pectos: 

- Los gastos han aumentado en el trienio en 
un 63 por ciento, resaltando los de personal que 
se han duplicado en el citado intervalo temporal, 
si bien, hay que tener en cuenta que en el ejer- 
cicio 1989 el personal eventual (unos 60 millones 
de ptas.) esta contabilizado en otro programa. 

- Los ingresos, excluyendo el aumento es- 
pectacular de las tasas cuyo origen se encuentra 
en el Convenio de 1990, se incrementan en un 
42 por ciento en el periodo analizado; en particu- 
lar, este incremento se aprecia en mayor medida 
en los impuestos directos. 

Gastos de Personal. 

Los gastos de personal, que ascienden a 
394,l millones -es decir, el 57 por ciento del total 
de gastos del programa- se desglosan en: 

~ Millones  de^ pQs. 

Retribuciones funcionarios 270,2 
Retribuciones laborales fijos 92,l 
Retribuciones laborales temporales 5,4 
Seguridad Social 25,5 

0,9 Otros gastos de personal 
Total 394,l 

Las nóminas son gestionadas en el Departa- 
mento de Presidencia por el Negociado de Nómi- 
nas, a través del programa informático “GIP-SIGA 
Nóminas”. 

El personal de naturaleza temporal se contra- 
ta para la campaña de IRPF. 

Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 

Estos gastos ascienden a 271 millones y re- 
presentan el 39 por ciento del total gastos del 
programa. 

~ -~ ..~ 

Como gastos más significativos de este capí- 

Millones de ptas. 
tulo, destacamos los siguientes: 

~ 

Grabación de datos 43,2 
Adquisición cartones bingo 45,2 
Gastos cobranza Tabacalera 61,5 
Participación de oficinas liq. 56 

Gastos en Inversiones. 

Representan el 4 por ciento del total de gas- 
tos del programa y la partida más significativa 
hace referencia a la implantación del sistema in- 
tegrado de informática tributaria con 19,8 millones. 

Impuestos directos. 

Los derechos reconocidos por impuestos di- 
rectos -capítulo 1 del Presupuesto de Ingresos- 
ascienden a 73.341 millones, que se imputan en 
su totalidad a este Programa de Gestión Tribu- 
taria. 

Los distintos impuestos que integran este 
capítulo representan los siguientes porcentajes 
sobre el total: 

Porcentaie 

IRPF 79 
Sociedades 18 
Patrimonio 2 

1 Sucesiones 
~-~ ~~~ 

Total 100% 

Respecto al ejercicio anterior, los impuestos 
directos han aumentado un 6 por ciento, incre- 
mento que podemos considerar como moderado 
si tenemos en cuenta que 1990, y en relación 
con el ejercicio anterior, crecieron un 42 por ciento. 

Por figura tributaria, sólo el IRPF experimenta 
un aumento del 13 por ciento respecto al ejerci- 
cio anterior. El resto disminuye, especialmente el 
impuesto sobre patrimonio. 

En los cuadros siguientes puede observarse 
la evolución en la recaudación de los distintos 
impuestos que integran este capítulo. 

Evolución de la recaudación de Impuestos Directos 1989-1 991 
(en millones de pesetas) 

Concepto I 
IRPF I 
Sociedades 
Patrimonio 
Sucesiones 

I 
, 

- -  ~- 

Año Año 
1989 I 1990 

38.965 -1 5GoK 
8.766 15.381 

2.292 
891 296 I 641 

Total 1 48.918 ¡ 69.385 

- -- I-- ~ 

Variación 1 Año 
89-90 en % I  1991 

57.728 
13.471 

157 ~ 1.626 
51 6 

42 1 73.341 

- ~ - -  - t 31 
75 

1 117 
7 -  - - 

I 

- -  

- -  - - -  

Variación 1 
I 90-91 en 
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Evolución de la recaudación de Impuestos Directos millones de ptas., presentando un grado de eje- 
cución del 108 por ciento. (año base 1989) 

Concepto 1989 1990 1991 

I RPF 100 131 148 
Sociedades 100 176 154 
Patrimonio 100 257 183 
Sucesiones 100 217 174 

- -____~ 

Total 100 142 150 

Como consecuencia del trabajo realizado en 
Impuestos Directos -que se complementa con el 
recogido en el apartado VI.A.4. de Deudores 
Derechos Reconocidos-, llegamos a la conclusión 
de que, en general, se controla el proceso y 
traspaso a contabilidad de todas las deudas 
tributarias. No obstante, se ha detectado que no 
siempre se procesan, y por lo tanto se contabi- 
lizan, en el ejercicio en que se devengan. 

Recomendamos que se continúe con esta 
labor de control del proceso y traspaso a conta- 
bilidad al objeto de que en los Estados Financie- 
ros de cada ejercicio se reflejen los ingresos 
devengados en el mismo. 

Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas (IRPF). 

Las fuentes de procedencia de los ingresos 
de IRPF son las siguientes: 

Porcentaje 
- ~ 

Fuente 

Retenciones de capital 24 
Fraccionamientos 5 

Total 100% 

Como puede observarse, la declaración de la 
renta -como fase final del impuesto y que incluye 
tanto las declaraciones propiamente como las 
revisiones y actas de inspección- ofrece un resul- 
tado negativo para la Hacienda Foral, es decir, 
que las cantidades a devolver por las declaracio- 
nes han superado las de a ingresar por el mismo 
motivo. 

A continuación y de acuerdo con el esquema 
expuesto en Informes de ejercicios anteriores, 
presentamos una serie de análisis y comentarios 
sobre la declaración de IRPF correspondiente al 
ejercicio de 1990 presentada en 1991. 

En el cuadro siguiente se refleja la Declara- 
ción Agregada de IRPF correspondiente a los tres 

~~ ~~~~~ ~~~ ~~ ~~~~~ 

Retenciones de trabajo 74 

Declaraciones (3) 

Los derechos reconocidos ascienden a 57.728 últimos ejercicios. 

Concepto 

Base imponible 
YO C. Integra/B.I. 
Cuota Integra 
Deducciones de la cuota 
-Generales y familiares 
-Gastos personales 
-Inversiones 
-Otras deducciones 
Total Deducciones 

YO Deducc./C. Integra 
Cuota Líquida 
% C. LiquiddC. Integra 
Retenciones a cuenta 
Pagos Fraccionados 
Importe Autoliquidac. 
Sanción 
Cámara de Comercio 

Total 
-__ 

1 Año 19EE 
I dl57.275 Dec. - 4 

! 282.357 
18 

49.722 

14.152 
592 

2.391 
2.052 

19.1 87 
39 

33.129 
67 

(29.266) 
(2.077) 
1.765 

12 
34 

1.810 

en miles de Desetasl 
- - - - 

Año 1989 
S170.140 Dec. 

31 1.855 
18 

57.157 

17.627 
664 

2.471 
1 .O48 

21.809 

38 I 38.554 

(36.325) 

(21 9) 
14 1 

~ _ _  
35 i 

(170) 1 

Variación 
88-89 en Yo - 

10 

15 

25 
12 
3 

14 
(49) 

16 

24 
14 

(1.124) 
18 

Año 1990 
d181.890 Dec. 

360.343 
19 

67.805 

19.305 
761 

2.71 3 
1.122 

24.01 2 
35 

47.023 
69 

(46.374) 
(2.704) 
(2.055) 

6 

Variación ~ 

89-90 en 16 Yol 
19 1 
10 
7 

10 

22 

28 
14 

85 1 

(57) 
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Esta declaración agregada está confecciona- 
da en julio de 1992 y sobre 181.890 declaracio- 
nes. De su análisis a nivel global destacamos: 

- La Base imponible y la cuota integra han 
aumentado, respecto al ejercicio anterior, en un 
16 y 19 por ciento respectivamente, confirmándo- 
se su tendencia creciente experimentada en los 
últimos ejercicios. 

- Como elemento significativo en la Base 
Imponible, destacan las aportaciones a los pla- 
nes de pensiones -que minoran dicha base- que 
en este ejercicio han aumentado en un 62 por 
ciento en relación al ejercicio anterior. 

- Las deducciones de la cuota han aumenta- 
do en un 10 Dor ciento. cifra no obstante inferior 

respecto a 1988. Por otra parte, ha disminuido el 
porcentaje que las deducciones representan so- 
bre la cuota íntegra, ya que en 1989 suponen un 
38 por ciento, mientras que en 1990 asciende a 
un 35 por ciento. 

- Las deducciones generales y familiares re- 
presentan el 80 por ciento del total de deduccio- 
nes; entre las de inversión, destacan las de vi- 
vienda con 2.023 millones de pesetas. 

- Siguen creciendo las retenciones a cuenta, 
cuyo importe total se acerca considerablemente 
al importe de la cuota líquida. 

La Declaración de 1990 ofrece por Tramos de 
al aumento experimentado en el ejercicio de 1989 Renta la siguiente composición: 

Renta 1 Declarantes 
(en miiiones) I NQ 

O a  2 1 16.675 

2 a  5 I 55.817 
5 a 10 7.054 

1.501 

1 
I 

-~ 

Total 

__ 

O/O 

64 

31 

4 

1 

1 O0 

_. - 

y--- - ~ 

Base lmponible 1 (en millares) 

~ 125.995.392 
159.973.034 

1 
46.1 28.986 
28.345.382 

~ 

~ 360.442.794 
~~ 

Del análisis de los datos anteriores, sobresa- 
len los siguientes aspectos: 

- El 64 por ciento de los declarantes presen- 
tan una base imponible de hasta 2 millones y 
significan el 17 por ciento de la cuota líquida; en 
el otro extremo, el 1 por ciento de los declarantes, 
con base imponible superior a los 10 millones, 
representan el 22 por ciento de la cuota liquida. 

- Si analizamos la evolución en los tres últi- 
mos ejercicios, observamos, entre 1988 y 1990, 
un crecimiento de diez puntos en el tanto por 
ciento del número de declarantes correspondien- 
te al tramo de renta de 2 a 5 millones. Paralela- 
mente a este aumento, el porcentaje de número 
de declarantes de hasta 2 millones de base 
imponible disminuye en doce puntos. 

La progresividad del impuesto la podemos 
analizar a través de la relación existente entre la 
cuota líquida y la base imponible. Como se 
aprecia en el cuadro siguiente, este porcentaje 
se incrementa gradualmente -alrededor de 8 
puntos- conforme aumenta la renta, experimen- 
tando su mayor crecimiento en el último trama de 
la misma -unos 12 puntos-. 

~ Cuota Líquida 
Yo (en millares) 

41 6.627.523 

40 20.954.564 
10 I 9.858.1 54 

9.582.780 

1 O0 47.023.021 
! - 

YO 

17 1 

43 18 I 
22 1 

Cuota Liquida/Base lmponible 
(en millones) (en porcentaje) 

~~ . 

O a 2  5,30 
2 a 5  13,lO 
5 a 10 21,40 

33,80 + de 10 
Total Media 13,lO 

~ _ _  __ 

En 1990, los rendimientos netos derivados del 
trabajo -considerado como actividad principal- han 
sido los siguientes: 

Activ. Principal 

Profesionales 3.125.436 14 

Importe Yo Variación 
(pesetas) 1990/1989 

.. _ _ ~  - 
Por cuenta ajena 1.858.372 10 

Empresarios 1.326.01 6 7 

Destaca el incremento del 14 por ciento en 
los rendimientos netos obtenidos por los profe- 
sionales y artistas. 

Los rendimientos empresariales, con un in- 
cremento del 7 por ciento, se desglosan en los 
siguientes sectores: 
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Importe Variación 
(pesetas) 1990/1989 

~ ~~ - ~~ -~ ~- ~~- ~~ 

Sector 

Agropecuario 51 5.467 (6) 
Comercial 1.406.747 7 
Industrial 1.238.293 (1) 

~ ~~ 

Servicios 1.185.093 6 

AI igual que en ejercicios anteriores, destacan 
los reducidos rendimientos netos del sector 
agropecuario, que además en este ejercicio han 
disminuido en un 6 por ciento. 

Impuesto sobre Sociedades 

Los derechos reconocidos por este Impuesto 
ascienden a 13.470 millones de ptas., que su- 
ponen un descenso del 12 por ciento respecto al 
ejercicio anterior y ofreciendo un grado de eje- 
cución del 82 por ciento. 

Las fuentes de procedencia de los ingresos 
del impuesto han sido en este ejercicio las si- 
guientes: 

Fuente ~~~~ ~~~~~ Porcentaje ~~~ ~~ -~~ 

Retenciones de capital 45 
Pagos fraccionados 21 
Declaraciones 34 

Total 100% 

Tanto las retenciones como los pagos fraccio- 
nados han incrementado, alrededor de un 25 por 
ciento, el porcentaje del ejercicio anterior. 

Los ingresos por Declaración -incluye decla- 
raciones propiamente, revisiones y actas de 
inspección- han disminuido, en relación al ejer- 
cicio anterior, en 3.748 millones. 

En relación a la gestión del Impuesto, y tal 
como se ha comentado en párrafos anteriores, 
se ha elaborado en este ejercicio un Informe 
específico sobre el impuesto de Sociedades. En 
dicho Informe se reflejan los principales comen- 
tarios derivados del Impuesto de Sociedades de 
1990 presentado en el ejercicio de 1991 y a él 
nos remitimos para el análisis de estas cuestio- 
nes. 

Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio. 

El impuesto extraordinario sobre el Patrimonio 
presenta unos derechos reconocidos de 1.626 
millones -grado de ejecución del 81 por ciento-, 
que suponen una disminución del 29 por ciento 
respecto al ejercicio anterior. 

- ~~~~ 

Explican esta reducción fundamentalmente 
dos hechos: 

a) Hasta el ejercicio de 1990, este impuesto 
se contabilizaba de acuerdo con el criterio de caja. 

b) La inclusión en las cuentas de 1990 del 
segundo plazo de pago de la campaña de 1988; 
dicho plazo debería haberse incluido en las 
cuentas de 1989, pero el retraso considerable 
con que se presentó la declaración de 1988, 
obligó a registrarlo en el ejercicio siguiente. 

En 1990 y con el correspondiente programa 
informático, se comenzó a procesar y revisar las 
declaraciones pendientes de ejercicios anterio- 
res, tarea que continuó en 1991. 

En 1991 además, se han procesado todas las 
declaraciones presentadas en dicho ejercicio. 

Impuesto de Sucesiones. 

Los ingresos reconocidos por este impuesto 
ascienden a 516 millones -103 por ciento de eje- 
cución-, que representa una disminución del 17 
por ciento en relación al ejercicio anterior. 

Como criterio contable se aplica el de caja, 
excepto en los supuestos de deudas traspasa- 
das en gestión de cobro a tesorería, en el que se 
aplica el principio del devengo. 

Durante 1991 no se han modificado los pro- 
cedimientos de gestión del impuesto, por lo que 
nos remitimos a lo comentado en Informes de 
años anteriores. 

Impuestos Indirectos 

El Capítulo 2 de impuestos indirectos presen- 
ta unos derechos reconocidos de 59.569 millones, 
que suponen el 29 por ciento del total del Pre- 
supuesto de Ingresos. 

Los distintos impuestos que integran este 
capítulo representan los siguientes porcentajes 
sobre el total: 

Porcentaje 
-_ impuestos ~- 

Transmisiones Patrimoniales 5 
Actos jurídicos documentados 7 
I VA 46 
Ajuste por IVA 3% 
Especiales 
Total 100% 

Todos ellos se imputan a este Programa de 
gestión de Tributos excepto “Ajuste por IVA’ - 
22.520 millones- que se recoge en el Programa 
Convenio con el Estado (Apartado V11.2 del pre- 
sente Informe) 

Por tanto en este Programa, se reconocen 
impuestos indirectos por importe de 37.050 millo- 
nes de pesetas que en relación al ejercicio ante- 
rior experimentan un crecimiento global del 13 

4 
~ __ 
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por ciento, destacando especialmente el incre- 
mento del IVA -18 por ciento-. 

En los cuadros siguientes puede observarse 

la evolución en la recaudación de los distintos 
impuestos indirectos que integran este Progra- 
ma. 

Evolución de la recaudación de Impuestos Indirectos del Programa 1989-1 991 
(en millones de pesetas) 

7 ~- -7 - 1  
-- ~- r--~--- 

Variación - -  1 
Transm. Patrimon. ~ 8 .9651-- -3082 8 l 3.165 1 ----3 I 

--T--%o- 1 Año ~ Variación Año 
89-90 en o/o 1991 90-91 en Yo 

_- 4 - -  
Concepto 1 1989 1990 + -  ~ 

A -  

i Actos Juríd. Doc. I 2.937 3.757 ~ 28 3.870 3 

Especiales I 2.096 ' 2.326 11 2.361 1 I 

18 I.V.A. ' 22.274 23.430 5 i 27.654 I 
1 

(68) 

8 

Evolución de la recaudación de Impuestos Indirectos del Programa 
(año base 1989) 

- -  - 7 -  - 1 r- ~ 

1 Transmis. Patrimoniales 1 100 ~ 108 111 ' 

- - - - ~  _ -  

Concepto 1 1989 1990 ~ 1991 I ---t  - ~ -- - 
- i  - -  ~- 4 _-- - 

Actos Juríd. Doc 1 
1 I.V.A. 

I 100 
í 100 

¡ 128 132 1 
, 105 ~ 124 ¡ 

Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Los derechos reconocidos por este impuesto 
ascienden a 27.654 millones, que representa un 
grado de ejecución del 99 por ciento. 

actual ejercicio de 1991, obteniendo resultados, 
en general, adecuados. 

De los comentarios anteriores, se desprenden 
las siguientes recomendaciones: 

En 1991 se ha implantado un programa 
inforrnático de tratamiento del impuesto. Ello ha 
permitido procesar -tal como se comenta den el 
apartado VI.A.4.- desde gestión tributaria las 
declaraciones trimestrales de IVA del ejercicio y 
contabilizarlas de acuerdo con el criterio del 
devengo -cuando hasta ahora se registraban 
según el criterio de caja-. 

Igualmente, se han procesado las declaracio- 
nes trimestrales del ejercicio anterior y las de- 
claraciones con cuota a compensar de ejercicios 
anteriores. 

La sección de Intervención-Auditoría Interna 
ha analizado la razonabilidad del proceso de 
traspaso de las deudas de ejercicios anteriores 
así como el traspaso y contabilización de las 
declaraciones de los tres primeros trimestres del 

Concluir e l  proceso de tratamiento de las 
declaraciones de ejercicios anteriores a 1990. 

Procesar no sólo las declaraciones trimestra- 
les sino también las mensuales, a l  objeto de que 
todos los ingresos del impuesto estén contabili- 
zados con idéntico criterio. 

Recomendamos, a l  igual que en los impues- 
tos directos, que los Estados Financieros del ejer- 
cicio reflejen los ingresos por IVA realmente 
devengados en dicho ejercicio. 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi- 
cos Documentados. 

Estos impuestos presentan unos derechos 
reconocidos de 3.165 y 3.870 millones respecti- 
vamente. 
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Su grado de ejecución es de 91 por ciento 
para Transmisiones y del 94 por ciento para Actos 
Jurídicos. 

Ambos impuestos se contabilizan de acuerdo 
con el criterio de caja, excepto en los supuestos 
de deudas traspasadas en gestión de cobro a 
tesorería, en el que se aplica el principio del 
devengo. 

Los procedimientos de gestión de estos im- 
puestos no han sufrido modificaciones significa- 
tivas, por lo que nos remitimos a Informes de 
ejercicios anteriores. 

Impuestos Especiales. 

Con este título se denominan a los impuestos 
sobre el alcohol y bebidas alcohólicas que pre- 
sentan unos derechos reconocidos de 2.361 mi- 
llones, con un grado de ejecución del 91 por 
ciento. 

La sección de Intervención-Auditoría Interna 
del Gobierno de Navarra analizó la gestión de 
este impuesto en 1991. De este estudio, se ex- 
traen las siguientes conclusiones principales: 

- No existe un censo propio del impuesto, si 
bien se controlan indirectamente los sujetos pa- 
sivos por el contraste entre empresas que solici- 
taron precintos y empresas que presentaron 
declaración por este impuesto. 

- Se contabiliza por el criterio de caja, a tra- 
vés del sistema de contabilidad auxiliar de terce- 
ros. 

Se recomienda la adopción de las medidas 
necesarias para solventar las deficiencias pues- 
tas de manifiesto por la sección de Intervención- 
Auditoría Interna del propio Gobierno de Nava- 
rra. 

Tasas y Otros Ingresos. 

El programa de Gestión de Tributos recoge 
Tasas y otros ingresos por importe de 2.436 
millones de ptas. 

Por su importancia cuantitativa destacan los 
siguientes (en millones): 

Importe Ingreso de 

Tasa de juego 2.377,4 
Venta cartones bingo 52,8 

____ 

Canon superficie minas 1,9 

Estos ingresos se recaudan en 1991 por pri- 
mera vez en Navarra, en virtud del Convenio 
Económico con el Estado de 1990. 

Tasa de Juego. 

Esta tasa presenta unos derechos reconoci- 
dos de 2.377 millones, con un grado de ejecución 
del 95 por ciento. 

Como se ha comentado, 1991 es el primer 
año en que se recauda por Navarra estas tasas 
de juego que corresponden a: 

a) Máquinas recreativas 
b) Combinaciones aleatorias 
c) Rifas y Tómbolas 
d) Juegos de bingo 

Casi en su totalidad, los ingresos contabiliza- 
dos -de acuerdo con el criterio de caja- se co- 
rresponden a la tasa de juego de bingo y de 
máquinas recreativas. Se han observado dife- 
rencias entre el importe contabilizado y lo efec- 
tivamente recaudado por un importe de unos 143 
millones y cuyo origen pudiera encontrarse en 
los desfases que surgen en la remisión, al cierre 
del ejercicio, de las liquidaciones quincenales de 
las entidades bancarias colaboradoras. 

Recomendamos que los Estados Financieros 
de cada ejercicio reflejen los ingresos devengados 
en el mismo, a l  objeto de que la información 
contable sea representativa de la gestión reali- 
zada. 

Venta Cartones de Bingo. 

Estos ingresos, que no estaban contemplados 
en el Presupuesto inicial, presenta una ejecución 
de 52,8 millones de ptas. 

Las salas de bingo, además de liquidar la 
correspondiente tasa de juego, han de pagar el 
coste de los cartones cifrado en 1,20 ptas./cartón. 
También se incluye los ingresos procedentes de 
la venta de los libros registro de los bingos. 

Estos ingresos se contabilizan según el criterio 
de caja, es decir, cuando se reciben las liqui- 
daciones quincenales de las entidades bancarias 
colaboradoras. Por ello, se han detectado des- 
fases al cierre del ejercicio entre lo contabilizado 
-52,8 millones- y lo realmente devengado-ingre- 
sad0 -556 millones-. 

Recomendamos que, dentro de la importan- 
cia cuantitativa del ingresos, cada ejercicio refleje 
los ingresos realmente devengados en el mismo. 

Canon de superficie de Minas. 

Este ingreso, que no estaba contemplado en 
el Presupuesto inicial, presenta una ejecución de 
1,9 millones de ptas. 
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- 

Constituye el hecho imponible del canon el 
otorgamiento de los permisos de exploración, 
investigación y concesiones de explotación de los 
recursos minerales. 

Se ha comprobado que dicho canon se ha 
liquidado a todos los sujetos pasivos incluidos en 
el censo de 1990 facilitado por el Estado, así 
como a los nuevos permisos concedidos. 

Tranferencias Corrientes. 

Las transferencias corrientes imputadas a este 
Programa ascienden a 12,6 millones y se corres- 
ponde con el Canon de Telefónica. 

Este Canon es una compensación en metáli- 
co que abona anualmente la compañia Telefóni- 
ca como sustitutivo de determinados tributos y 
que se calcula en función de un porcentaje, el 

- 
32.000 
12.000 

Núm. 16 1 31 de marzo de 1993 

rados en todo el territorio foral. 
Está regulado por la Ley foral 11/1987, de 29 

de diciembre y desarrollado en el Decreto foral 
63/89; así se establece que la sociedad Telefó- 
nica presentará anualmente cuatro declaraciones- 
liquidaciones a cuenta de la definitiva, que se 
cumplimentará en el primer trimestre del ejercicio 
siguiente. 

Se ha comprobado que en el ejercicio de 1991 
se registran las cuatro declaraciones-liquidacio- 
nes del citado año así como la liquidación defi- 
nitiva del ejercicio anterior. 

3) Eficacia y Eficiencia. 
El Departamento de Economía y Hacienda 

elaboró los siguientes indicadores -que se com- 
paran con los de ejercicios anteriores- para me- 
dir el grado de cumplimiento de los objetivos del 

0,1 por ciento, sobre los ingresos brutos factu- Programa: 

-~ .________ -~ - - - -__-__ .- 

INDICADORES __ 

Envío de impresos a contribuyentes 
Expedientes registrados 
Libros contables diligenciados 
Certificados 
Personas atendidas campaña Renta 
Personas atendidas en mostrador oficinas 
Declaraciones recibidas por IRPF 

I' IVA 
" Sociedades 
" retenciones IRPF 
" Patrimonio 
" Otros impuestos 

'I 'I 

' I  

Validación de identificación 
Recursos resueltos (I. directos e indirectos) 
Personas atendidas consultas técnicas 
Consultas telefónicas atendidas 
Declaraciones revisadas Sociedades 
Declaraciones revisadas de IRPF 
Transferencias vehículos tramitadas 
Documentos jurídicos liquidados 
Documentos jurídicos tasados 

1990 

250.000 
18.000 
1.200 
2.500 
75.000 
25.000 
170.000 
1 15.000 
3.500 
12.000 
10.000 
4.500 
25.000 
9.000 
10.000 
6.500 
3.500 

170.000 
4.600 
18.000 
15.000 

1991 

250.000 
18.000 
1.200 
2.500 
80.000 
25.000 
170.000 
1 15.000 
3.500 
12.000 
10.000 
4.500 
25.000 
9.000 
10.000 
6.500 
3.500 

170.000 
4.600 
18.000 
15.000 

De su análisis destacamos los siguientes as- aspectos de gestión puramente administrativa 
pectos: (consultas telef6nicas, expedientes tramitados, 

- Los indicadores no están específicamente personas atendidas-.). 
relacionados con objetivos concretos, por lo que - Como puede apreciarse del cuadro anterior, 
difícilmente pueden servir como instrumento de no se produce anualmente una revisión de los 
análisis del grado de cumplimiento de los mismos. indicadores que permita su actualización y/o 

- Adquieren la naturaleza de indicadores adecuación. 
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14.563.500 

48.320 

Núm. 16 / 31 de marzo de 1993 

6.383.737 

92.681 

Por otra parte, el propio Departamento de 
Economía y Hacienda -responsable de la elabo- 
ración y registro del Presupuesto del Gobierno 
de Navarra- no realiza un seguimiento específi- 
co acerca del grado de cumplimiento de los ob- 
jetivos y de la idoneidad de los indicadores. Es 
decir, no se dispone de información relativa al 
nivel de actividad alcanzado por el Servicio de 
Gestión Tributaria en el ejercicio fiscalizado así 
como el análisis de las desviaciones experimen- 
tadas, con lo que la presupuestación mediante 
programas pierde gran parte de su virtualidad 
para convertirse en una mera reclasificación eco- 
nómica a efectos de presentación de los presu- 
puestos. 

De acuerdo con lo que antecede, recomenda- 
mos: 

La definición de indicadores representativos de 

mente incardinados con los objetivos que contie- 
ne el mismo. 

La revisión, actualización y adecuación de 
estos indicadores para acomodarlos al Programa 
anual. 

El seguimiento, a lo largo del ejercicio, del 
grado de cumplimiento de los indicadores, anali- 
zando y cuantificando /as desviaciones entre lo 
previsto y lo realizado. Este seguimiento debe 
materializarse al final del ejercicio en la elabora- 
ción de una Memoria-Resumen de la actividad 
desarrollada y su comparación con los objetivos 
e indicadores. 

V11.4. Gestión financiera y Patrimonial 
Programa del Departamento de Economía y 

Hacienda que gestiona el Servicio de Finanzas y 
Patrimonio en el que se engloban varios 
subprogramas, cuyos gastos e ingresos son los - -  

la actividad prevista en el Programa y perfecta- siguientes (en miles de pesetas): - 

7 - - _-- -- 7- _- -- - - - - -- - 

I Capítulo Gastos Ptomcial 1 Pto.Consol. Realizado 

105.461 
' - _~ - 7 -- - - _  _-_ - -_ -- - 

A) Actividades Gener. Gestión financ. y Patr. -1 100.769 I 1 109.045 

6) Gestión de deudas en vías de apremio 60.438 

C) Gestión de tesorería y admón. de la deuda 397.600 

D) Gestión de Bienes muebles e inmuebles 1 724.892 

E) Inversiones financieras l 674.350 

1- 1.958.049 Total 

I 

- -  __ _ _ _ _  - _ _ _ _ _  _- __ - __ - 

~ ~ - - _  _ 

- - - __ - -_ 

I Capítulo Ingresos 7- Pto.iniciat 

I A) Actividades Gener. Gestión financ. y Patr. 1 - 

' B) Gestión de deudas en vías de apremio 

I C) Gestión de tesorería y admón. deuda ' D) Gestión de Bienes muebles e inmuebles 

1 E) Inversiones financieras 

1 Total 

I ~ 14.:s8::00 

48.320 

100 500 

14.841.820 
-- - - - ~ 

I 

~ - L-_ _ _ ~ - - 

84.758 

409.894 85'883 ~ 311.750 

741.626 1 696.552 

5.007.491 1 4.967.838 

6.353.939 6.166.359 
-i --- ~ 

- --- 

- - 

1 -- -_ - 

Pto.Consol. DchosRecon. 

14.841.820 j 6.718.675 

%Realiz. 

97 

99 

_ - -  

76 ! 
94 

99 

97 

- i 
_ 

. - -  

%Realiz. 
- 

- 

192 

44 

192 1 
11 I 

- 

45 
-- 

A continuación, vamos a ir comentando cada 1) Objetivos y Medios. 

E s  gestionado por el Servicio de Finanzas y 

- Dirección y control de las secciones adscri- 

uno de los subprogramas: 

Patrimonio, cuyos objetivos son los siguientes: 

tas al Servicio. 
A) Subprograma: Actividades Generales de 

Gestión Financiera y Patriminial. 
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- Desarrollo e impulsión normativa y organi- 
zativa de las unidades adscritas. 

- Dirección del Desarrollo e implantación de 
nuevos sistemas informáticos de gestión de pa- 
gos, presupuesto de tesorería, deuda pública e 
inventarios. 

- Administración y control de las inversiones 
financieras. 

- Juntas, intervenciones, comisiones de sus- 
pensiones de pago y quiebras. 

- Consejos de administración de las empre- 

Cuenta con los siguientes medios personales: 

1 Director 

2 Técnicos de Hacienda 

1 Auxiliar administrativo 

2) Ejecución Presupuestaria 

Este subprograma tiene los siguientes gastos: 

sas públicas. 

-- - - - -~ (Datos en miles de pesetas) 
-- - - - - P-  - ~~ P -  

Pptomcial 1 PptoConsol. I Realizado 

18.620 18.345 Gastos de Personal I 18.344 

Gastos de Bienes Corrientes y Serv. 1.625 1.625 ~ 1.043 

Transferencias Corrientes 80.000 88.000 86.01 2 

Inversiones Reales 800 800 61 

, - -  -- - -  ~ i - i -  
- P -  

Capítulo 
-- - -- 

I 

, Total 
~~. ~ ~~ ~- ~-~ ~~~ . ~ ~ _ _  ~ i . 

Gastos de Personal. 

Remuneraciones del Personal afecto al 
subprograma, con 18,3 millones de gasto, las 
nóminas son gestionadas por el Negociado de 
Nóminas del Departamento de Presidencia, cu- 
yos procedimientos de control y gestión son ade- 
cuados. 

Gastos en bienes corrientes y servicios 

Recoge gastos por 1 millón de pesetas co- 
rrespondientes a material de oficina, gastos de 
reuniones, conferencias y cursillos y dietas de 
locomoción y viajes. 

Los procedimientos de control son adecuados 
y los gastos están soportados con la debida 
documentación. 

Transferencias Corrientes 

Presenta unos gastos de 86 millones que 
corresponden a un Convenio entre el Gobierno 
de Navarra y Audenasa, aprobado en marzo de 1990. 

En dicho Convenio se establece el uso de la 
autopista de Navarra como circunvalación de 
Tafalla y los peajes de Tafalla Norte y Tafalla Sur 
son costeados por el Gobierno. El precio es de 
25 ptas. para los vehículos ligeros y 50 ptas. 
para los vehículos pesados. 

En dicho Convenio se establece que cuando 
la intensidad media diaria de tráfico en dicho tra- 

100.769 
I 

109.045 ' 105.461 ~ 97 ' 
mo sea en los últimos doce meses de 10.000 
vehículos, el Gobierno de Navarra construirá una 
circunvalación de Tafalla libre de peaje en el pla- 
zo máximo de dieciocho meses. Según nos ex- 
plican esta condición ya se cumple en la actua- 
lidad. 

3) Eficacia y Eficiencia. 

Este subprograma recoge las actividades ge- 
nerales del Servicio, es decir de dirección y co- 
ordinación y no presenta indicadores. 

Su trabajo básico consiste en el control, infor- 
mación y seguimiento de las actividades del 
Servicio reportado al Consejero y al Director 
General: 

- un informe semanal de la evolución y situa- 
ción de la tesorería general, 

- un informe mensual con la evolución de los 
pagos y cobros y las cuentas bancarias, 

caudación de impuestos. 

A través de este programa se llevan todas las 
relaciones con las entidades financieras, apertura 
de cuentas, control y distribución de los fondos 
líquidos, etc. Así como la participación en los 
procedimientos concursales en que se ve impli- 
cado el Gobierno de Navarra. 

- informe mensual con la situación de la re- 
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15.282 

60.975 

B) Subprograma: Gestión Deudas en vía de 

1) Objetivos y medios. 

Es gestionado por la Sección de Recaudación 
Ejecutiva y sus objetivos son: 

- Realización de todas las gestiones legales 
para el cobro de los débitos incursos en vía de 
apremio. 

- La aplicación de las acciones marcadas 
reglamentariamente con el fin de encaminar al 
contribuyente hacia un futuro cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en período voluntario. 

- Mejora del sistema informático de gestión. 

Para la consecución de los citados objetivos, 

- Notificaciones de providencias y diligencias 

- Gestión de cobro tanto de tiDo Dersonal a 

apremio 

desarrolla las siguientes acciones: 

de embargos. 

15.225 

60.660 

medios estrictamente administrativos. 

embargos y subastas. 
- Ejecución de acciones de cobro diferido: 

Cuenta con los siguientes medios personales: 

1 Jefe de Sección 

1 Jefe de Negociado 

2 Auxiliares Administrativos 

2 Auxiliares de Oficina 

Como medios externos, cuenta con la cola- 
boración de la empresa pública Gestión de 
Deudas, S.A. (GEDESA), con la que se contrata 
la gestión de cobro de deudas e investigación de 
bienes. Además de colaborar con la Sección en 
la asistencia administrativa y ejecución de tra- 
bajos y tareas como diligencias de embargo, 
insolvencias, mecanografiado de recursos, etc.). 

2) Ejecución Presupuestaria. 

Este subprograma ha tenido en el ejercicio 

Tasas y otros Ingresos 11 1.500 

8.000 

;Miles de pesetas) ~ 

_. . _ _ ~ _  

Capítulo Gastos Pptohicial 

220.740 

8.996 

Gastos de Personal 14.838 

35.575 

10.025 

60.438 

Gastos Bienes Corrientes. y Serv. 

Inversiones 

Total I 

______ -. 

(Miles de pesetas) 

Ppto.Consol. 1 Realizado 

85.882 , ‘ 84.757 

% Realiz. 

99 

99 

92 

99 

% Realiza. 

198 

112 1 

Gastos de personal 

Las seis personas afectas al programa, han 
supuesto unos gastos de 15,2 millones de pts. 

Las nóminas del personal se gestionan en el 
Departamento de Presidencia “Negociado de 
Nóminas” a través del Programa GIP-SIGA Nómi- 
nas, cuyos procedimientos de control son ade- 
cuados. 

. 

derivados de las gestiones de cobro y 0,8 millo- 
nes a material de oficina. 

Los gastos de gestiones de cobro correspon- 
den casi en su totalidad 5 7 3  millones a las 
gestiones de cobro realizadas por la empresa 
pública GEDESA contratadas por la Sección de 
Recaudación Ejecutiva, el resto son gastos de 
gestión de cobros realizados en el propio servi- 
cio. 

Gastos en Bienes corrientes y servicios 

Recoge 60,6 millones de gastos que corres- 
ponden básicamente, 59,8 millones a gastos 

Inversiones 

Recoge 8,8 millones de gasto en la mejora 
del sistema informático de gestión de la recau- 
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dación ejecutiva. La gestión de la compra del 
sistema la realiza el negociado de adquisiciones 
sobre la propuesta de la Sección, informada por 
la Comisión de Informática del Departamento de 
Presidencia e Interior. 

Tasas y otros ingresos 

Este epígrafe recoge 220,7 millones de in- 
gresos de los cuales Prácticamente el total 220,3 
corresponden a Recargos en vía de apremio y 
0,4 millones a compensación de costas. 

Los recargos en vía de apremio corresponden 
al 20% sobre el importe inicial de las deudas que 
la Sección de Tesorería traspasa a la Sección de 
Recaudación Ejecutiva según el art. 7.1 del De- 
creto fora1 250/86 sobre Recaudación ejecutiva 
de los derechos económicos de la administración 
de la Comunidad Foral. 

Estos importes pendientes de cobro incre- 
mentan los “deudores en vía de apremio ordinario 
del Balance” cuyo saldo a 31/12/91 es de 13.083 
millones (ver VI.A.4). 

Ingresos Patrimoniales 

Recoge los intereses vencidos en el año 91, 
procedentes de los fraccionamientos de deuda 
en vía de apremio, con un importe de 8,9 mi- 
llones. 

En 1991 se concedieron 81 fraccionamientos 
de deuda en vía de apremio por un importe de 
106,3 millones. 

3) Eficacia y Eficiencia. 

Este subprograma presenta una serie de 
indicadores al principio del ejercicio, que co- 
mentamos a continuación junto con las realiza- 
ciones. 

Previsiones Realizado ~- 

Deudores gestionados 
personalmente a 
través de gestores 3.000 3.800 

Deudores gestionados 
por procedimientos 
administrativos 3.000 3.000 

Embargos practicados 
(Dilig. de embargo) 1.800 6.805 

Ejecución de embargos 1.200 1 .O25 

La Sección de Recaudación Ejecutiva realiza 
al final del ejercicio una memoria anual muy 
detallada donde presenta sus estadísticas y rea- 
lizaciones del ejercicio. 

Estas estadísticas son posibles gracias a los 
equipos y programas informáticos con que cuen- 

ta la Sección, programa que además se van com- 
pletando y mejorando continuamente tal como 
veíamos a través de la ejecución presupuestaria 
de gastos de inversión. 

En nuestra opinión la Sección trabaja con un 
grado de eficacia razonable, no obstante: 

- El indicador “embargos practicados” corres- 
ponde a las diligencias de embargo practicadas 
y en muchos casos no es posible su ejecución, 
de ahí la diferencia con el indicador de ejecución 
de embargos. 

- La mayor parte de los embargos ejecutados 
corresponden a cuentas bancarias, siendo el 
número de embargos practicados sobre bienes 
muebles e inmuebles escasos debido a que su- 
ponen una mayor complejidad. AI final del ejer- 
cicio 92, el número de anotaciones preventivas 
de embargo sobre bienes muebles e inmuebles 
es de aproximadamente 800. 

Recomendamos se preste una mayor aten- 
ción a estos embargos sobre bienes muebles e 
inmuebles solucionándolos con la diligencia pre- 
cisa, evitando posibles pérdidas de derechos a 
favor de la Hacienda Foral. 

- Entre las deudas en gestión vía de apremio 
y en concreto los de importe inferior a 30.000 
ptas., existen muchas de ellas que han prescrito 
y deberán darse de baja de los ficheros. 

El motivo de la prescripción de estas deudas 
se suele deber a problemas de notificación, ya 
que no se dispone de los datos necesarios para 
la identificación del deudor. 

Recomendamos se efectúe un estudio en el 
sentido de depurar los ficheros de estas deudas 
pequeñas ya prescritas y arbitrar un procedimien- 
to de urgencia para todas las deudas de este 
tramo que están próximas a cumplir el plazo de 
prescripcíón . 

Queremos por Último indicar el coste de este 
tipo de Recaudación que, con unos gastos de 
84,7 millones, ha gestionado 763 millones de 
cobros (596 mediante carta de pago y 167 por 
compensación), lo que supone un coste de la 
Recaudación ejecutiva de un 11% sobre los co- 
bros efectuados en el ejercicio 1991. 

C) Subprograma: Gestión de Tesorería y 
Administración de la Deuda. 

1) Objetivos y Medios. 

Es gestionado por la Sección de Tesorería y 

- Gestión con criterios de legalidad, eficiencia 

sus objetivos son los siguientes: 
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I 
I 

I Gastos de Bienes Corrientes y Serv. 

y eficacia de los pagos, cuentas corrientes y 
garantías del Gobierno de Navarra. 

- Control y gestión de las deudas y deudores 
del Gobierno de Navarra tanto fiscales como de 
otras dependencias. 

- Control de la deuda pública. 

- Implantación de un nuevo sistema de pagos 
y control de cuentas corrientes conectado al Sis- 
tema de Contabilidad (SGEF). 

Para el desarrollo de estos objetivos se desa- 
rrollan las siguientes acciones: 

- Materialización de los pagos a efectuar por 
el Gobierno de Navarra con criterios de legalidad 
y economía. 

- El control de las cuentas corrientes banca- 
rias, depósitos especiales y demás cuentas 
abiertas en las entidades financieras a nombre 
del Gobierno de Navarra. 

- Recepción, registro y control de los avales 
que se presentan ante el Gobierno de Navarra 
en concepto de garantía de las diferentes rela- 
ciones de terceros para con la Administración 
Foral. 

- Control de todos los cobros que recibe el 
Gobierno de Navarra a través de las diferentes 
entidades financieras. 

- Notificación y gestión encaminada al cobro 
de las deudas que se reciban de otras depen- 
dencias. 

- Recepción, tramitación, estudio y propuesta 
de las solicitudes de aplazamiento de deudas, 
así como el seguimiento y control de los pagos 
de los plazos que se concedan de los mencio- 
nados aplazam ¡en tos. 

- Tramitación de las certificaciones de descu- 
bierto de las deudas no pagadas, para su pase 
a la vía de apremio. 

I 
36.800 1 36.800 1 33.573 I 91 I 

- Tramitación y resolución de los recursos que 
se planteen sobre las deudas reclamadas. 

- Gestión de las subvenciones de inversión o 
por creación de puestos de trabajo para su com- 
probación y, en su caso, su compensación. 

- Concreción y actualización de las deudas 
de las empresas a las que se pretende relanzar 
y ayudar por el Departamento de Industria, Co- 
mercio y Turismo, así como el seguimiento y 
control del cumplimiento de los compromisos que 
se establezcan para las deudas con la Hacienda 
Pública de Navarra. 

- Recepción, control y cuadre de las deudas 
procedentes del sistema fiscal. 

- Devolución de los contraídos procedentes 
de liquidaciones con cuotas a devolver y, en su 
caso, su compensación con otras deudas del 
mismo contribuyente. 

- Recepción, control e imputación de las re- 
caudaciones en soporte magnético de acuerdo 
con el nuevo procedimiento de gestión tributaria, 
y de los demás documentos no normalizados de 
cobros de deudas de tesorería. 

- Implantación de un Sistema Informático ra- 
cional para la tramitación y control de los pagos, 
gestión de los endosos y bloqueos, y control de 
las cuentas de bancos. 

Este subprograma, para el cumplimiento de 
sus objetivos, cuenta con los siguientes medios 
personales: 

1 Jefe de sección. 

3 Jefes de negociado. 

14 Auxiliares administrativos. 

2) Ejecución Presupuestaria. 

La ejecución presupuestaria de gastos e in- 
gresos es la siguiente: 

I Activos financieros 

i Pasivos financieros 

I 1 30.000 ' 30.000 - - 
I 1 129.000 ~ 129.000 1 123.362 ~ 96 ~ 
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-- --- _ - _ 

Tasas y otros ingresos 102.000 102.000 

~ ingresos patrimoniales I 6.452.000 ‘ 6.452.000 

9.500 1 9.500 

8.000 .O00 
I I Activos financieros 

I Pasivos financieros I 8.000.000 

-1 
I 

I 

Realizado YO Realiz. 
_ - ---+ 

951.543 ~ 933 

4.941.823 1 76 

6.908 

483.463 6 
I 

I Total ~ 14.563.500 1 14.563.500 1 6.383.737 1 44 ~ 

__ ~ L- ~ .- ~_ . _ ~ ~ ~ _  .-1- ~~~~- 

Gastos de Personal. 

Las retribuciones del personal afecto al pro- 
grama han supuesto 37,6 millones de gasto en el 
ejercicio. 

Las nóminas son gestionadas por el Departa- 
mento de Presidencia (Negociado de Nóminas) a 
través de un programa informático cuyos proce- 
dimientos de control y gestión son adecuados. 

AI igual que hemos visto en otros programas, 
el personal eventual se imputa a un programa de 
Dirección General, si bien en este caso, durante 
1991 solamente ha existido una persona contra- 
tada. 

Gastos de bienes corrientes y servicios. 

Recoge un total de gasto de 333  millones 
cuyo detalle es el siguiente: 

Millones 
. ~~ 

Servicio de gestión cobros 
y notificaciones 32,4 

Material de oficina y cursillos 0,7 
Gastos diversos 0,4 

Total 333 

El gasto en concepto de Servicio de gestión 
de cobro y notificaciones corresponde a un con- 
trato suscrito con la empresa pública Gedesa, 
para la gestión de deudas, revisión de saldos y 
notificaciones dentro de la vía administrativa or- 
dinaria, previa a la vía de apremio tanto de deu- 
das fiscales como de otro tipo. 

Durante 1991 Gedesa gestionó cincuenta y 
siete remesas entregadas por la Sección de Te- 
sorería con un total de 10.603 deudas. A esta 
línea se imputa también una mensualidad por 2,9 
millones de gestiones de Gedesa para la Agen- 
cia ejecutiva que se imputaron a esta línea por 
falta de consignación presupuestaria en su pro- 
grama, si bien el importe no es muy significativo. 

Analizados los procedimientos de gestión de 
cobro en vía ordinaria y sus relaciones con 
Gedesa, estimamos que los mismos son adecua- 

_ ._l - _ _ - I  - - l--- _- 

dos y se llevan a efecto de una manera razona- 
ble. 

En el concepto “Gastos diversos” se incluyen 
facturas de material de oficina y reparaciones de 
máquinas al agotarse la partida específica de 
material de oficina. 

Gastos Financieros. 

Recoge unos gastos de 106,8 millones cuyo 
detalle es el siguiente: 

Millones 
Intereses Prést. BCL 
y Banco Hipotecario 49,2 

Intereses cuenta 
de repartimentos 51 

6,6 Intereses por demora de pago 

Total 106,8 

“Intereses del BCL y Banco Hipotecario” reco- 
ge 49,2 millones de Intereses devengados en el 
ejercicio según puede verse en el Balance VI.B.2. 
“Préstamos a medio y largo plazo”. 

“Intereses cuenta repartimentos” recoge los 
intereses de la cuenta que el Gobierno mantiene 
con los ayuntamientos y concejos. En el importe, 
51 millones, se incluye el segundo semestre del 
año 90 y primero del 91, al igual que sucede en 
años anteriores como ya ha sido comentado en 
el área del Balance. 

Los procedimientos de control y registro de 
intereses de ambos conceptos son adecuados. 

El concepto “Intereses por demora de pagos” 
con un gasto de 6,6 millones recoge el pago a 
contribuyentes por el periodo en que Tesorería 
ha dispuesto de cantidades ingresadas (funda- 
mentalmente por conceptos, tributarios), que 
posteriormente han sido recurridos y obligada la 
Administración a devolver. 

~~ 

Inversiones. 

Con un gasto de 10,3 millones recoge los 
siguientes conceptos: 
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Millones 
Implantación de nuevos 

Mobiliario y equipo de oficina 

Total 10,3 

El primer concepto corresponde a los gastos 
derivados de la implantación de un nuevo sistema 
informático de control de caja y bancos. En 
concreto recoge un pago parcial (7,3 millones) 
de los trabajos de “Programación y puesta en 
explotación del sistema de pagos” adjudicado en 
34,7 millones. 

Anteriormente en 1990 se han desarrollado 
los trabajos de análisis funcional y orgánico por 
25 millones. 

Esta mecanización proporcionará una mayor 
información y control, simplificando las labores 
de gestión de tesorería. Se prevé su puesta en 
marcha operativa a principios de 1993, con cierto 
retraso sobre lo previsto ya que su implantación 
figura como objetivo en 1992. 

El segundo concepto recoge la compra de 
unos equipos informáticos. 

Variación Pasivos Financieros. 

Recoge 123,3 millones que corresponden a la 
amortización de préstamos del Banco de Crédito 
Local, analizados en el área del Balance VI.B.2. 
“Préstamos a medio y largo plazo”. 

sistemas de gestión 7,3 

3 ~- ~ 

Tasas y Otros Ingresos. 

Tiene una realización de 9513 millones, cuyo 
detalle es el siguiente: 

Millones 
Intereses deuda ordinaria 867 

Reintegros 58,2 

Otros Ingresos 22,4 

3,9 Ingresos por incautación avales 

Total 951,5 

La línea “Intereses deuda ordinaria” recoge 
los intereses de demora de las deudas fiscales al 
tipo establecido del 12% y de deudas no fiscales 
al interés legal del 10%. 

Analizados los procedimientos de control de 
este devengo de intereses, opinamos que los 
mismos son razonables; sin embargo, las deudas 
cuya gestión de cobro es contratada con Gedesa 
y que acaba cobrando, no se ven incrementadas 
por los intereses legales de demora. El plazo de 
dichas gestiones puede demorarse unos tres 

____ 

meses, por lo que la cantidad puede ser signifi- 
cat ¡va. 

Recomendamos que los intereses de demora 
sean cargados en todos los supuestos desde la 
fecha de vencimiento de la obligación, hasta el 
momento del cobro. 

La partida de “Reintegros” está compuesta 
básicamente por el reintegro del remanente pre- 
supuestario del año 90 del Parlamento y de esta 
Cámara de Comptos. 

En la línea “Otros Ingresos”, con 22,4 millones 
de realizado, se recogen ingresos de distinta na- 
turaleza, como devoluciones varias, ingresos sin 
identificar, etc. 

Los “Ingresos por incautación de avales” re- 
coge la incautación de fianzas avaladas, se dan 
muy pocas veces, en el ejercicio 91 solamente 
hay un caso. 

Ingresos Patrimoniales. 

Recoge 4.941,8 millones de ingresos cuyo 
detalle es el siguiente: 

Millones 

Intereses cuenta repartimientos 15,8 

Inter. anticipos entidades locales 24,4 

~~ 

Inter. anticipos viviendas Patronato 1,5 

Inter. cuentas corrientes 2.983,6 

Int. fondos extraordinarios 1.207,9 

708,6 Inter. deudas aplazadas 

Total 4.941,8 

“Intereses cuenta repartimiento” recoge los 
intereses 15,8 millones a favor del Gobierno, 
devengados por las cuentas de ayuntamientos y 
concejos deudores al 8% que quedan reflejados 
en Balance en la cuenta de repartimentos. 

“Intereses anticipos entidades locales” recoge 
24,4 millones de intereses de anticipos y apla- 
zamientos de deudas concedidas a ayuntamien- 
tos y concejos. 

“Intereses cuentas corrientes” recoge 2.983,6 
millones de intereses devengados durante el 
ejercicio por las cuentas corrientes del Gobierno 
en las instituciones financieras (Ver Balance 
VI.A.5.). Los procedimientos de control estable- 
cidos son adecuados. 

“I n te res e s fond os extra o rd i n a r i os” recoge 
1.207,9 millones de ingresos por intereses de los 
fondos extraordinarios, comentados en el aparta- 
do VI.A.5. del Balance. “Cuentas financieras”. 

. 
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“Intereses de deudas aplazadas” recoge 7083 
millones, que corresponden a los intereses ven- 
cidos en 1991 de deudas aplazadas y fracciona- 
das. El interés que devengan es el 12% para 
deudas tributarias y el 10% en el caso de deudas 
no tributarias. 

Los procedimientos de control de aplazamien- 
tos y devengos de intereses son razonables. 

Variación de Activos Financieros. 

Recoge 6,9 millones de ingresos que corres- 
ponden al reintegro de cuatro anticipos conce- 
didos sin interés a ayuntamientos y al reintegro 
de préstamos de viviendas del Patronato. 

Varíacíón de Pasivos Financieros. 

Recoge 483,4 millones de ingresos por deuda 
pública especial de Navarra (ver Balance VI.B.2.) 
“Obligaciones y bonos” en Deudas a medio y 
largo plazo. 

3) Eficacia y Eficiencia. 

La Sección presenta al principio del año una 
serie de indicadores que a continuación presen- 
tamos junto con las realizaciones del ejercicio: 

Previsto Realizado 

Pagos por libramiento normal 6O.OOO 90.982 

Pagos por libramiento urgente 1.OOO 1.248 

Avales tramitados 1.500 2.116 

Cobros controlados e imputados 250.000 282.691 

Soportes magnéticos procesados 1.200 71 7 

Contraídos fiscales gestionados 280.000 439.241 

Contraídos no fiscales 

Devoluciones efectuadas 100.000 146.669 

Subvenciones controladas 500 226 

Compensaciones de 
deuda efectuadas 10.000 4.640 

Aplazmtos. tramitados (solicitados) 800 1 .O86 

Reclamaciones de 
deuda de gestión 25.000 31.1 25 

Estos indicadores miden, o son un reflejo de 
la actividad administrativa que realiza la Sección 
de Tesorería más que indicadores de gestión que 
permitan evaluar la eficacia y eficiencia. 

Como tales indicadores de actividad, las rea- 
lizaciones vemos que se cumplen en general con 
holgura. 

__-~- 

gestionados 10.000 3.353 

La Sección de Tesorería elabora una memoria 
anual donde aporta estadísticas interesantes de 
su gestión. Estas estadísticas son posibles gra- 
cias al desarrollo notable de los sistemas 
informáticos de que dispone. Dicha gestión se 
verá reforzada con el nuevo sistema de Pagos y 
Bancos comentado en la ejecución presupuesta- 
ria de gastos por inversiones, lo que permitirá 
agilizar la gestión y control contable de tesorería. 

Como hemos visto en la ejecución del Presu- 
puesto de Ingresos, los intereses devengados por 
las deudas cobradas, desde la fecha de su 
vencimiento hasta la de su cobro no se recaudan. 
Dichos intereses pueden ascender a un importe 
de 150 millones. 

Recomendamos que dichos intereses de de- 
mora sean cobrados en todos íos casos tal y 
como establece la normativa vigente. 

Recomendamos se efectúe un esfuerzo en la 
búsqueda de verdaderos indicadores de gestión 
que permitan en el futuro medir el grado de efi- 
cacia y eficiencia de la Sección de Tesorería. 

D) Subprograma: Gestión de Bienes Mue- 
bles e inmuebies y Servicios. 

1) Objetivos y Medios. 

Es gestionado por la Sección de Patrimonio 
que tiene por objetivo la “Adquisición, gestión, 
administración y venta con criterios de eficiencia 
y eficacia de todos los bienes muebles e 
inmuebles propiedad de la Comunidad Foral de 
Navarra, y actividades propias de la Secretaría 
de la Junta de Contratación Administrativa. 

Para lo que desarrolla las siguientes accio- 
nes: 

- Adquisición y arrendamiento de bienes 
muebles e inmuebles. 

- Realización y actualización del inventario 
general de bienes y derechos de la comunidad 
Foral de Navarra. 

- Realización de servicios generales de 
reprografía y suministro de material de oficina 
ordinario. 

- Aplicación de la Ley fora1 del Patrimonio de 
los bienes y derechos de titularidad de la Comu- 
nidad Foral de Navarra. 

- Desarrollo e implantación de un nuevo sis- 
tema mecanizado de inventarios. 

- Gestión del Registro de Contratos y aseso- 
ramiento a los distintos departamentos en mate- 
ria de contratación administrativa”. 
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Cuenta con los siguientes medios personales: 1 Encargado de máquinas 

1 Jefe de Sección 
4 Jefes de Negociado 
1 Letrado 
1 Gestor de Hacienda 
3 Oficiales administrativos 
6 Auxiliares de Hacienda 

1 Conductor 
3 Obreros. 

_. 

21 Total 

2) Ejecución Presupuestaria. 

Este subprograma ha supuesto los siguientes 
gastos e ingresos en el ejercicio 1991: 

(Datos en miles de pesetas) 
- - - - __ - -~ 

Capítulo Gastos 
c--- 

Gastos de Personal 58.939 1 58.821 

226.469 

' Transferencias Corrientes 817 1 817 I 89 

I Gastos de Bienes Corrientes y Serv. 

455.401 I 416.202 I 91 
I 
1 Inversiones Reales 1 479.500 

I 

& -  _ + - -  -- _ _ _ _ -  -- - - - - - _  - __ 

724.892 741.626 1 696.552 94 
[Total -_ -- - ~- _- -- - 

Capítulo Ingresos 
L _____.-_ 1 Tasas y Otros Ingresos 

Ppto.inicial Realizado % Realiz. 

1.700 I 1.700 9.734 572 I 

I , 
5 

21 o I Ingresos Patri moniaies 

j Enajenación Inversiones reales 26.000 26.000 ' 40.642 ' 156 

I 27 I Transferencias Corrientes 500 I 500 ' 
1 ! 20.120 j 20.120 ' 42.278 I 

I 

~ Total 

Gastos de Personal 

Recoge las retribuciones del personal afecto 
al programa con 58,8 millones de realización. 

Las nóminas del personal son gestionadas por 
el Negociado de Nóminas, cuyos procedimientos 
de control son adecuados. 

Sin embargo, no se imputan al programa las 
retribuciones del personal contratado -dos per- 
sonas-, con un gasto de 2,2 millones, que se 
imputan a un programa de Dirección General. 

Gastos de Bienes corrientes y Servicios 

Recoge este concepto un gasto de 220,8 
millones y su detalle es el siguiente: 

Millones 

Arrendamientos bienes inmuebles 106,8 

Material de oficina 33,4 

Primas seguros de edificios 20,9 
Limpieza, combustibles y 

otros gastos div. 59,7 

Total 

48 

220,8 

Nuestra revisión se ha centrado en los tres 
primeros conceptos que suponen un 73% del 
gasto total de este capítulo. 

Los arrendamientos de inmuebles del Gobier- 
no de Navarra se gestionan a través de la Sección 
de Patrimonio, sin embargo a cada departamen- 
to se le imputan sus correspondientes gastos. 

El criterio general es que a este programa se 
imputen los arrendamientos de Economía y Ha- 
cienda; sin embargo, este procedimiento general, 
tiene algunas excepciones como el caso de los 
arrendamientos de los locales de Industria, 
Administración Local y Cámara de Comptos por 
un importe de 66,4 millones en el ejercicio 91 
que quedan imputados en este programa y no 
recoge, sin embargo, los arrendamientos de los 
locales de las Secciones de Estadística y Asun- 
tos Comunitarios, que se imputan a sus corres- 
pondientes programas. 

Recomendamos, que si bien la contratación y 
control centralizado d e  todos los arrendamientos 
debe realizarse por la Sección de Patrimonio, los 
gastos correspondientes se imputen a sus pro- 
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gramas correspondientes, lo que permitirá cono- 
cer el nivel de gasto real de cada programa y el 
cálculo de costes de los diferentes servicios. 

Los “Gastos de oficina” -33,4 millones- recoge 
el gasto que realiza el Negociado de Adquisi- 
ciones en material de oficina diverso, en su ca- 
lidad de proveedor de este tipo de material a los 
departamentos del Gobierna de Navarra, para lo 
que mantiene un pequeño almacén. 

Las primas de seguros y edificios, recoge un 
gasto de 20,9 millones, existe una Única póliza 
de seguros para todos inmuebles propiedad de 
la comunidad Foral, que abarca el riesgo de in- 
cendios y el de responsabilidad civil general. No 
se incluyen los vehículos del parque móvil ni el 
material informático, que son gestionados por el 
Departamento de Presidencia. 

El valor total asegurado, a 31-Xll-91 se eleva 
a 50.000 millones, de los que 40.000 corres- 
ponden al continente y 10.000 al contenido. 

Revisados los procedimientos de control de 
arrendamientos, compras de material de oficina y 
primas de seguros estimamos que los mismos 
son adecuados y se llevan a cabo de una manera 
razonable. 

Transferencias Corrientes 

Recoge un gasto de 0,7 millones de ptas. en 
subvenciones de intereses de prestamos del 
Patronato de Viviendas. 

Inversiones Reales 

Recoge los siguientes gastos: 
Millones 

- ~~~ 

Compra de edificios 35 1 

Otras construcciones 30 

Mobiliario y equipo de oficina 32,7 

2 3  Otros conceptos 

Total 41 6,2 

La gestión de compra de inmuebles se realiza 
centralizadamente en la Sección de Patrimonio a 
excepción de la adquisición de viviendas y suelo 
haciendo uso del derecho de tanteo y retracto 
que las realiza el Departamento de Ordenación 
del Territorio y las compras de Polígonos In- 
dustriales cuya gestión se realiza conjuntamente 
con el Departamento de industria. 

La contabilización de los inmuebles adquiridos 
se imputa a cada programa. Los que aquí constan 
son edificios comprados por el Departamento de 
Hacienda, básicamente un inmueble adquirido al 

~ .~ 

Ayuntamiento de Pamplona por 300 millones para 
Informática y otro en Tudela por 45 para oficinas 
de Hacienda. 

Tasas y otros ingresos 

Recoge unos ingresos de 9,7 millones cuya 
partida más importante 8,2 millones, correspon- 
de a reintegros de primas de seguros por 
indemnizaciones. 

Ingresos Patrimoniales 

Recoge unos ingresos de 42,2 millones y 
recoge principalmente Rentas de inmuebles con 
un total de 41,2 millones de ingresos. 

La sección de patrimonio controla solamente 
el 62% del total de las rentas de inmuebles del 
Gobierno. El resto lo constituye el alquiler de 
algunas naves industriales y las cafeterías del 
Servicio Navarro de Salud principalmente. 

Recomendamos que se defina un procedimien- 
to administrativo que permita obtener con una 
razonable facilidad y fiabilidad la relación de 
inmuebles alquilados y sus características, con 
objeto de facilitar la gestión y el control de los 
inmuebles propiedad de la Comunidad Foral. Esto 
podría resolverse en el marco del nuevo sistema 
de gestión de inventarios próximo a implantarse. 

Recomendamos se centralice en Patrimonio 
toda la información sobre contratos de arrenda- 
miento de la administración de la Comunidad Foral 
(sin perjuicio de que el control concreto de alguno 
de ellos pueda ser llevado a cabo directamente 
por otro departamento como el caso de Cafete- 
rías de Hospitales). 

Enajenación de Inversiones Reales 

Recoge unos ingresos de 40,6 millones de 
pts. de los cuales 16,2 corresponden a ventas de 
inmuebles y 24,4 a ventas de muebles. 

Las gestiones de venta están centralizadas 
en la Sección de Patrimonio y los ingresos se 
contabilizan en el programa correspondiente. 

En el importe de venta de inmuebles 15 millo- 
nes corresponden a la tercera anualidad de la 
venta de un inmueble efectuada en el año 1989. 

Las ventas de bienes muebles corresponden 
a ventas de vehículos del parque móvil y ma- 
quinaria, adquirida por compensación de deuda. 
El procedimiento general utilizado es la subasta. 

El mobiliario no se suele vender. Tras una 
evaluación por el personal de patrimonio, el que 
tiene alguna utilidad se lleva a un almacén donde 
no existe control de entradas y salidas. 
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Recomendamos se implante un mínimo con- 
trol registrándose tanto las entradas como salidas 
de mobiliario por personal responsable de dicho 
almacén. 

3) Eficacia y Eficiencia. 

La sección de Patrimonio, aportaba al princi- 
pio del ejercicio una serie de indicadores con 
objeto de medir su actividad. A continuación 
presentamos dichos indicadores y las realizacio- 
nes del ejercicio 1991. 

I nd icadores Real izado 
~ 

Gestiones de 
diversa naturaleza 950 

Bienes inventariados 20.000 125 

Ordenes de compra, 
pedidos, cumin. 7.000 5.807 

Valor ordenes 

Fotocopias y planos 2.000.000 2.238.965 

Contratos registrados 150 1 .O61 

Estos indicadores miden, o son un reflejo de 
la actividad administrativa que realiza la Sección 
de Patrimonio más que indicadores de gestión 
que permitan evaluar la eficacia y eficiencia. 

El primer indicador “Gestiones de diversa 
naturaleza” es muy ambiguo y no es susceptible 
de medida por lo que no presenta realización en 
el ejercicio. 

“Bienes inventariados” este indicador recoge 
la Realización del Inventario de los bienes del 
Gobierno, que no ha sido llevado a cabo en 1991 
(ver apartado V-A-1). 

“Ordenes de compra, pedidos y suministros”: 
como hemos comentado en la ejecución presu- 
puestaria esta Sección centraliza la adquisición 
de bienes muebles a excepción de determinados 
suministros del Departamento de Salud (D.F. 2101 
91), Educación (D.F. 252/86), Presidencia (D.F. 
96-91) y Administración Local (D.F. 192/91) que 
se realiza directamente en los departamentos 
citados. 

La aplicación del gasto se realiza en los 
Programas del Departamento correspondiente. 

Esta actividad de compras centralizada ha sido 
realizada a partir de 5.807 ordenes de compra 
por un importe de 1.541 millones. 

En cuanto a los bienes inmuebles esta Sec- 
ción gestiona su compra a excepción de las vi- 
viendas adquiridas haciendo uso del Derecho de 

- 

de compra 1.400.000.000 1.541 .000.000 

tanteo y retracto y polígonos industriales que son 
gestionados por el Departamento de Ordenación 
del Territorio e Industria respectivamente. 

La imputación de la inversión se realiza en el 
Programa correspondiente. 

También gestiona centralizadamente esta 
sección la realización de los contratos de 
arrendamientos. 

Esta sección centraliza también la compra de 
cierto material de oficina. Para el material de 
oficina más específico, cada centro de gastos 
realiza sus compras. No hay ningún procedi- 
miento para controlar que cada centro no compre 
directamente material que puede suministrar el 
almacén. El gasto total del almacén de material 
de oficina centralizado se imputa a este proyecto. 

“Fotocopias y planos”: El servicio de 
reprografía realiza las fotocopias que solicitan los 
distintos departamentos. Durante el ejercicio 1991 
se han realizado 2,2 millones de fotocopias. 

No hay un procedimiento que permita imputar 
el gasto a cada Departamento y Programa. En el 
caso del almacén de material de oficina están 
preparando un programa que permitirá el control 
y gestión de los stock imputando el gasto a cada 
Departamento según sus consumos. 

“Contratos registrados”: la Sección de Patri- 
monio es responsable del Registro de Contratos 
así como del asesoramiento a los distintos De- 
partamentos en materia de contratación admi- 
nistrativa a través del Negociado de contratación. 

El Jefe de este negociado ejerce las funciones 
de la Secretaría de la Junta de Contratación y en 
concreto la llevanza del registro de contratos. 

Mensualmente los Órganos de contratación 
deben enviar una ficha resumen por cada contrato 
realizado. 

Anualmente el Secretario de la Junta de Con- 
tratación realiza una memoria, donde se incluyen 
datos estadísticos y comentarios sobre el fun- 
cionamiento del Registro de Contratos. Las 
conclusiones más importantes de la memoria de 
1991 son las siguientes: 

- Descenso considerable del gasto compro- 
metido. 

- La subasta queda relegada como forma de 
adjudicación. 

- El Departamento de Obras Públicas, Trans- 
portes y Comunicaciones, a la cabeza de la ac- 
tividad contractual desde el punto de vista de los 
importes contratados. 
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- Sensible disminución del número de contra- 

- Casi nula existencia de los llamados contra- 

- En cuanto al funcionamiento del Registro de 

- No se remiten todos los contratos. 

- Remisión de fichas con datos incompletos. 

- Incorrecta calificación de los contratos. 

- Nulo cumplimiento de la obligación de remi- 
tir las fichas-resumen de los actos de modifica- 
ción, prórroga y resolución de los contratos. 

Este deficiente funcionamiento como receptor 
de los contratos de los diferentes órganos de 
contratación impide además remitir a la Cámara 
de Comptos los contratos establecidos en el art. 

tos. 

tos especiales. 

contratos, se dan deficiencias como: 

Desde esta Sección se ejercen también ta- 
reas de asesoramiento a los Departamentos en 
materia de contratación, mediante consultas tele- 
fónicas, asistencia a las mesas de contratación 
que le solicitan o realizando recomendaciones 
generales mediante comunicaciones a los Órga- 
nos de contratación. 

E) Subprograma: Inversiones Financieras 

1) Objetivos y Medios. 

El centro gestor de este subprograma es la 
Sección de Patrimonio. No hay definidos objeti- 
vos ni indicadores y en el Presupuesto de 1992 
este subprograma desaparece pasando en for- 
mar parte del programa “Gestión Patrimonial”. 

Tampoco tiene personal afecto ni se le impu- 
tan gastos de oficina, así pues nos limitaremos a 
analizar y revisar los correspondientes gastos e 
ingresos que en el 91 se le han imputado, que 

VII1.A. 
133 de la Lev fora1 de Contratos -ver apartado son los siguientes: 

(Datos en miles de pesetas) 

Capítulo 

ICompras Bienes Corrientes. y Serv 

I Transferencias Corrientes 

~ Activos Financieros 

, - ~ _  p- ~ 

Gaaos Financieros 

~ *--- 1 Total 
I 

Pptohicial Ppto.Consol. 

300 
- ~ __- ~ - _- 

5 0  _ 

300 
~ p- 

5 0  - 

650 I 360.641 

4.646.500 

1 .O24 5.007.491 

Realizado 

58 

12 

324.258 

4.643.510 

4.967.838 

_ ~ _  - _ _  p- 

- --p _-.p 

% Realiz. 

19 

24 

90 

1 O0 

1 O0 

__ 

.~ p-- 

I 

~ Tasas y otros Ingresos 

1-Ingresos Patrimoniales 
.___ ~-~ 

6.300 
~ 6.226 1 99 

104.100 , 1.388 1 1 

6.300 I I 104.100 
__ --c ~- -- 

I 

I 
1 Activos Financieros 100 ~ 100 1 4.906 I - 1 

12.520 I 11 ~ Total 1 10.500 11 0.500 L _ _ _ _ _  _-- A---- 
12) Análisis de la ejecución 

I 
L ________ -p - ----l-._p-_- -I._- __ 1 

Transferencias corrientes 

Tiene una realización de 324,2 millones de 

Se recogen en esta línea las subvenciones a 

en cada ejercicio. Esta aportación “podrá“ cesar 
cuando cesen las pérdidas. 

- Compensación de los intereses de la finan- 
ciación de las pérdidas no cubiertas con apor- 
taciones de capital desde la firma del Con- 
venio. 

Los gastos realizados en el ejercicio 1991 por 

ptas. 

Audenasa previstas en el acuerdo firmado con la 
administración del Estado en 1984. 

Según el Convenio, estas subvenciones son: 
el Gobierno de Navarra han sido por los concep- 
tos siguientes: - Aportación fija de 1.200 millones pts. anua- 

les. a razón de 600 millones cada Administra- 
ción, para financiar las pérdidas que se generen 
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- 50% de la aportación 
fija del ejercicio 91 300.000.000 

- liquidación final de la compen- 
sación de intereses de la financia- 
ción de pérdidas hasta 31 -1 2-90 24.258.41 5 

Total 324.258.41 5 

Este ejercicio la aportación se reduce al 50% 
debido a que va mejorando la situación financiera 
de Audenasa. 

_ ~ - _ _  

Activos financieros 

Tiene un realizado de 4.643 millones cuyo 
desglose es el siguiente: 

Millones 

Opción compra Sarriguren 200 

Ampliación capital ITG Cereal 7 
Ampliación capital ITG Vacuno 7 

Ampliación capital Audenasa 4.422,5 

7 
~~~ - - Ampliación capital ITG Porcino 

Total 4.643,5 

Estos conceptos pueden verse en el cuadro 
del Balance Apartado VI.A.2. el primero es “ln- 
versiones Sector Privado” y los restantes en “ln- 
versiones Sector Público”. 

Tasas y otros ingresos 

Con un realizado de 6,2 millones recoge co- 
misiones de avales concedidos a partir del De- 
creto 49/89. La comisión es normalmente del l Oío 

anual sobre el aval concedido y se cobra semes- 
tralmente. 

Activos financieros 

Recoge la venta de acciones de Nafinco por 
4,9 millones. 

La reducción de capital de dicha empresa fue 
de 404 millones y el pago se realizó mediante la 
entrega de un inmueble valorado en 399 millones 
y el resto, es decir 4,9 millones en efectivo. Ver 
apartado VI.A.2. del Balance “Inmovilizado finan- 
ciero” y IX. Sector Público Empresarial. 

V11.5. Coordinación, Cooperación y Aseso- 
ramiento Económico y Técnico. 

1) Objetivos y Medios del Programa. 

Programa del Departamento de Administración 
Local gestionado por el Servicio de Coordinación 
económica, cuyos objetivos son los siguientes: 

- Promover la suficiencia económica de las 
Haciendas Locales, de manera que permita a los 
entes locales el ejercicio de sus competencias y 
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el cumplimiento de sus obligaciones respecto a la 
dotación de servicios obligatorios y preferen- 
tes en beneficio del ciudadano. 

- Gestionar el Plan Trienal de infraestructuras 
locales, tanto en su vertiente de planes directo- 
res como en el de obras y servicios de Progra- 
mación Local. 

- Asesoramiento técnico y económico-finan- 
ciero a los entes locales. 

- Dinamización socio-económica del área 
DIADENA y fomento de la intervención de las 
entidades locales en el desarrollo local. 

- Desarrollo del Convenio de Cooperación 
Gobierno de Navarra- Ministerio de Cultura, titu- 
lado Cultural-Campo en el área DIADENA. 

Para la consecución de estos objetivos, el 
Servicio desarrolla las siguientes acciones: 

- Financiación, mediante transferencias co- 
rrientes, de los gastos de funcionamiento de las 
entidades locales. 

- Gestión del saneamiento económico-finan- 
ciero acogidos a las normas promulgadas en el 
ejercicio 1989. 

- Con respecto a los planes directores y en 
relación con las obras llevadas a cabo dentro de 
los mismos por los entes locales, las propias de 
asesoramiento, revisión e informe de los proyec- 
tos, así como la inspección y seguimiento de la 
ejecución de las obras correspondientes, y así 
mismo la realización de estudios para la concre- 
ción de los planes directores, y la ejecución de 
las obras que lleve a cabo el Departamento en 
los casos de subrogación y cooperación con los 
entes locales. 

- Con respecto a las obras y servicios a llevar 
a cabo por los entes locales, no incluidos en los 
planes directores y dentro del Plan Trienal de 
Inversiones Locales, fijación de las obras inclui- 
das en cada fase del Plan Trienal por aplicación 
de las fórmulas de priorización, asesoramiento 
en la redacción de proyectos, seguimiento de las 
obras, así como la gestión económica de las 
aportaciones. 

- Apoyo a las iniciativas públicas y privadas 
del área de DIADENA. 

- Redacción anteproyecto Ley de Financia- 
ción de Haciendas Locales. 

Para el desarrollo de estas acciones cuenta 
este programa con el siguiente equipo de perso- 
nas: 
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1 Director de servicio 2 Sobrestantes 

2 Jefes de sección 

5 Jefes de negociado 

2 Técnicos superiores 33 Total 

4 Técnicos de grado medio 

13 Técnicos de grado medio (gestión 
económico-financiera) 

3 Auxiliares 

1 Ordenanza 

2) Ejecución del presupuesto. 

Los gastos e ingresos de este programa en el 
ejercicio 91 son los siguientes: 

(Datos en miles de ptas.) 

I Capítulo Pptomcial _-_ - ~ _ * _  _ _  

Gastos de Personal 74.583 

’ Compras bienes corrientes y serv. 1 6.572 

~ 12.726.257 I 
, Transferencias de capital 7.998.209 

Total 20.805.621 

Transferencias corrientes 

_ _ _ ~ _  ____ ~- 

- - - ~  __ - -- _ ~ _ _  _ _ -  

Y los ingresos obtenidos: 

(Miles de pesetas) 

Realizado j O h  Realiz. 
-4 

Ppto.Consol. - _ _ ~  ______ ___ 
I 

73.086 71.174 97 I 
6.572 

12.532.853 

9.363.1 08 

6.463 

12.033.441 

8.1 26.61 O 

21.975.620 20.237.687 

I 
98 I 

96 

87 

92 
_i 

__ 

Capítulo 

Tasas y otros ingresos 

Transferencias corrientes 

Transferencias de capital 

Activos financieros 

~ _ . _ _ _ _  .. 

Total 

Ppto.inicial 

1 O0 
-_-c _ 

1 1.000.000 ~ 

! 90.889 
I 
I 

I 1 15.050 

1.206.039 
t---- -- _ _  

Ppto.Consol. 

1 O0 
~ . ... 

Realizado I O h  Realiz. 
_ _  -+--- 

- I  1 14.206 

1.1 30.044 1.1 30.044 100 ! 

90.889 - - 
I 

11 5.050 

1.336.083 
- ~ 

106.594 1 93 
I 

1.350.844 i 1 o1 

A continuación analizamos los diferentes epí- 

Gastos de Personal 

En la relación de personas adscritas al pro- 
grama que hemos incluido en el apartado 1 
constan cinco Jefes de negociado cuando en 
realidad son siete, con lo que el número total de 
personal afecto al programa es de treinta y cinco. 
De ellas, catorce son contratados temporales. 

AI igual que en resto de los programas, las 
nóminas se gestionan en el Departamento de 
Presidencia a través de un programa general que 
se denomina GIP-SIGA, cuyos procedimientos de 

grafes económicos de ingresos y gastos. 
control son adecuados. 

El personal eventual, siguiendo asimismo una 
práctica general, se imputa a un programa de 
Dirección General, por lo que este programa no 
recoge todos los gastos de personal que le son 
imputables. 

Compras de Bienes Corrientes y Servicios 

Tiene un realizado de 6,4 millones, de los 
cuales 1 millón corresponde a primas de seguros 
y 5,4 a gastos derivados de la organización de 
actividades culturales en la zona norte de Nava- 
rra dentro de un programa denominado DIADENA 
o “Convenio Cultural-Campo”. 
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Transferencias Corrientes 

Tiene un realizado de 12.033,4 millones de 
ptas y su detalle es el siguiente: 

Millones 

Transferencias funcionamiento Petilla 4,3 
Saneamiento Haciendas Locales 1.201 ,I 
Compensación incendios en comunales 21,2 
Convenio Cultural-Campo 8,7 
Montepío Pamplona, Tudela, Tafalla 400 

Fomento procesos de fusión 1,4 
Transferencias corrientes, fondo 8.969,9 
Ayuda F.N.M.C. 16,l 
Sueldos Personal Sanitario Municipal 279,6 
Participación Impuestos no concertados 890,6 
Participación Ingresos tasas Telefónica 2393 

Total 2.033,4 

Saneamiento de las Haciendas Locales 

Con un gasto de 1.202,l millones, recoge las 
subvenciones derivadas de la aplicación de la 
Ley Fora1 15/89 reguladora de la cooperación 
económica del Gobierno de Navarra para el Sa- 
neamiento de las Haciendas Locales. 

En concreto en este ejercicio las entidades 
locales subvencionadas han sido: 

Ayuntamientos: Millones 

Ablitas 19,6 
Pamplona 1.152,6 
Concejos: 
Ansoáin 12 
Arang u ren 03 
Ec hávarri 0,1 
Gartzaron 0,4 
ldoate 0,1 
Olleta 1 
Beriáin 16 

Total 1.201,l 

Desde el comienzo de la aplicación de esta 
ley en 1989, las entidades beneficiadas han sido 
veintinueve, once ayuntamientos y dieciocho 
concejos con 5.008 millones, de los cuales el 
90%, 4.469 millones corresponden al Ayunta- 
miento de Pamplona. 

Según las cuentas cerradas a 31 -1 2-91, cinco 
ayuntamientos y once concejos ya han logrado el 
equilibrio económico que persigue esta ley. 

Compensación de incendios en comunales 

Subvención que fijó el Parlamento en com- 

__-~  

- _____ 

pensación de los daños producidos por incendios 
forestales, en concepto de lucro cesante. 

Esta subvención queda recogida en el art. 29 
de la Ley de Presupuestos. 

La cantidad fijada es de 21,2 millones de ptas. 
hasta el año 96, según calculo estimado en su 
día por el Servicio de Montes. 

Convenio Cultural-Campo 

Convenio que hemos comentado en el aparta- 
do de Compras. Aquí se recogen las transferen- 
cias necesarias al Ayuntamiento de Burguete para 
financiar los gastos derivados de la contratación 
de las personas encargadas de la gestión del 
Programa. 

Este Convenio finaliza en principio en el ejer- 
cicio 91 y el gasto recogido en esta línea de 
transferencias asciende a 8,7 millones en con- 
cepto de sueldos y kilometraje. 

Financiación Montepío Pamplona, Tafalla y 
Tudela 

Esta ayuda de 400 millones para colaborar 
con la financiación del Montepío de funcionarios 
está determinada en la Ley fora1 de Presupuestos 
de 1991, art. 42.2. 

El reparto de los 400 millones se realiza en 
proporción directa a los costes generados, para 
Io cual las entidades envían un certificado del 
déficit del Montepío correspondiente. 

Millones Subvención ~ 740 

Pamplona 329,2 82 
Tudela 50,8 13 
Taf al la 20 5 
Total 400 1 O0 

Fomento procesos de fusión 

Con un gasto de 1,4 millones de ptas. recoge 
la contratación de un interventor a media jornada 
para el Ayuntamiento y Concejo de Aranguren, 
de acuerdo con un Convenio de colaboración fir- 
mado entre el Gobierno de Navarra y el Ayunta- 
miento de Aranguren el 8 de mayo de 1991. 

Fondo de Transferencias corrientes 

Tienen un realizado de 8.969,9 millones. En la 
Ley de Presupuestos de 1991, el fondo a repartir 
era de 8.950,5 millones en base a los criterios de 
reparto preestablecidos que son calculados a 
partir de un programa informático. Sin embargo 
se han gastado 19,4 millones más como conse- 
cuencia de tres reclamaciones que fueron admiti- 
das después de haberse realizado el reparto. 
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Ayuda a la Federación Navarra de Munici- 
pios y Concejos 

Establecida en la Ley foral de Presupuestos 
de 1991, art. 25.2.a), dentro del fondo de partici- 
pación de las Entidades Locales en los impuestos 
de Navarra por un importe de 16,l millones. 

Sueldos Personal Sanitario Municipal 

Tiene un gasto de 279,6 millones que corres- 
ponde a las nóminas del personal sanitario que 
presta sus servicios en las entidades locales y 
cuyo gasto es asumido por el Gobierno de Nava- 
rra. 

Participación en Impuestos no concertados 
con el Estado 

Este programa recoge como gastos e ingre- 
sos la participación de los ayuntamientos de 
Navarra en los tributos estatales no concertados. 
En este caso, el Gobierno actúa como interme- 
diario que recibe los ingresos del gobierno cen- 
tral y los remite a los ayuntamientos. Los ingre- 
sos y gastos -890,6 millones- coinciden. 

Participación en Ingresos tasas Telefónica 

AI igual que en caso anterior, este programa 
recoge los ingresos y gastos por un total de 2393 
millones de las tasas que corresponde pagar a la 
Compañía Telefónica y cuyos beneficios son los 
ayuntamientos. 

Transferencias de Capital 

Tiene un realizado de 8.126,6 millones, cuyo 

Millones 
detalle es el siguiente: 

Plan especial abto. en alta 
Equipos limpieza contenedores 
Sedes de agrupaciones 
Fomento procesos fusión 
Ejec. sentenc. centro cívico Beriáin 
Ejec. sentenc. pavim PI Tudela 
Pavimentaciones 
Plan director abto. en alta 
Abto. alta no incluidos en planes direct. 
Redes loc. abto. y saneamto. 
Plan Dtor. residuos. Tratamiento 
Plan Dtor. residuos. Recogida 
Electrificaciones 
Alumbrado y ahorro energético 
Caminos rurales 
Estudios para el Plan Inversiones 

1.308,5 
120,2 
19,l 
7,9 
21,9 
4,4 

935,l 
740,8 
524,l 

1.512,6 
932,8 
74,7 
81 
153,3 
312,6 
30 

Edificios municipales 262,6 
Desarrollo local 85,2 
Aportación cultural 39,7 
Planes provinciales 9 3  
Total Transferencias capital 8.126,6 

Estas transferencias de capital corresponden 
al llamado Plan Trienal de lnfraestructuras Loca- 
les 1989-90-91 sobre el que esta Cámara ha 
efectuado un informe publicado en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra de junio 1992, 
nQ 36, al cual nos remitimos. 

Tasas y Otros Ingresos 

Tiene unos ingresos de 114 millones y, la 
práctica totalidad corresponden -1 1 1  - a unos 
reintegros derivados de la Ley foral 15/89 de 
Saneamiento de las Haciendas Locales. 

Las entidades locales reciben anualmente esta 
ayuda prevista en la Ley mediante un anticipo a 
cuenta del posible ahorro ordinario negativo que 
se obtenga al cerrar las cuentas del ejercicio y 
este anticipo debe devolverse en caso de que el 
ahorro ordinario sea al final del ejercicio positivo, 
según establece la citada Ley en el art. 5.b).5. 

Las cantidades reintegradas, contabilizadas en 
esta cuenta corresponden a este concepto. 

Transferencias Corrientes 

Con unos ingresos de 1.139,l millones que 
corresponden a las tasas de Telefónica 2393 
millones y a la participación de los ayuntamien- 
tos en los impuestos no concertados 8905 millones. 

Conceptos comentados en el apartado de 
gastos por “Transferencias corrientes”. 

Activos Financieros 

Tiene un realizado de 1063 millones y el 
detalle es el siguiente: 

Millones 

Anticipos reintegrables 80,7 
Ant. reint. Mancom. Aguas Montejurra 25,5 
Ant. reint. Mancom. Aguas Valdizarbe 0,3 
Total 1063 

Anticipos reintegrables 

Con un realizado de 80,7 millones, recoge la 
devolución. de los anticipos concedidos a los 
Entes Locales para la realización de obras, en 
base a la anterior regulación del Fondo de 
Transferencias de Capital. Actualmente no se 
conceden este tipo de anticipoc. 
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Los anticipos son a 15 años y sin interés. 

Los cobros se llevan a cabo de dos maneras: 
para las entidades locales que tienen cuenta de 
repartimientos, se hace el cargo directamente en 
ella, para las que no tienen, que son la mayoría 
de los concejos, la cuota se anota en un fichero 
inforrnático y se van compensando del Fondo de 
Transferencias corrientes. 

Anticipos reintegrables Mancomunidad de 
Aguas de Montejurra 

Recoge la devolución de 25,5 millones de unos 
anticipos concedidos a la Mancomunidad por un 
total de 206,8 millones. El reintegro lo realizan 
las entidades locales mancomunadas, según su 
porcentaje de participación de la misma manera 
que comentábamos en el epígrafe anterior. 

Anticipos reintegrables Mancomunidad de 
Aguas de Valdizarbe 

Anticipos concedidos en 1984 y 1985 a rein- 
tegrar en quince años, por un importe anual de 
8,5 millones. La Mancomunidad no está de 
acuerdo, con un concepto de anticipo reintegrable 
y el tema está en la Asesoría Jurídica. 

Los ingresos recogidos -0,3 millones- corres- 
ponden a otro tipo de anticipos y deberían estar 
contabilizados en el primer concepto comentado 
de “anticipos reintegrables”. 

3) Eficacia y Eficiencia 

El servicio aportaba al principio del ejercicio 
una serie de indicadores: 

Previsto 
~~ ~ ~~ ~~~ 

Informes técn. si gestlnvers 1.200 
Previsiones de prptos. y ctas. 1.400 
Consultas atendidas 8.500 
Estudios básicos 9 
Encuestas Plan Trienal, 
obras no incl. en P. Direct. 560 

Los indicadores definidos solo describen al- 
gunas actividades que el Servicio desarrolla, y 
no se evalúa su cumplimiento ni se analizan las 
desviaciones, aunque mensualmente se realizan 
informes y se analiza el cumplimiento del Presu- 
puesto. 

Entendemos la dificultad que existe para es- 
tablecer unos indicadores adecuados a este tipo 
de gestión que se realiza, no obstante: 

Recomendamos se realice un esfuerzo en el 
sentido de plasmar al principio del ejercicio unos 

objetivos o indicadores acordes con las acciones 
realizadas, que permitan medir el grado de 
consecución de los objetivos propuestos y sean 
objeto de un seguimiento durante el ejercicio y al 
finalizar el mismo, analizando y explicando las 
desviaciones producidas. 

Como decíamos, los indicadores tampoco nos 
dan una idea de las actividades que se desarro- 
llan y aunque las hemos ido viendo al analizar 
los diferentes epígrafes de ingresos y gastos, 
vamos a realizar un resumen poniendo en con- 
tacto los objetivos previstos en el apartado I Q  del 
Informe con las acciones que el Servicio desarro- 
lla para su consecución. 

Objetivo: Promover la suficiencia económi- 

Para lo que se desarrollan dos acciones bási- 
cas que son: 

- El reparto a las Corporaciones Locales del 
Fondo General de transferencias corrientes cuyo 
montante se determina anualmente en la Ley de 
Presupuestos y su reparto en función del número 
de habitantes, la presión fiscal, los déficit por 
Montepío de funcionarios y los gastos educativos 
de cada entidad local. También se incluyen en 
esta acción las transferencias para sueldos y 
salarios del personal sanitario municipal y las 
transferencias a la Federación Navarra de Muni- 
cipios y Concejos, el reparto de los impuestos no 
concertados con el Estado y las tasas de la 
Compañía Telefónica. 

- Gestión del saneamiento económico de las 
corporaciones locales, aplicando la Ley fora1 15/ 
89 reguladora de la cooperación económica del 
gobierno de Navarra para el Saneamiento de las 
Haciendas Locales. 

ca de las Haciendas Locales. 

Objetivo: Gestionar el Plan Trienai de 

Esta Cámara ha realizado una revisión de 
dichos Planes que se realizan en los ejercicios 
1989-90-91, cuyo informe fue publicado en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de 16 
de junio de 1992 con el ng 36, al cual nos emi- 
timos, recogiendo aquí solamente la conclusión 
final de dicha revisión: 

- La realización del Plan Trienal de In- 
fraestructuras Locales para el trienio 89, 90, 91 
ha supuesto para Navarra un esfuerzo inversor 
en estos ejercicios, realizado a través de una 
técnica de planificación plurianual más racional y 
completa de las necesidades a cubrir con una 

infraestructuras Locales. 
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selección de obras y periodificación de su ejecu- 
ción realizada con criterios objetivos. 

- Los sistemas de control y gestión de los pla- 
nes son razonables y han sido llevados a cabo en 
general de acuerdo con la normativa legal aplicable. 

- Sin embargo este Plan Trienal solamente ha 
cubierto una parte de los Planes, siendo necesario 
continuar en la línea de estos Últimos ejercicios, 
con un esfuerzo inversor importante y durante 
varios años para que la población navarra esté 
bien abastecida de agua, los ríos estén limpios, 
solucionemos el problema de los residuos sólidos 
urbanos y las ciudades y pueblos navarros dis- 
pongan de una adecuada infraestructura básica. 

Objetivo: Asesoramiento Técnico y Econó- 
mico Financiero a los Entes Locales. 

Para lo que se han desarrollado las siguientes 
acciones: 

- Redacción del Anteproyecto de Ley de fi- 
nanciación de las Haciendas Locales que se Ile- 
va a cabo por la Comisión de Régimen Local. 

- Asesoramiento técnico realizado por trece 
técnicos de grado medio contratados, cuya fina- 
lidad es la implantación del Plan General de 
Contabilidad Pública en las entidades locales. 

Objetivo: Dinamización Socioeconómica del 
Area “Diadena”. 

El programa DIADENA se inicia desde el Ins- 
tituto de Estudios Territoriales en el año 86, y al 
desaparecer éste se siguió desarrollando desde 
el Departamento de Administración Local. 

Su objetivo es el desarrollo integrado de las 
áreas desfavorecidas de Navarra: Valles de Erro, 
Esteríbar, Aézcoa, Arce, Lónguida, Salazar, Urraúl 
alto y Roncal, más Araiz, Valcarlos, Burguete, 
Roncesvalles y Navascués. 

Este programa, que se desarrollaba en cola- 
boración con el Ministerio de Cultura, terminó en 
1991 y a partir de 1992 ha pasado a gestionarse 
por la Asociación Cederna-Garalur dentro del 
programa Leader Europeo que se coordina desde 
el Servicio de Acción Exterior del Gobierno de- 
pendiente del Departamento de Presidencia, de 
forma que se beneficia de las ayudas europeas. 

V11.6. Gestión del Medio Ambiente. 

1) Objetivos y medios del programa 

Programa de la Dirección General de Ordena- 
ción del Territorio y Medio Ambiente, gestionado 
por el Servicio de Medio Ambiente, cuyos objeti- 
vos son los siguientes: 

- Adecuación de las actividades industriales, 
agropecuarias, comerciales o de servicios a las 
exigencias medioambientales, controlando la con- 
taminación del agua, la atmósfera o el suelo. 

- Control de las actividades que signifiquen uso 
o aprovechamientos de los recursos naturales. 

- Conservación de los grandes espacios natu- 
rales. 

- Preservación de la integridad estructural de 
los ecosistemas. 

- Restauración de los espacios naturales de- 
gradados por actividades anteriores. 

- Atención al medio ambiente urbano. 

- Participación ciudadana en la gestión del 
medio ambiente. 

- Gestión correcta y regulación del aprovecha- 
miento de los recursos cinegéticos y piscícolas. 

Un programa de gasto con la denominación de 
“Gestión de Medio Ambiente” existía ya en los pre- 
supuestos de los años 82,83 y 84 dentro de la Direc- 
ción de Obras Públicas, si bien con un presupuesto 
reducido al coste salarial de un ingeniero técnico. 

En 1985, ya dentro del Departamento de Or- 
denación del Territorio, Vivienda y Medio ambien- 
te, el programa de “Gestión de Medio Ambiente” 
presenta un presupuesto inicial de 1 1  0,l millo- 
nes, aglutinando ese año y años sucesivos accio- 
nes que gestionaban otros departamentos (ges- 
tión de espacios naturales, parques, inversiones 
anticontaminación, etc.) hasta llegar a la 
incorporación en 1990 de las actividades que 
desarrollaba el programa “Caza y Pesca” en 
materia cinegética y piscícola. 

Para el desarrollo de sus objetivos, este progra- 
ma cuenta con el siguiente equipo de personas: 

15 Personal técnico 
1 O Personal administrativo 
44 Guardas (caza, pesca y conservación de la 

1 1  Monitores o vigilantes 
12 Obreros 

naturaleza) 

1 Ordenanza 
1 Limpieza. 

En total 94 personas, de las cuales 78 son 
funcionarios y laborales fijos y 16 laborales tem- 
porales, existiendo a 31 -1 2-91 18 plazas vacan- 
tes (1 3 de guardas y 5 de personal técnico supe- 
rior y medio), cuya convocatoria se realizará próxi- 
mamente. 

La organización del Servicio es la siguiente: 
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2) Ejecución del presupuesto. 

Este programa ha supuesto los siguientes 
gastos e ingresos en el ejercicio de 1991: 

(Datos en miles dc 

I Capítulo --TPpto. inicial 
I 

Gastos de Personal 
Gastos de bienes corrtes. y servicios 
Transferencias corrientes 
Inversiones reales 
Transferencias de capital 
Activos financieros 

257.91 4 
159.600 
140.000 
331 .O00 I 302.000 

60.000 

pesetas) 

Ppto. Consol. 
-_____. ___ 

237.225 
239.509 
145.1 O0 
374.447 
31 6.226 

13.450 

~ Total I 1.250.514 1.325.958 

Realizado 

232.473 
209.21 2 
127.336 

-_ 

268.024 
259.228 

O 

1.096.273 

o/o Realiz. 

98 
a7 
a8 

a2 
72 

O 

a3 

-_-____c____ -- Capítulo 

T a s a s  y Otros ingresos ~ 91.150 1 94.000 87.400 
- L I 

A continuación, vamos a ir comentando cada 
uno de los epígrafes económicos de gastos e 
ingresos. 

Gastos de Personal 

Las remuneraciones del personal han supues- 
to en el ejercicio 91 los siguientes gastos: 

Millones ptas. 

Personal funcionario 175 
Laborales fijos 26,7 

Horas extras 6 3  
Días festivos 6 2  

Total 232,5 

La nómina del personal funcionario y laboral 
fijo se gestiona en el Departamento de Presiden- 
cia (Negociado de Nóminas), cuyos procedimien- 
tos de control y gestión son adecuados. 

Los gastos del personal temporal, que a 31- 
12-91 eran 16 personas y durante el ejercicio una 
media de 12, no se imputan al programa de medio 
ambiente contabilizándose en el programa “Di- 
rección y Servicios Generales”. 

Seguridad Social 1 8,3 

Compra de bienes corrientes y servicios 

El capítulo Gastos Corrientes, con un presu- 
puesto inicial de 159,6 millones, sufre un aumen- 
to de 80 millones, consolidando un presupuesto 
de 239,6 millones. De este presupuesto consoli- 
dado se han ejecutado 209 millones que repre- 
sentan un porcentaje de ejecución del 87%. 

Nuestro trabajo se ha centrado en los siguien- 
tes conceptos, que suponen un 81% del total: 

Millones ptas. 

Cánones, alquileres e indemniz. i9,a 
Campaña utilización ptoc. agronómbs 1,5 
Actividades educación ambiental 15,3 
Estudios y trabajos técnicos 52,a 
Gestión residuos tóxicos 5,4 
Gastos diversos de caza 2 3  
Gastos diversos de pesca 6 
Mantenimiento espacios naturales 39,2 
Control y mejora poblaciones animales 28 

Total i70,a 

Cánones, alquileres e indemnizaciones. 
Recoge 7,9 millones de ptas. que se abonan 

a Nilsa en concepto de canon de saneamiento 
por el vertido de residuos de las piscifactorías del 
Gobierno (se incluyen 1,l millones del Último tri- 
mestre del año 90). A esta línea se imputan tam- 
bién las indemnizaciones que se abonan en con- 
cepto de lucro cesante de actividades tradiciona- 
les y consolidadas como consecuencia de la pro- 
tección de determinados parajes o terrenos. Por 
este concepto, se abonan 11,8 millones de los 
que corresponden al año 91 solamente 3,8 millo- 
nes, el resto es de los años 89, 90 y 92. 

Recomendamos se preste una mayor aten- 
ción en la contabilización de los gastos en sus 
correspondientes ejercicios, lo contrario puede 
desvirtuar la ejecución presupuestaria de un ejer- 
cicio y los cálculos de costes que puedan reali- 
zarse en el futuro. 
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Campaña utilización productos agronómicos 

Un informe del Servicio de Medio Ambiente de 
fecha 26-2-90 propone un programa piloto para la 
implantación de métodos de agricultura integra- 
da, cuyo objetivo es reemplazar los productos 
químicos de erradicación de plagas por métodos 
biológicos y físicos y en Diciembre de 1991 se 
aprueba la realización de una campaña de utiliza- 
ción de productos agronómicos ecológicos en 
invernaderos, encomendándose su gestión a la 
empresa pública ITG del Cereal con un presu- 
puesto de 1,5 millones. 

Actividades de educación ambiental. 

Recoge gastos por importe de 15,3 millones 
en concepto de actividades educativas en temas 
medio ambientales como: organización de expo- 
siciones, juegos para niños, cursos para profeso- 
res, folletos, trípticos, etc. 

Estudios y trabajos técnicos 

Recoge un gasto total de 52,8 millones donde 
se incluyen: 

- 28 millones para la creación de una base de 
datos georeferenciada de Navarra a escala 1- 
50.000, orientada a la implantación del Proyecto 
SlAN (Sistema de información ambiental de Na- 
varra). La creación y carga de dicha base de 
datos se adjudica a la empresa SIGESA, empre- 
sa pública cuyo 51% del capital pertenece a 
TRACASA. 

Por sus características, este gasto debería ser 
contabilizado como “Inversiones”. 

- Incluye también 2,l millones para análisis 
de aguas. El Servicio de Medio Ambiente, a tra- 
vés de la Sección ambiental realiza periódica- 
mente muestras de vertidos a 98 empresas, lo 
que crea un volumen de trabajo de análisis que 
ha debido ser contratado con “Aguas de la Co- 
marca de Pamplona”. 

- Recoge además varios estudios de impacto 
ambiental y planificación piscícola, etc. 

Gestión de Residuos Tóxicos 

Esta línea recoge 53 millones de gasto que 
origina la recogida de aceites industriales usa- 
dos, a través de un convenio con EMGRISA. 

Gastos diversos de caza 

Tiene un gasto de 2,7 millones y recoge los 
gastos originados en la Granja Miluce del Gobier- 
no y un contrato de 0,7 millones para la graba- 
ción magnética de las listas de cazadores. Las 
facturas justificantes de los gastos de la granja 
se reciben en el “Negociado de atención fauna” 

pero no suelen ir acompañados de albaranes, y 
cuando éstos existen no se efectúa ningún cotejo 
con las facturas. 

Recomendamos se exija la remisión de alba- 
ranes de la Granja Miluce y se comprueben con 
las correspondientes facturas, dejando constan- 
cia en las facturas del cotejo realizado. 

En este sentido el Servicio de Medio Ambien- 
te ha dado las instrucciones oportunas para que 
este control se realice en el futuro. 

Gastos diversos pesca 

Con un gasto de 6 millones que corresponden 
a los gastos de las cinco piscifactorías del “Nego- 
ciado Atención Fauna”. 

Mantenimiento de especies naturales y con- 
trol y mejora de poblaciones animales. 

Tienen un gasto de 39,2 y 28 millones respec- 
tivamente y recogen numerosos trabajos y estu- 
dios técnicos encargados a terceros por los dife- 
rentes negociados que componen el Servicio de 
Medio Ambiente. 

La necesidad de estos estudios viene determi- 
nada por el hecho de que la Comunidad Econó- 
mica Europea establece la obligación de disponer 
de estudios sobre especies y espacios naturales 
durante 4 u 8 años según los casos para poder 
acceder a las subvenciones europeas en materia 
de medio ambiente. 

La reciente creación del servicio, año 86, y la 
no disponibilidad de personal técnico suficiente son 
las causas de que el servicio se encuentre en una 
fase inicial en cuanto al conocimiento del entorno 
natural de la comunidad. En esta primera fase, co- 
nocer nuestro hábitat natural, es su primer objeti- 
vo. Objetivo alcanzable a través de la contratación 
de todo tipo de estudios y trabajos especializados 
y realizados por personas, Únicas en muchos ca- 
sos, que han realizado tesis doctorales o han dedi- 
cado varios años al estudio de una especie con- 
creta. Terminada esta primera fase de estudio, se 
determinarán las acciones a tomar para mantener 
y mejorar ese hábitat natural. 

Recomendamos que los trabajos y estudios 
técnicos realizados en cada centro, tanto con 
medios propios como ajenos, se archiven de una 
manera centralizada, de forma que en todo mo- 
mento pudieran verse los estudios disponibles de 
una manera rápida. 

El Servicio de Medio Ambiente está estudian- 
do este tema y dicho archivo centralizado se 
pondrá en marcha en breve plazo. 

Analizados los procedimientos y convenios des- 
critos en este epígrafe de compras de bienes corrien- 
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tes y servicios y como conclusión, estimamos que los 
mismos son adecuados y se llevan a la práctica de 
una manera razonable, estando todos ellos debida- 
mente soportados con la documentación necesaria. 

Transferencias corrientes 

Tiene una realización de 127,3 millones de 
ptas. y su detalle es el siguiente: 

Millones de ptas. 
. ~ 

A Corporaciones Locales 40,5 
A empresas 29,9 

56,9 A familias e instituciones 
Total 127,3 

A Corporaciones Locales. 

Básicamente son subvenciones a corporacio- 
nes locales que financian un 75% de los proyec- 
tos de restauración y mejora del medio natural. 
La normativa para dichas subvenciones viene 
definida en la Orden fora1 183/91. 

. -~ 

A empresas. 

Subvención de 29,9 millones a la empresa públi- 
ca ITG del Cereal para el proyecto de utilización en 
el campo de productos ecológicos, que se desglosa 
en 17,4 millones para la compra de los productos y 
12,5 millones paraasesoramientoyseguimientodel 
Plan Piloto en la Valdor,ba y frutales de Sartaguda. 

A Familias e Instituciones 

Recoge 0,7 millones de indemnizaciones por 
daños producidos por animales, 6,l millones de 
subvención a Sociedades de cazadores y 50 millo- 
nes a la Federación Navarra de Caza, con la finali- 
dad de realizar un Programa de Ordenación 
Cinegética de Navarra. 

Del análisis de expedientes de este epígrafe 
de Transferencias Corrientes, llegamos a la con- 
clusión de que los trámites establecidos para las 
subvenciones son adecuados y se llevan a cabo 
de una manera razonable. 

Inversiones 

Tiene una realización de 268 millones, cuyo 

Millones de ptas. 
detalle es el siguiente: 

~~ 

Compra de terrenos 48 
Inversiones anticontaminación 77,6 
Adecuación y creación de infraestrs. 29,l 
Adecuación inst. para caza y pesca 14,7 
Modernización piccifactoría Mugaire 51,2 
Adquisición vehículos 13,6 
Equipos técnicos 2,1 
Mobiliario y equipos 4,5 

27,2 
- 

Estudios y proyectos 

Total 268 

A continuación comentamos las partidas más 

Compra de Terrenos 

Recoge la compra de los terrenos de la lagu- 
na de Pitillas por 48 millones (en resultas a 311 
12/91), y se paga con un anticipo de 24 millones 
en Agosto de 1992 al Ayuntamiento de Pitillas, 
sin tener competencias para efectuar la compra y 
pur tanto el anticipo ya que se trata de terrenos 
comunales. 

Posteriormente en septiembre de 1992, el 
Parlamento no aprobó la desafectación y compra 
de dichos terrenos, por lo que el Ayuntamiento 
deberá devolver el anticipo recibido. 

importantes, que suponen el 82% del total. 

Inversiones anticontaminación. 

La práctica totalidad del gasto 77,6 correspon- 
de al comienzo de la remodelación y restauración 
del entorno afectado por la explotación del pozo 
de Esparza de Potasas de Navarra, actuación 
con un presupuesto de obra adjudicado de 110,3 
millones que se desarrolla en los arios 91 y 92. 

Es una de las actuaciones previstas en un 
Convenio de 1989, entre Potasas de Subiza, 
Ayuntamiento de Cendea de Galar y Gobierno de 
Navarra. 

Adecuación y creación de infraestructuras 

Presenta una ejecución de 29,l millones que 
supone un porcentaje de ejecución sobre el pre- 
supuesto consolidado de 89,6 millones del 32% y 
provoca que el epígrafe de Inversiones tenga una 
ejecución relativamente baja del 71 Yo. 

Los 29,l millones de inversiones recogen va- 
rias obras, entre las que merece destacar la re- 
paración del puente de Reparacea cercano al 
Señorío de Bértiz con 13,9 millones a cargo de 
Medio Ambiente (parte de las obras ya que otros 
7,9 millones van a cargo del Presupuesto de 1992) 
y obras e instalaciones en el Señorío de Bértiz 
por 2 millones. 

Modernización piscifactoría de Mugaire 

Obras de reacondicionamiento y moderniza- 
ción de los métodos de producción de alevines 
de trucha y salmón realizados en la piscifactoría 
de Mugaire con una inversión de 51,2 millones de 
ptas. Otros 14,7 millones de inversiones en es- 
tanques y ajardinamiento de la piscifactoría están 
contabilizados en el epígrafe “Adecuación de ins- 
talaciones para caza y pesca”. 

Como resumen de este epígrafe de Inversio- 
nes y en base a la muestra de expedientes ana- 
lizados, llegamos a la conclusión de que los pro- 
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cedimientos y normativa aplicable han sido Ileva- 
dos a cabo de una manera razonable. 

Transferencias de Capital 

Tiene una realización de 259,2 millones de 
ptas. y el detalle es el siguiente: 

Subv. Inversiones anticontaminación 
Apoyo eliminación líneas eléctricas 
Subvención para auditorías ambtls. 
Subvención para compra de terrenos 
Fomento a la investig. ambiental 
Subv. para correc. impacto ambiental 
Subv. para educ. ambiental 
Subv. a invers. en cotos de caza 

Millones 

55,4 
75 
3,4 

24 
3 

49,9 
23 
25,5 

.. ~ 

Total 259,2 

Subvenciones a Empresas para inversiones 
anticontaminación 

Tiene un gasto de 55,4 millones de ptas. y 
vienen regulados por Decreto Fora1 16-9-82, que 
aprueba el Departamento de Ayudas a Inversio- 
nes anticontaminantes, el porcentaje de ayuda es 
del 23-30% de la inversión. 

Se subvenciona a ocho empresas en 1991 
con nueve expedientes. 

Apoyo a la eliminación de líneas eléctricas 

Tiene un gasto de 75 millones que correspon- 
de a un Convenio plurianual con Fensa, para la 
eliminación de líneas eléctricas aéreas, con un 
impacto medioambiental negativo. 

El Gobierno aporta el 75% de la inversión 
necesaria. 

Subvención para auditorías ambientales 

Esta línea se crea durante el ejercicio presu- 
puestario y recoge la subvención de seis audito- 
rías medioambientales de empresas con un gasto 
de 3,4 millones, con una subvención del 50% del 
coste. 

Su regulación viene establecida en Decreto 
foral 186/91. 

Subvención para compra de terrenos 

Compra de los terrenos de Esparza de Galar 
a Potasas de Subiza por 24 millones para proce- 
der a su recuperación y restauración, previa a su 
reversión a los propietarios originales. 

Fomento de la Investigación ambiental 

Mediante Convenio de colaboración con la 
asociación de Agricultura Ecológica BIOLUR de 
Navarra, de fecha 2 de septiembre de 1991, se 
aprueba subvencionar con 3 millones los gastos 

derivados de su Proyecto de Investigación y Ex- 
perimentación para el Fomento de la Agricultura 
Ecblógica de Navarra, cuyos objetivos son cono- 
cer la disponibilidad de materia orgánica suscep- 
tible de uso agrícola, realizar un inventario, desa- 
rrollo de una sistemática analítica y experimenta- 
ción de técnicas tradicionales de cultivo. 

Subvención para la corrección de impactos 
ambientales 

En el Convenio entre Potasas de Subiza, 
Ayuntamiento de Cendea de Galar y Gobierno de 
Navarra se acordó el desmantelamiento de un 
transformador eléctrico que estaba situado en la 
zona a restaurar del pozo de Esparza de Galar y 
que se subvencionaría la construcción de uno 
nuevo para seguir dando energía a la planta de 
Potasas. Esto ha supuesto un gasto de 49,9 
millones de ptas. recogidos en este concepto. 

Subvenciones para educación ambiental 

Con un gasto de 23 millones, recoge 3,9 mi- 
llones de subvenciones a centros escolares para 
la realización de actividades de educación am- 
biental y 19 millones de Subvenciones destina- 
dos a la financiación de campañas de protección 
y respeto a la naturaleza, reuniones, conferen- 
cias, etc., organizados por asociaciones sin áni- 
mo de lucro. 

Ambos conceptos deberían estar contabiliza- 
dos como transferencias corrientes. 

Subvención a Inversiones en cotos de caza. 

Con 253 millones de gasto, recoge las sub- 
venciones a sociedades de cazadores, que ges- 
tiona el Negociado de caza y pesca. Las condi- 
ciones vienen establecidas para cada ejercicio en 
su correspondiente Orden foral, en concreto para 
1991 la Orden foral 337/91. 

De la revisión efectuada de expedientes de 
Subvenciones de Capital, llegamos a la conclu- 
sión de que los procedimientos establecidos son 
adecuados y se llevan a cabo de una manera 
razonable. 

Variación de activos financieros 

Tiene un presupuesto inicial de 60 millones y 
no tiene realización en el ejercicio 1991. 

Lo mismo ocurría en los presupuestos de 1989 
y 1990, con la misma previsión de gastos en 
concepto de préstamos o anticipos. 

Esta partida se presupuesta para la instala- 
ción de medidas anticontaminación en la empre- 
sa Magnesitas de Zubiri, pero no llegan a reali- 
zarse hasta que el plan de viabilidad de la empre- 
sa esté claramente especificado. 
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Tasas y otros ingresos 

Tiene una realización de 87,4 millones de ptas. 
y su detalle es el siguiente: 

Millones de ptas. 

Venta de publicaciones 02 
Licencias de caza 39,l 
Licencias de pesca 18,6 
Permisos de pesca en cotos 3,3 
Tasas de parques 0,4 
Sanciones e indemnizaciones 16,6 

9 2  Otros ingresos 

Total 87,4 

A continuación comentamos los ingresos más 

Licencias de caza y pesca 

El procedimiento de expedición, control y co- 
bro de estas licencias está informatizado y el 
procedimiento es adecuado. Los cobros ascien- 
den a 39,l y 18,6 millones en licencias de caza 
y pesca respectivamente. 

- 

significativos: 

Sanciones e indemnizaciones 

Con una realización de 16,6 millones recoge: 

- Sanciones por incumplimiento de la norma- 

- Sanciones por infracciones en materia de 

- Sanciones por actividades clasificadas. 

Estas sanciones se imponen mediante Reso- 
lución del Director General de Medio Ambiente 
tras la incoación de un expediente sancionador, 
generalmente motivado por denuncia presentada 
por la Guardia Civil, Guardas de Montes y de 
Medio Ambiente. 

tiva de caza y pesca: 

medio ambiente. 

Otros Ingresos 

Con 9,2 millones de ptas., recoge los siguien- 
tes conceptos: 

- Venta de huevos y alevines de trucha a la 
Diputación de Guipúzcoa, Comunidad de la Rioja 
y a lberduero por 4,2 millones. 

- Venta de aceites usados para su regenera- 
ción, 2,9 millones; sellos de caza y pesca, 1,7 
millones. 

- Venta de trucha común 0,l millones. 
- Devolución de subvenciones 0,3 millones, 

en los casos en que no se ha justificado el gasto 
realizado, una vez recibida la subvención. 

3) Eficacia y eficiencia 

La gestion del medio ambiente es una activi- 
dad muy amplia y variada como hemos podido 

apreciar al analizar los gastos e ingresos del 
programa. 

Esta actividad se observa va creciendo a un 
fuerte ritmo en los últimos ejercicios, comparando 
la ejecución presupuestaria de los ejercicios 89- 
91 de este programa (agregando en los años 89 
y 90 los gastos “caza y pesca” adscrito al Servi- 
cio de Medio Ambiente en mayo de 1990) nos 
muestra el siguiente crecimiento: 

Ppto. ejecutado incremento acumul. 
~ - - ~~~ - 

1989 61 3 
1990 91 3 49% 
1991 1 .O96 79% 
1992 (Ppto.) 1.539 151 yo 

Esto nos da una idea del interés que suscitan 
los temas relacionados con el medio ambiente y 
supone un reto a la capacidad de gestión del 
Servicio de Medio Ambiente. 

Otros departamentos o sociedades públicas 
gestionan actividades que inciden directamente 
en el medio ambiente como es el caso de Nilsa 
en el Plan de Saneamento de Ríos; los ayunta- 
mientos o mancomunidades que gestionan el Plan 
de Residuos Sólidos Urbanos; Departamento de 
Salud; Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Montes y sus actividades de repoblación y mejo- 
ra de montes, control de la erosión. El Departa- 
mento de Obras Públicas con la construcción de 
Carreteras, dragado de ríos, etc. 

El Servicio de Medio Ambiente vela para que 
las actividades mencionadas no incidan negativa- 
mente sobre el medio ambiente mediante infor- 
mes de impacto ambiental o afección ambiental y 
a través de su actividad inspectora. 

Los indicadores presentados de los cuales te- 
nemos datos de realización, así como diversos 
datos estadísticos obtenidos sobre la actividad del 
Servicio de Medio Ambiente, son los siguientes: 

Previsión Realizado % Realiz. 
_ _ _ ~  ~- ~ 

Planes cinegéticos aprobados 100 9 0 9 0  
Subvenciones a cotos de caza 100 101 101 
Denuncias de caza 300 250 03 
Denuncias de pesca 125 114 91 
Producción alevines trucha 600.000 600.000 100 
Producción alevines salmón 70.000 112.000 160 
Huevos de trucha 3.000.000 5.900.000 196 
Juveniles de cangrejo 40.000 2.062 5 

Como vemos, el grado de cumplimiento de los 
indicadores de caza y pesca es razonable si 
exceptuamos la producción de juveniles de can- 
grejo debido a problemas técnicos todavía sin 
solucionar. 
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A 31-12-91 el número de licencias de caza 
asciende a 34.746 y de pesca 29.223. A la mis- 
ma fecha, el número de cotos asciende a 398, 
222 han realizado Planes de Ordenación 
cinegética, de los cuales 90 han sido aprobados, 
132 están pendientes de aprobación y 176 cotos 
no han realizado el Plan. 

El ng de denuncias de caza asciende a 250 
pesca " 114 
infracc. medioamb. 54 

Total 41 8 

6' " 'L 

" " " 

~~ 

De las cuales 90 han sido realizadas por el 

El Negociado de Evaluación de Impacto Am- 

Informes sobre afecciones medioambientales: 

Líneas eléctricas 40 
Aguas riego 45 
Aguas de consumo 25 
Minicentrales eléctricas 7 
Cortes arbolado en riberas 12 
Canteras 12 

50 Varios 

Total 191 
Informes sobre Impacto Ambiental 5 

El Negociado de Actividades clasificadas de- 
pendiente de la Sección de Calidad Ambiental ha 
tramitado en 1991 un total de 1 . I  99 expedientes 
de autorización de los cuales 960 son informes 
sobre actividades o instalaciones denominadas 
clasificadas (Ley foral 16/89 de 5-12-89 sobre 
Actividades Clasificadas para Control del Medio 
Ambiente) y 239 informes sobre actividades y usos 
en suelo no urbanizable (Ley foral 6/87, de 10 de 
abril, sobre Normas Urbanísticas Regionales- 
NUR). Del total de expedientes tramtiados duran- 
te 1991 (1.199), 1.065 han tenido informe o auto- 
rización favorable, 15 han sido desfavorables y 
165 estaban pendientes de resolución. 

En cuanto a la actividad de ayuda y promo- 
ción del Servicio, a través de subvenciones, he- 
mos obtenido los siguientes datos: 

Solicitados Atendidos 

Servicio de Guarderío de Medioambiente. 

biental ha tenido la siguiente actividad: 

~~~~~ 

~~~~~ ~~~ ~ 

Subvs. a Ent. Locales para mejora 

Subvs. ent. sin ánimo de lucro por 
y mantmto. espacios naturales 37 21 

actividades de medio ambiente 33 20 
Subvs. centros escolares. por activ. 33 20 
Subvs. empresas inversiones 

anticontaminación 9 9 
Subvs. a sociedades de cazadores 140 1 O1 

La Sección de Medio Natural, a través del 
Negociado de Protección de la Naturaleza, ges- 
tiona el Parque Natural de Bértiz con 2.040 Has. 
de masa forestal, jardines e instalaciones. Su 
gestión trata de compatibilizar la conservación del 
lugar, el esparcimiento y fomento turístico, activi- 
dades educativas o investigadoras. Este parque 
sirve de experiencia para la gestión de parques 
naturales que puedan crearse en el futuro. 

La política de medio ambiente es de carácter 
horizontal, ya que pretende integrar la variable 
ambiental dentro de las políticas de otros depar- 
tamento del Gobierno u organismos públicos. 
Dado el carácter intersectorial que de ello resulta, 
la coordinación con los departamentos debe ser 
máxima y constituir un objetivo básico dentro del 
programa de medio ambiente, evitando actuacio- 
nes de otros departamentos que sin conocimiento 
del Servicio de Medio Ambiente realizen activida- 
des que puedan resultar lesivas para el medio 
ambiente. 

En este sentido, el Decreto foral 28/89 de 2 de 
febrero constituye la "Comisión de asuntos 
medioambientales", art. 7"1, presidida por el Di- 
rector General de Medio Ambiente e integrada 
por los Directores de los Servicios de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
Caminos, Obras Públicas, Montes, Industria, Tu- 
rismo y Extinción de Incendios y Salvamento, el 
Director del Instituto de Salud Pública y el Direc- 
tor Técnico del Instituto del Suelo y Concentra- 
ción Parcelaria de Navarra, con las funciones y 
régimen que a continuación se señalan. 

Serán funciones de dicha Comisión la elabo- 
ración de informes y propuestas en relación con: 

- Proyectos de apertura y construcción de nue- 
vas vías de comunicación enunciadas en el artí- 
culo l e  de la Ley foral 11/1986, de 19 de octubre 
(R.N. 286). 

- Planes y proyectos de dragado, encauza- 
miento y defensa de ríos. 

- Proyectos de embalses, canales y regadíos. 

- Planes de apertura, modificación o amplia- 

- Programas y proyectos de repoblación y Iu- 

- Planes de ordenación forestal y de creación 

- Proyectos de concentración parcelaria. 

- Planes y proyectos de desarrollo turístico a 
partir del disfrute de recursos naturales y paisa- 
j íst ¡cos . 

ción de pistas forestales. 

cha contra la erosión e incendios. 

o mejora de pastizales. 
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- Autorización y ordenación de actividades 
extractivas. 

- Implantación, ampliación o reforma de insta- 
laciones de producción de energía hidroeléctrica, 
de líneas de alta tensión y de gaseoductos u 
oleoductos. 

- Cualesquiera otros planes o proyectos de 
notoria incidencia medioambiental. 

Por otra parte, el Decreto foral 31/90 crea el 
Consejo Asesor de Medio Ambiente con las fun- 
ciones de promover, informar y proponer temas 
de medio ambiente compuesto por: 

- Presidente (Consejero Ordenación del Terri- 
torio) 

- Vicepresidente (Director General de Medio 
Ambiente) 

- Secretario (Director de Servicio de Medio 
Ambiente) 

- Vocales: 

. Un representante designado por cada uno de 
los dos Sindicatos de mayor implantación, en el 
ámbito de la Comunidad foral de Navarra. 

. Un representante designado por la organiza- 
ción empresarial de mayor implantación, en el 
ámbito de la Comunidad Fora1 de Navarra. 

. Dos alcaldes designados por la Federación 
Navarra de Municipios y Concejos. 

. Un representante de cada una de las Univer- 
sidades de Navarra. 

. Cuatro vocales de libre designación por el 
Presidente, entre personas vinculadas a entida- 
des y asociaciones dedicadas a la defensa de la 
naturaleza. 

El Servicio de Medio Ambiente, no elabora 
una memoria anual sobre la ejecución presupues- 
taria que recoja datos estadísticos y realizacio- 
nes de sus negociados, lo que dificulta el análisis 
de eficacia y eficiencia. 

En este sentido los responsables del Servicio 
están tratando de impulsar la realización de los 
programas informáticos necesarios para disponer 
de los datos estadísticos requeridos sin un exce- 
sivo trabajo burocrático. 

Recomendamos: 

Se potencie las citadas Comisión y Consejo 
asesor, asegurando de esta manera la coordina- 
ción de todos los departamentos implicados en 
actuaciones susceptibles de afectar el medio 
ambiente. 

La realización de una memoria anual, donde 
se comenten y analicen las actividades realiza- 
das al finalizar el año, se aporten estadísticas y 
se avance en lo posible en la medición de los 
costes de las diferentes acciones. 

V11.7. Desarrollo de programas educativos 
en enseñanzas no universitarias 

1) Objetivos y medios del programa 

Programa del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte que gestiona el Servicio de 
Ordenación e Inspección Educativa y el Servicio 
de Formación del Profesorado e Innovación Pe- 
dagógica, que presenta los siguientes objetivos y 
acciones a desarrollar durante el ejercicio 1991 : 

- Desarrollo de cursos de formación profesio- 
nal para adultos a petición de los ayuntamientos. 

- Desarrollo de cursos del Plan de Formación 
e Inserción Profesional (F.I.P.) en colaboración 
con el INEM. 

- Desarrollo de programas de formación ocu- 
pacional cofinanciados por el F.S.E. 

- Desarrollo de cursos de reciclaje de traba- 
jadores en colaboración con empresas. 

- Desarrollo de formación ocupacional para 
jóvenes entre 16 y 18 años, en desempleo y 
desescolarizados, en el programa de “Talleres 
Profesionales”, para su inserción profesional. 

- Desarrollo del “Programa Prácticas en 
Alternancia” de los alumnos de 29 grado de for- 
mación profesional y de los módulos profesiona- 
les. 

- Atención adecuada, con carácter integrador, 
de las necesidades educativas especiales. 

- Promover, elaborar y difundir proyectos de 
investigación psicopedagógica. 

- Orientar académica y profesionalmente a los 
alumnos en colaboración con el profesorado. 

- Participar en la elaboración, revisión y eva- 
luación interna de los proyectos educativos de 
los centros. 

- Promover y favorecer la colaboración fami- 
I i a-cen t ro educativo. 

- Informar, asesorar y apoyar a familias de 
niños con necesidades educativas especiales. 

- Colaborar con instituciones en campañas de 
difusión y prevención social de problemáticas 
infantiles y juveniles. 

- Con carácter general se pretende completar 
y mejorar la acción educativa en los niveles de 
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Capítulo Ppto. Inicial 

Gastos en bienes corrientes y s. 348.843 
Transferencias corrientes 356.149 

127.145 

13.627.621 

Gastos de Personal 

Inversiones reales 

Total 
__________. 

- .~ 

enseñanzas musicales y artísticas y, en general, 
las enseñanzas especializadas. 

- Gestionar las propuestas de títulos y com- 
probar sus tasas mediante un sistema informa- 
ti zado. 

- Incidir en la extensión y profundización de 
los intercambios tanto nacionales como interna- 
cionales de alumnos de centros no universitarios. 

- Procurar una suficiente y correcta informa- 
ción al alumnado y A.P.A.S. 

- Fomento y apoyo actividades extraescolares. 

- Fomento y apoyo participación asociaciones 

- Formación del profesorado e innovación pe- 

Para el desarrollo de estos objetivos cuenta 

de alumnos y padres. 

dagógica. 

con el siguiente equipo de personas: 

2 Directores de servicio 
6 Jefes de sección 

13 Jefes de unidad técnica o negociado 
28 Asesores técnicos 

3 Coordinadores 
4 Oficiales administrativos 

19 Auxiliares administrativos 
7 Subalternos 
6 Técnicos 

82 Orientadores escolares 
21 Profesores de educación especial 

22 Inspectores 
6 Asistentes sociales 

5 Directores de C.A.P. 
7 Responsables de extensión de C.A.P. 
6 Coordinadores formación ocupacional de 

zona (Profesor centros de F.P.) 
1 Jefe técnico de talleres profesionales 
1 Psicólogo talleres profesionales 
1 Profesor de EGB, talleres profesionales y 

aulas taller-compensatoria 
210 Monitores contratados para formación 

52 
19 
12 
3 
1 

57 

7 
34 

4.100 

4.768 

ocupacional 
Profesores de EGB educación de adultos 
Profesores de apoyo minorías culturales 
Profesores de apoyo “familias temporeros”. 
Profesores de alumnos de origen portugués 
Profesor alumnos hospitalizados 
Profesores compensatoria, 6 auxiliares y 
subalternos 
Profesores de danza y subalternos 
Profesores de iniciación musical 
Profesoresencentrospúblicos EGBy EEMM 

Total 

2) Ejecución del Presupuesto 

Este programa ha tenido en el ejercicio 1991 
los siguientes gastos e ingresos: 

(Datos en miles de ptas.) 

Y los ingresos obtenidos: 

(Miles de pesetas) 

32 1 ,789 

~~ 

99 
~- 

I Capítulo 1 Ppto. Inicial 1 Ppto. Consol. 1 Realizado 1 % Realiz. I 
Tasas y otros ingresos 
Transferencias Corrientes 
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Gastos de Personal 

Como vemos es la partida más importante del 
programa, que supone un 95% del total realizado 
de gastos. 

Los gastos de personal de este programa 
suponen un 69% de los gastos de personal del 
Departamento de Educación y un 23% de los del 
Gobierno. 

Con respecto al ejercicio anterior, los gastos 
de personal del programa se han incrementado 
en 11.829 millones debido a la inclusión del per- 
sonal docente transferido con motivo de la asun- 
ción de transferencias del Gobierno de Navarra 
en materia de educación. 

El personal que recoge este programa es el 
correspondiente al Servicio de Ordenación e Ins- 
pección Educativa con sus correspondientes sec- 
ciones: 

- Ordenación académica de Centros (profesorado) 

- Inspección educativa 

- Extensión educativa 

- Innovación pedagógica. 

En septiembre de 1991 se modificó la estruc- 
tura orgánica del Departamento, pasando la Sec- 
ción de Inspección a Servicio y refundiéndose los 
Servicios de Ordenación educativa y formación 
del profesorado e innovación pedagógica en un 
solo Servicio que se desarrolla en 4 Secciones y 
14 Unidades Técnicas o Negociados. 

A nivel de gastos de personal este programa 
solamente recoge el personal fijo con un total de 
4.312 personas a 31-12-91, de las cuales el 92% 
son funcionarios y el 8% laborales fijos. La distri- 
bución por niveles es la siguiente: 

Nivel A 1.328 29% 
I' B 2.700 63% 
" c 23 
" D 127 3% 

5% " E 224 

4.312 100% 

- 

- ____ 

El personal temporal, que sería en números 
globales la diferencia entre las 4.768 personas 
(relacionadas anteriormente como los medios 
personales disponibles) y los fijos 4.312, es decir 
456 personas, no están recogidas en este progra- 
ma y se imputan a uno de Dirección General. 

La plantilla total del Departamento de Educa- 
ción asciende a 4.690 personas, es decir este 
programa a nivel de plantilla supone el 92% de 
personal del Departamento de Educación. 

Las nóminas del personal se gestionan desde 
el Departamento de Educación, a través del Pro- 
grama GIP-SIGA (Sistema Informático de Nómi- 
nas del Gobierno de Navarra) a excepción de un 
pequeño colectivo de 199 personas de personal 
funcionario propio del Gobierno de Navarra que 
se gestiona desde Presidencia. 

No hemos podido obtener datos del GIP del 
ejercicio 91 acerca del número de personas e 
importe de las nóminas del personas afecto a 
este programa para comparar con las contabiliza- 
das y asegurarnos de la razonabilidad de las ci- 
fras que aparecen como ejecución presupuesta- 
ria en concepto de gastos de personal. 

Hemos intentado realizar una comparación a 
nivel de líneas concretas de contabilidad con los 
datos del GIP, con resultados poco satisfactorios. 

En resumen la problemática de gestión del 
área de personal se produce por las siguientes 
causas: 

- Durante el ejercicio el presupuesto no se 
adapta a las reestructuraciones y traslados del 
personal. 

- En el GIP se registran parte de estas modi- 
ficaciones y traslados de Personal. 

- Las nóminas se contabilizan con mucho re- 
traso, al final del ejercicio y se producen gran 
número de rechazos debido a códigos erróneos o 
a imputaciones en exceso a determinadas líneas 
de contabilidad, debido a las modificaciones re- 
gistradas en el GIP y no realizadas en el presu- 
puesto. 

- Dichos rechazos se contabilizan en líneas 
donde hay consignación presupuestaria, pudién- 
dose dar el caso de imputarse a programas e 
incluso departamentos distintos. 

- En el Departamento de Educación, si bien 
introducen los datos de las nóminas en el progra- 
ma informático, posteriormente no tienen acceso 
directo al sistema para efectuar comprobaciones u 
obtener datos necesarios para su gestión diaria. 

- Saturación de los Servicios informáticos cen- 
tralizados que impide aportar la información ne- 
cesaria al Departamento para su gestión y a esta 
Cámara para efectuar nuestras comprobaciones. 

Toda esta problemática unida al hecho de que 
existe como hemos comentado gran número de 
personal temporal que no se imputa al programa, 
nos impide dar una opinión acerca de la razona- 
bilidad de los gastos de personal contabilizados 
en el programa, por lo que: 

Recomendamos: 
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- La preparación de un presupuesto más ajus- 
tado a la realidad de la organización, presupues- 
to que debería adaptarse durante el ejercicio a 
las reestructuraciones o cambios de personal. 

- Contabilización mensual de la nómina que 
permita imputar adecuadamente los rechazos que 
se vayan produciendo y ajustar el GIP al presu- 
puesto mensualmente. 

- Contabilización del personal eventual en sus 
correspondientes programas. 

- Estudiar las modificaciones técnicas nece- 
sarias para que el Departamento tenga acceso 
directo a los datos del GIP de nóminas, necesa- 
rios para un control y gestión del personal, área 
básica en este Departamento y programa. 

Gastos en bienes corrientes y servicios 

Tiene un realizado de 303,7 millones de pese- 
tas, que representa un 2,3% del gasto del progra- 
ma. 

Para la revisión de este capítulo, hemos toma- 
do conceptos de gasto por un importe total de 
246,7 millones, lo que representa un porcentaje 
de revisión del 81%. 

Los conceptos revisados han sido los siguien- 
tes: 

I 
~~ 

Mantnmto. y conserv. aulas y equipos 
informáticos centros públicos 

Gasto funcnmto. talleres profes. MAC obje- 
tivo 4 y ctros. de apoyo al profesorado 

Sumin. espec. pkursos de FP adultos, 
cursos FOR y cursos plan FIP 

Activids. formativas profesorado 
Activids. extraesc. ctros. públicos 
Itinerarios culturales por Navarra 
Locomoc. monitores cursos FP adultos 

Importe 
~- -~~~ ~ 

18,l 

42 

373 
92,5 
38,3 
15,6 
2.7 

Total 246,7 

En estos conceptos hemos revisado los pro- 
cedimientos de control y analizado las partidas 
concretas de gastos con su documentación so- 
porte y en conclusión estimamos que los proce- 
dimientos establecidos son adecuados, se llevan 
a cabo de una manera razonable y los gastos 
están sustentados con su correspondiente docu- 
mentación. 

Transferencias corrientes 

Tiene un realizado de 321,7 millones que re- 
presenta un 2,3% de gasto total del programa. 

Para la revisión de este capítulo, hemos toma- 
do una muestra de varios conceptos de gasto por 

un importe de 29.53 millones, lo que representa 
un porcentaje de revisión del 93%. 

Los conceptos revisados han sido lo siguien- 
tes: 

Importe 

Subvs. Corporacs. Locales para clases 
de iniciación musical 117,9 

Compens. Empresas por alumnos prácticas 
o becas a alumnos en practicas en empresas 66,8 

Ayudas a la educación especial 29 
Subv. asocs. de padres y federaciones 28,6 
Ayudas mejores alumnos de E. Media para 

idiomas, intercambios y Escuelas viajeras 24,l 
Subv. a ctros. privados para organización 

de actividades extraescolares 33,l 

Total 299,5 

En estos conceptos hemos revisado los pro- 
cedimientos establecidos y analizado las partidas 
concretas de gastos con su documentación so- 
porte y en conclusión estimamos que los proce- 
dimientos establecidos son adecuados, se llevan 
a cabo de una manera razonable y los gastos 
están sustentados con su correspondiente docu- 
mentación. 

Inversiones 

Tiene un realizado de 108,5 millones que re- 
presenta un O,8% del total gasto del programa. 

De este capítulo hemos revisado nueve expe- 
dientes de contratación con un total de gasto de 
81,6 millones y en conclusión opinamos que los 
procedimientos seguidos, se ajustan a lo estable- 
cido en la Ley 13/1986 de Contratos de la Admi- 
nistración Foral. 

Tasas y otros ingresos y transferencias co- 
rrientes 

Los ingresos reconocidos de este programa 
ascienden a 64,2 millones, de los cuales 41,3 
corresponden a subvenciones del INEM para 
cursos. 

Se observa que no existe control sobre los 
ingresos. Ningún negociado o sección es respon- 
sable del control de que los ingresos recibidos 
son los previstos o aquéllos que deben recibirse. 

No se reconocen en el programa los ingresos 
que han debido recibirse del Fondo Social Euro- 
peo por el programa objetivo MAC-4 (de apoyo 
a la educación de jóvenes menores de 26 años). 

Recomendamos se preste una mayor aten- 
ción a los ingresos a recibir de terceros por sub- 
venciones, nombrando un responsable directo que 
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controle se reciben todas las subvenciones que 
deben ingresarse de acuerdo con los temas que 
gestiona el personal afecto a este programa. 

3) Eficacia y eficiencia 

Este programa hasta el ejercicio 90 (antes de 
la asunción de competencias) tenía como objeti- 
vo llevar a cabo una política de educación 
compensatoria y complementaria a la realizada 
por el Estado, con indicadores coherentes con 
dichos objetivos. 

En el programa de 1991 se mantiene la es- 
tructura anterior y así entre los objetivos que se 
proponen, no figura el que debe ser objetivo prin- 
cipal en función de los indicadores y medios 
personales señalados, que sería impartir la ense- 
ñanza en sus distintos niveles. 

No existe por otra parte una memoria anual, 
donde se indiquen las actividades realizadas 
durante el ejercicio, que nos sirva de base para 
un estudio de la eficacia y eficiencia del progra- 
ma. 

La falta de datos acerca del personal, que es 
el componente básico de este programa, cuya 
problemática ya hemos comentado e.n el epígrafe 
de gastos de personal añade nuevos limitaciones 
para este tipo de revisión. 

Recomendamos, además de las recomenda- 
ciones efectuadas en el área de personal, la rea- 
lización anual de una memoria donde de una 
manera detallada se refleje la actividad realizada 
en el ejercicio mostrando los indicadores previs- 
tos y sus realizaciones y comentando las inciden- 
cias más importantes que han tenido lugar duran- 
te el ejercicio presupuestario. 

La contabilización del personal eventual a cada 
programa, permitirá la obtención de costes de los 
diferentes objetivos propuestos. 

V11.8. Repoblación, aprovechamiento y me- 
jora de masas forestales 

1) Objetivos y medios del programa 

p p -  

I Capítulo 

Programa del Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Montes, gestionado por el Servicio 
de Montes y en concreto por la Sección de Ges- 
tión Forestal, que pretende mejorar la gestión de 
los espacios forestales de tal modo que se garan- 
tice su estabilidad y persistencia, y de otro a tra- 
vés de las repoblaciones recuperar terrenos que 
ecológicamente tienen vocación forestal. 

Los objetivos del programa son: 

- Señalamiento de los aprovechamientos fo- 
restales en tos montes de la Comunidad Fora1 de 
Navarra, comunales del Patrimonio Forestal de 
Navarra, concejos tutelados y de propiedad 
particular. 

- Mejora de las masas forestales en los mon- 
tes comunales del Patrimonio Forestal de Nava- 
rra y concejos tutelados. 

- Producción de plantas en vivero a través de 
Viveros y Repoblaciones de Navarra, S.A. y ela- 
boración de proyectos de repoblaciones. 

- Financiación de las repoblaciones, bien en 
montes comunales, en fincas del P.F.N. o bien en 
terrenos particulares. 

Para el desarrollo de estos objetivos, este 
programa cuenta con el siguiente equipo de per- 
sonas: 

1 Jefe de sección (Gestión forestal) 
5 Jefes de negociado (Proyectos, Navarra 

Norte, Sur, Noroeste y Noreste). 
1 Ingeniero de montes 
2 Ingenieros técnicos 
2 Oficiales administrativos 
3 Auxiliares administrativos 

12 Celadores 
57 Subceladores 
19 Obreros 

102 Total 

2) Ejecución del Presupuesto 

Los recursos financieros utilizados en el ejer- 
cicio 91 han sido los siguientes: 

(Datos en miles de ptas.) 

Ppto. Inicial 

Gastos de Personal 
Compras bienes corrientes y sew. 

l Transferencias corrientes 
1 Inversiones reales 

Transferencias de capital 
Activos financieros 

I 

307.973 
I 3.060 

11.448 
50.000 

559.500 
~ 154.000 

1 Ppto. Consoi. 

Tp 312.84 
3.974 I 

1 11.448 
50.000 

706.255 
l 279.700 

-~ 
Realizado 

, ~ 

309.782 
1 .O67 

11.448 
47.698 

630.41 2 
1 125.587 

1 ~p 1.125.994 
1 - . 

% Realiz. , - - - _ _ _ -  ~ 

99 I 27 
1 O0 
95 
87 
45 

83 - 
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Y los ingresos obtenidos: 

(Miles de pesetas) 

I I Capítulo 1 Ppto. Inicial , Ppto. Consol. I Realizado % Realiz. 1 
Tasas y otros ingresos [ 21.750 21.750 1 28.758 132 1 
Transferencias de Capital 58.150 1 58.150 188.482 

l Activos financieros 1 23.623 I 23.623 14.810 

~ Total 
+-- ’ _ _ _ ~ _ ~  

1 103.523 I 103.523 I 232.050 ~ 224 

A continuación analizamos los diferentes epí- 

Gastos de Personal 

Las remuneraciones del personal han supues- 

Miles de ptas. 

grafes económicos de gastos e ingresos. 

to en el ejercicio 91 los siguientes gastos: 

Retribuciones de funcionarios 271.81 2 
Retribuciones de laborales fijos 21.230 
Seguridad Social 13.558 
Horas extraordinarias 3.182 

Total 309.782 

Las nóminas son gestionadas en el Departa- 
mento de Presidencia por el Negociado de Nómi- 
nas, a través de un programa informático denomi- 
nado “GIP-SIGA Nóminas”, cuyos procedimientos 
de control son adecuados. 

Gastos en bienes corrientes y servicios 

Estos gastos según vimos en el cuadro de 
ejecución presupuestaria son de 1.067.000 ptas., 
pequeño importe cuyo detalle es el siguiente: 

Viajes y dietas del Personal 53.981 
Gastos diversos 199.784 
Combustibles 131 .O97 
Agua, Luz y otros 51 1 .O54 
Gastos funcionan. Miluce 171.218 

Total 1.067.134 

El presupuesto consolidado de este Capítulo 
era de 3.974.000 ptas., incluyéndose una línea 
para cursos de perfeccionamiento y formación 
medioambiental del personal con un presupuesto 
de dos millones y que no ha sido realizada. 

Hay que tener en cuenta que los gastos en 
viajes y dietas de todo el personal del Servicio de 
Montes (celadores, subceladores, etc.) se impu- 
tan a una línea común adscrita al programa “Direc- 
ción, administración y otros indirectos”. 

Recomendamos que todos los gastos sean 
imputados a su correspondiente programa, de 
manera que puedan calcularse los costes de los 
diferentes objetivos. 

Transferencias corrientes 

Tiene un realizado de 11,4 millones, que co- 
rresponde al importe de los gastos del personal 
funcionario adscrito a la Sociedad “Viveros y 
Repoblaciones Forestales, S.A.”, que se abonan 
a esta sociedad trimestralmente. 

Inversiones 

Tiene una realización de 47,7 millones en 
mejoras y repoblaciones cuyo detalle es el si- 
guiente: 

Millones 

Mejora de montes de Navarra Sur 22 
Mejoras y Repobl. masas forestales PFN 25,7 

Total 47,7 

~- 

_____ 

Mejora de montes de Navarra Sur: 

El Servicio de Montes en Mayo de 1991 emitió 
un informe sobre el plan a realizar en la campaña 
91, centrado en los encinares de Igúzquiza, Ancín 
y Zúñiga y en los pinares de Lerín, Fitero y Ja- 
vier. En el mismo se establece el personal nece- 
sario, los trabajos a realizar, el presupuesto y su 
financiación. 

El presupuesto total asciende a 29,2 millones, 
correspondiendo a mejora 22 millones y el resto, 
7,2 millones, a eliminación de residuos y maleza, 
para prevención de incendios, asignado al Pro- 
yecto de “Protección forestal” del Programa “Sa- 
nidad y protección agraria”. 

Por orden fora1 27-5-91 se aprueba el plan de 
mejora y se encomienda la gestión de los traba- 
jos a la Sociedad de Viveros y Repoblaciones 
bajo la dirección técnica de la Sección de Ges- 
tión forestal. 

El control que el negociado de la zona realiza 
sobre estos trabajos consiste en la inspección 
técnica de la superficie indicada en el Plan y que 
el mismo se realiza según lo establecido. 

En la Sección de gestión forestal, no se rea- 
liza suficiente control sobre las facturas y valora- 
ciones que remite la Sociedad Viveros y Repo- 
blaciones. 
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Del análisis de dichas facturas hemos obser- 
vado: 

- Compras de material inventariable como 
motosierras y desbrozadoras, material que poste- 
riormente pasa a formar parte de los activos de 
la Sociedad. 

- Notas por alquiler de motosierras de los tra- 
bajadores o de la Sociedad por importes variados 
y generalmente sin IVA. 

- A este Plan y por tanto al programa que nos 
ocupa se le imputan 2 , l  millones en exceso, que 
corresponden en concepto de prevención de in- 
cendios, al proyecto de Proteción forestal. 

Recomendamos que la Sección de Gestión 
forestal, de igual manera que controla y verifica la 
facturación en los casos en que la gestión de los 
trabajos los realizan terceras personas, realice 
este control en el caso de Viveros y Repoblacio- 
nes independientemente de que se trate de una 
empresa propiedad del Gobierno de Navarra. 

Recomendamos se preste una mayor aten- 
ción a la imputación de los gastos a su programa 
correspondiente de forma que no se distorsionen 
los gastos y costes de cada programa. 

Mejoras y Repoblaciones masas forestales 
PFN: 

Recoge inversiones de 2 5 7  millones en mejo- 
ras y repoblaciones en los montes del Gobierno. 
Durante 1991 se han realizado varias actuacio- 
nes principalmente en la zona Sur y Noreste. 

De la muestra de expedientes seleccionados 
concluimos que los mismos están completos y 
las condiciones tanto técnicas como económicas 
se cumplen según los informes técnicos emitidos. 

Transferencias de Capital 

Este epígrafe tiene una realización de 630,4 
millones de ptas. con el siguiente detalle: 

Millones _ _ _ ~  

A Corporaciones locales 538,5 
A Viveros y Repoblaciones 17,7 
A particulares 25,5 
Señorío de Sarría 48,7 

Total 630,4 

Millones 

Mejoras explotaciones forestales 283,8 
Restauración por incendio Bidasoa 21 5 ,3  
Plantas para repoblación comunales 25,9 
Plantación de arbolado en medio rural 13,5 

Total 538,5 

- Mejoras explotaciones forestales. 

Las subvenciones para mejoras de explota- 
ciones forestales vienen reguladas por Decreto 
NQ 177/90 (desbroces, plantación, riegos, podas, 
gradeos, etc.) complementado por la Orden Fora1 
16/7/90 donde se actualizan los baremos de ayu- 
das y regula las subvenciones por cierres, cortes 
de arbolado sin valor, pequeñas repoblaciones, 
50% del valor de la planta, limpiezas de matorral, 
etc.), que son realizados por los Ayuntamientos. 

Además incluye como subvención la construc- 
ción de pistas o caminos forestales que suponen 
en 1991 173,3 millones, el 61% de la ejecución 
en este concepto. En este caso, tanto el proyecto 
como la dirección de obra y la adjudicación se 
realiza desde la Sección. 

Analizados los procedimientos administrativos 
establecidos para estas subvenciones estimamos 
son adecuados y se cumplen razonablemente. 

Hemos observado que los distintos negocia- 
dos utilizan diferentes impresos para documentar 
los procedimientos de este tipo de subvenciones, 
aunque no parece afectar a su operatividad. 

- Restauración por incendio Bidasoa. 

Recoge los gastos 2 1 5 3  millones de ptas. 
correspondientes a la primera anualidad de un 
plan trienal de reforestación 1991-1993 de una 
amplia zona quemada a finales de 1989. 

Los incendios afectaron a 2.781 hectáreas 
(monte natural, pastos, frondosas y resinosas de 
repoblación). En 1990 se procedió a unos prime- 
ros trabajos de reforestación por un importe de 
63,5 millones afectando a 144 Has. 

Durante este mismo año se efectuó un pro- 
yecto de repoblación para 1.327 Has. en una 
proporción aproximada del 69% de coníferas y 
31% de frondosas. El proyecto de repoblación 
preveía la siguiente periodificación: 

Millones 

A Corporaciones Locales 

Recoge como transferencias a Ayuntamientos 
y Concejos el coste de repoblaciones efectuadas 
por el Gobierno de Navarra en terrenos comuna- 
les y diversas subvenciones: 

1990 63,4 
1991 210 
1992 286,2 
1993 155,l 
1994 26,8 
Total 741.5 

_ _ ~  
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La ejecución presupuestaria del gasto lleva el 
ritmo previsto, como vemos en 1991 había una 
previsión de 210 millones y el gasto real ha sido 
de 215,3 millones. 

Hemos analizado los procedimientos adminis- 
trativos contables y de control de este plan y 
estimamos que los mismos son adecuados y se 
están llevando a cabo de una manera razonable. 

- Plantas para repoblaciones comunales: 

Con un gasto de 25,9 millones se produjeron 
en 1991 en los viveros gestionados por Viveros y 
Repoblaciones las siguientes plantas: 

NG plantas 

Encinas 724.000 
Roble 150.000 

Otras frondosas (arce, fresno,serbal, 
nogal, plátano, abedul,cerezo, aliso) 78.800 

Pinus Halepensis 3.693.000 
Pinus Nigra 433.000 

56.500 Otras coníferas 

Total 5.237.300 

- Plantación de arbolado en medio rural: 

Con un gasto de 13,5 millones en concepto 
de ayudas por el valor de las plantas a 88 Ayun- 
tamientos, 38 Concejos y 8 Centros de Enseñanza. 

El número de árboles plantados ascendió a 
122.220 y 19.250 arbustos. 

Se trata de la plantación de arbolado en már- 
genes de caminos rurales, bosquetes y zonas 
desarboladas a fin de enriquecer el valor paisa- 
jístico del medio rural. 

~~~~~ ~~~ 

Chopo 102.000 

~~ ~ ~~ ~~ 

A Viveros y Repoblaciones 

Anualmente se presupuesta una subvención 
para esta sociedad. En 1991 era de 15 millones 
que fue posteriormente ampliada en 2,6 millones 
para financiar la reestructuración del sistema de 
información dentro de un plan para las socieda- 
des públicas adscritas al Departamento que fue 
elaborado por Nasersa. 

A particulares 

Mediante Decreto fora1 16 de julio de 1990 se 
establecen las ayudas para repoblaciones fores- 
tales, mejoras de las mismas, construcción y 
conservación de pistas forestales y plantación de 
aromáticas que se realizan en terrenos de propie- 
dad particular ubicados en Navarra. 

La subvención oscila entre un 60-70% con 
unos límites determinados por Ha., según el tipo 
de repoblación. 
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Del examen de los expedientes llegamos a la 
conclusión de que la normativa se cumple en 
cuanto a recepción de solicitudes, aplicación de 
tarifas y pago de la subvención previo visto bue- 
no del celador de la zona tras visitar la obra. 

En 1991 en número de solicitudes ha sido de 
193, todas ellas atendidas, con un gasto de 253  
millones. Las solicitudes se mantienen en aproxi- 
madamente este número en los Últimos años. 

Señorío de Sarría 

Un incendio en 1989 arrasó el monte de pro- 
piedad particular “Señorío de Sarría” en el térmi- 
no de Puente la Reina. 

Debido al gran perjuicio ocasionado, el Go- 
bierno encargó un proyecto repoblación a la Sec- 
ción de Gestión forestal cuya financiación sería 
totalmente a cargo del Gobierno de Navarra, sien- 
do de esta manera la primera actuación subven- 
cionada al 100% en propiedad particular. 

El presupuesto inicial era de 56,2 millones de 
pesetas y su realización se encomendó a Viveros 
y Repoblaciones, la superficie a repoblar era de 
159 Has. 

Posteriormente y debido a una espontánea 
regeneración natural en alguna zona, el presu- 
puesto quedó en 48,7 millones de pesetas. 

El expediente examinado está completo y 
consta toda la documentación soporte de las 
obras. 

Entre el Gobierno de Navarra y el Señorío de 
Sarría se establece un convenio de colaboración 
con motivo de esta repoblación con el fin de pre- 
servarla en el futuro. La gestión técnica de estos 
montes repoblados corresponde al Gobierno de 
Navarra y la propiedad no pondrá impedimento 
alguno a trabajos de investigación forestal en la 
zona repoblada y al uso de infraestructuras. 

Activos financieros 

Con una realización de 1256 millones de ptas. 
recoge conceptos muy variados como: repobla- 
ciones y limpias en comunales, plantaciones, la- 
bores y riegos en choperas, reposiciones de 
marras, etc. 

Los ayuntamientos y concejos en los casos en 
los que las repoblaciones u otras labores a rea- 
lizar, son excesivamente costosas o técnicamen- 
te complicadas, solicitan al Gobierno de Navarra 
la realización de los trabajos. 

En este caso, la inversión que realiza el Go- 
bierno tiene el concepto de anticipo o préstamo a 
reintegrar en el momento en que hay un aprove- 
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chamiento forestal y la deuda se contrae en 
metros cúbicos de madera. A partir de la Ley de 
Montes de febrero de 1991 las repoblaciones en 
terrenos comunales de los ayuntamientos, que no 
sean especies productivas de crecimiento rápido 
como choperas, se subvencionan totalmente por 
la Administración. 

Sin embargo durante el ejercicio 91, todas las 
repoblaciones hayan sido o no de crecimiento rá- 
pido, promovidas de esta manera, han sido con- 
tabilizadas como anticipo o préstamos a reinte- 
grar. 

La Dirección de Hacienda ha depurado la 
cuenta de anticipos y préstamos por repoblacio- 
nes del Balance de aquéllos en los que no hay 
obligación de devolver por parte de los ayunta- 
mientos, a partir de la citada Ley de Montes. A 
partir del Presupuesto de 1992, ya no existe este 
tipo de subvenciones consideradas como présta- 
mos y el procedimiento es el previsto en el Re- 
glamento de la Ley de Montes (D.F. 59/92, de 17 
de febrero), es decir: o bien se realiza la repobla- 
ción o mejora a cargo del Gobierno de Navarra 
(art. 103) o bien se subvenciona en distintas 
cuantías (art. 104 a 110). 

De la revisión de expedientes deducimos que 
las obras se realizan de acuerdo con los proce- 
dimientos establecidos y en los expedientes consta 
toda la documentación soporte de las obras, que 
normalmente son encargadas a la Sociedad Vi- 
veros y Repoblaciones. 

Tasas y otros ingresos 

Tiene una realización de 28,7 millones de In- 
gresos y su detalle es el siguiente: 

Millones 

Venta de bienes y productos 22,4 
Prestación de servicios 5,7 
Otros ingresos . 0 5  

Total 28,7 

El primer concepto con 22,4 millones recoge 
los ingresos por aprovechamientos en los montes 
propiedad del Gobierno. Recoge también las ta- 
sas por extracción de piedra, losa, etc. con carac- 
ter particular o municipal en los montes públicos. 

El segundo concepto con 5,7 millones de in- 
gresos recoge las tasas establecidas en Decreto 
144/1987 por los aprovechamientos forestales de 
ayuntamientos, concejos y particulares que están 
sujetos a una marcación y control por la Sección 
de Gestión forestal. 

El último concepto con 0,6 millones de ingre- 
sos recoge las multas impuestas por el Director 

del Servicio de Montes, normalmente en base a 
la ley 13/1990 de Protección del Suelo. 

Del análisis de expedientes de los tres con- 
ceptos comentados opinamos que se siguen los 
procedimientos establecidos y los expedientes 
contienen toda la documentación exigida. 

Transferencias de Capital 

El Reglamento de la Comunidad Económica 
Europea ng 1 1 18/88 establece una acción común 
específica para la promoción del desarrollo agra- 
rio en determinadas regiones de España y con- 
templa mejoras relativas a: 

- la mejora de la infraestructura rural 

- riego 

- concentración parcelaria 

- lucha contra la erosión 

- mejora de superficies agrícolas 

- mejora de edificios destinados a vivienda 

- la mejora forestal y en particular (repobla- 
ción forestal, mejora de montes degradados y 
otras medidas). 

En concreto en 1988 se estableció un progra- 
ma para la lucha contra la erosión en colabora- 
ción con ICONA, cofinanciado por el Fondo So- 
cial Europeo al 50%. 

El Fondo Social Europeo a través del Ministe- 
rio de Agricultura del Estado envía anualmente 
un reembolso de las acciones que se han reali- 
zado ese año y el Ministerio realiza el abono al 
Gobierno de Navarra globalmente para todas las 
acciones, sin especificar a qué corresponden. 

Los ingresos de 188,4 millones contabilizados 
en estas cuentas, no corresponden al 50% de la 
financiación del concepto lucha contra la erosión 
que corresponde a este programa. 

Activos financieros 

Recoge unos ingresos de 14,8 millones. En 
concepto de reintegro de anticipos para carrete- 
ras forestales, 2,6 millones y por reintegro de 
préstamos por repoblaciones forestales 12,2 mi- 
llones. 

3) Eficacia y eficiencia 

El Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Montes, aportaba al principio del ejercicio una 
serie de indicadores para medir el grado de cum- 
plimiento de los objetivos del programa. 
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M3 de madera a señalar 
Has de superf.afectada 

labores limpieza y 

571 44 
Has. de pistas y vías de 

Plantas producidas 
Has repobladas en cornu1 

Has. repobl. a particulare 

saca a construir 1 130 
9 500 000~ 5 237 300 150 

781 1 71 nales, PFN y C.T 6 1 io01 
180 No consta I - 1 

~ ~~ 

Como fuente de los datos de realización de 
indicadores, se han utilizado datos ofrecidos por 
la Dirección de Montes y el Negociado de Plani- 
ficación forestal en el caso de los m3 cie madera 
señalada. En el primer caso, pueden contener 
inexactitudes debido a la metodología utilizada. 

Los porcentajes de realización de indicadores 
son bajos, a excepción del número de plantas 
producidas en viveros. Revisando los indicadores 
de los tres Últimos ejercicios, observamos que se 
mantienen constantes, siendo las realizaciones 
parecidas en 1989, 90 y 91, lo que parece deno- 
tar poca preocupación en adecuar los indicadores 
a la capacidad de realización de los últimos ejer- 
cicios. 

Recomendamos la realización de estudios, 
previos al presupuesto de cada ejercicio que 
permitan establecer indicadores ajustados a la 
capacidad de gestión y presupuestaria del Servi- 
cio de Montes, indicadores que hagan posible 
evaluar el grado de eficacia del Servicio. 

El Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Montes presentaba en los últimos ejercicios una 
memoria anual, con las actividades realizadas, 
aunque en dicha memoria no se comparan 
previsiones y realizaciones. Sin embargo en el 
ejercicio 91, como consecuencia de la baja por 
enfermedad de la persona encargada de su con- 
fección no ha sido realizada. 

La confección de dicha memoria se realiza 
mediante la revisión de los expedientes de los 
distintos negociados obteniéndose la información 
de una manera manual a base de muchas horas 
de trabajo. 

Recientemente se ha realizado un programa 
informático de tratamiento de expedientes para el 
Servicio de Montes, que permite obtener de una 
manera rápida los datos necesarios para la con- 
fección de la memoria anual y comparar en todo 
momento las realizaciones con los indicadores 

previstos. Sin embargo dicho programa esta sin 
aplicar ya que en el Servicio de Montes no hay 
personal con los conocimientos informáticos pre- 
cisos para su puesta en marcha. 

Recomendamos se potencie la utilización de 
herramientas informaticas en el Servicio median- 
te el reciclaje del personal o incorporando a la 
plantilla personal preparado para aplicarlas, que 
permita la elaboración rápida de estadísticas y 
realizaciones, comparables con los indicadores 
elegidos y avanzar en lo posible en el sentido de 
aportar datos económicos de mediciones de cos- 
tes de las correspondientes acciones desarrolla- 
das. 

Hemos constatado la existencia de un alto 
porcentaje de marras en 1991, entendiendo por 
marras las plantas que no prosperan, en concreto 
en la repoblación de la regata del Bidasoa alcan- 
zan unos porcentajes del 70, 80% en algunos 
casos. 

Según explicaciones del Servicio de Montes 
esto se debe a que en el momento del incendio 
del Bidasoa, coincidieron otros incendios en gran- 
des superficies de Comunidades próximas. Vive- 
ros y Repoblaciones no tenía planta adecuada 
preparada y los viveros particulares debieron 
soportar una gran demanda, por lo que el Servi- 
cio se vio en la necesidad de adquirir plantas a 
particulares a pesar de no tener la calidad nor- 
malmente requerida. 

Según las explicaciones técnicas obtenidas, 
un porcentaje de marras del 15% es normal en la 
zona Norte, sin embargo en la Zona Sur es im- 
previsible dependiendo de las circunstancias 
climatológicas del año, y el invierno 91-92 fue 
especialmente seco. 

Con la excepción del Plan Trienal para la 
reforestación de la regata del Bidasoa, no existe 
un plan o programa a medio plazo que contemple 
las obras y proyectos a realizar con sus presu- 
puestos y costes. 

El Departamento debe elaborar un Plan Fo- 
restal de Navarra que deberá ser presentado ante 
el Parlamento antes del mes de febrero de 1993, 
según la Disposición Adicional 3g de la Ley 13/90 
sobre Protección y Desarrollo del Patrimonio 
Forestal. 

Esta Planificación que intentara cumplir con 
los objetivos básicos de dicha Ley (conservación, 
mejora y ampliación de los montes de Navarra), 
debiera definir a largo plazo los objetivos, alter- 
nativas, medios necesarios e indicadores para 
medir los resultados obtenidos. 
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En opinión de los responsables del Deparia- 
mento, el Plazo establecido para la realización 
del Plan no es suficiente, actualmente están tra- 
bajando en su elaboración pero se estima que 
dicho Plan no estará totalmente terminado antes 
de la Primavera de 1994. 

Recomendamos que el Departamento conce- 
da la prioridad necesaria a dichos trabajos en 
orden a elaborar dicho Plan Forestal, que preten- 
de ser la guía de Planificación forestal de Nava- 
rra a medio y largo plazo. 

Queremos para terminar resaltar la imporian- 
cia que tiene el aprovechamiento y mejora de las 
masas forestales en Navarra debido a la gran 
superficie forestal existente. 

No existe un inventario de masas forestales con 
el que establecer comparaciones objetivas; sin em- 
bargo y según opinión técnica generalizada, la su- 
perficie forestal ha ido aumentando en los Últimos 40- 
50 años debido a las repoblaciones efectuadas, su- 
periores a las superficies quemadas, y al abandono 
de actividades tradicionales ganaderas y agrícolas. 

VI 1.9. Defensa de los consumidores y usuarios 
1) Objetivos y medios del programa 
Programa del Departamento de Industria, 

Comercio, Turismo y Trabajo gestionado por la 
Sección de Consumo, cuya finalidad es la defen- 
sa de los legítimos intereses económicos de los 
consumidores y usuarios. 

Este programa pretende tres objetivos básicos: 
- Protección de los derechos económicos de 

los consumidores y usuarios. 
- Información y formación de los consumido- 

res y usuarios. 
- Colaboración con entidades públicas y pri- 

vadas en materia de consumo. 
Para la consecución de los citados objetivos, 

la Sección de Consumo dispone de una serie de 
medios y acciones materiales y legales así: 

La protección de los consumidores se basa 
principalmente en la tramitación de denuncias y 
reclamaciones que se presentan en la Sección, 
así como en las alertas informativas, campañas y 
toma de muestras, iniciándose un proceso de 
mediación, inspección o inhibición que puede dar 

lugar a un procedimiento sancionador en el caso 
de existir una infracción administrativa. 

Mediante la atención de las consultas plan- 
teadas por los consumidores se pretende informar 
a los mismos sobre sus derechos, incluso en ma- 
terias que no son competencia de la Sección, 
indicándoles la vía de reclamación correcta o 
trasladando la protesta al organismo competente. 

Se pretende introducir en todos los centros 
escolares una inquietud por todo lo referente al 
consumo, iniciando la formación por lo profesores 
que son los verdaderos propulsores de las activi- 
dades que en materia de consumo se deben rea- 
lizar en los colegios. Por ello las acciones de la 
sección han ido encaminadas a la organización de 
cursos, seminarios, jornadas, etc. para profesores 
y estudiantes de Magisterio, unido todo ello a las 
subvenciones concedidas a los colegios para la 
realización de proyectos en materia de consumo. 

La gestión de las subvenciones a Asociacio- 
nes de Consumidores: Irache, Amas de Casa, 
"Santa ME la Real", Unión de Consumidores de 
Navarra y a los Ayuntamientos completan la ac- 
tividad de la Sección de Consumo. 

La Sección de Consumo tiene competencia en 
materia de consumo en todas aquellas actividades 
que no se refieran a las siguientes cuestiones: 

Higiene-Salud Dpto. de Salud 
Vivda. de Prot. Oficial 
Seguros Mg Economía y Hacienda 
Bancos Banco de España 
Transportes Dpto. Obr. Públ.,Ttes.y Corn. 
Agencias de Viajes Turismo Dpto. Ind., Com. y Turismo 

Y cuenta con los siguientes medios personales: 

Materia.----- ~ Competencia 

Ordenación del Territorio 

1 Jefe de sección 
2 Letrados 
4 Inspectores 
1 Auxiliar de inspección 
2 Auxiliares administrativos 

~ 

1 O Total 

2) Análisis de la ejecución del Presupuesto 

Este programa ha supuesto los siguientes 
gastos e ingresos en el ejercicio 1991: 

GASTOS 

CaDítulo 

Gastos de personal 
Gastos de bienes corrientes y sew. 
Transferencias corrientes 

Total 

(Datos en miles de pesetas) 

Ppto. I n i c i a F P p t o .  Consol. Realizado 

26.223 36.223 15.581 
28.273 21.804 

83.1 19 92.571 I 
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INGRESOS 

Cadtulo 1 PDto. Inicial 1 PDto. Consol. ’ Realizado 1 % Realiz. ~ 

(Datos en miles de pesetas) 
r-- ~- - _  _ _  -~ - -_ -- . - - - ~~ 

I 

A continuación vamos a ir analizando los dife- 
rentes capítulos económicos de gastos e ingre- 
sos. 

Gastos de Personal 

Como hemos visto el número de personas con 
que cuenta este programa son IO, de ellos 8 son 
funcionarios y 2 laborales fijos, y suponen los 
siguientes gastos: 

Millones 
-_ -_ 

Retribuciones funcionarios 21,3 
laborales fijos 3 s  

Seguridad Social 2,4 
Horas extras 0 2  

Total 27,4 

La gestión de la nómina se lleva a cabo en el 
Departamento de Presidencia (Negociado de 
Nóminas) a través de un programa informático. 

Los procedimientos de control y gestión de las 
nóminas son adecuados; no obstante, en cuanto 
a la imputación contable, observamos que se han 
cargado de menos 1,9 millones de ptas de perso- 
nal funcionario a la línea asignada a este progra- 
ma. 

Gastos en bienes corrientes y servicios 

El detalle de estos gastos es el siguiente: 

(Miles de pesetas) 
I- - 

Presupto 
definitivo 

Alquiler local Junta arbitral ~ 2 O00 
Gastos adquisición de muestras1 806 
Publicidad, propaganda 1 2500 
Jornadas, Cursos profesores, etc. 26 400 
Difusión de información ’ 1152 
Peritajes 500 

~ Otros gastos diversos I 965 

- - _- 1 -  

Dietas y locomoción 1.900 

1 Total ¡ 36.223 

Realiz. 

- 

41 1 
1.854 
9.503 
1.152 

1.716 
945 

- 

5.581 

-- 

Yo 

Realiz 
- 1  

51 ~ 

36 
1 O0 

90 

- 
I 

74 I 

- 

98 -I 
43 

~_ I 

Alquiler local Junta arbitral. 

Como vemos no tiene realización en el ejerci- 
cio, al no haberse creado la Junta arbitral, orga- 
nismo que comentaremos más adelante. 

Gastos adquisición de muestras. 

Recoge el gasto de los productos adquiridos 
por triplicado en las tiendas, con el objeto de 
efectuar los análisis pertinentes. 

---$- ~~~ -+--_L. 7- 
I 4.000 4.712 ~ 118 1 _-I- . ~. .. 

Publicidad y propaganda. 

Recoge los gastos por este concepto, y en 
concreto anuncios en prensa y gastos de la cam- 
paña de Navidad 91, para un consumo correcto. 

Jornadas, cursos profesores, etc. 

Como vemos esta línea ha tenido una baja 
ejecución -36%-, provocada en parte por una 
transferencia equivocada a esta línea de 10 millo- 
nes de ptas. incluida en el presupuesto definitivo; 
deducida esta transferencia, el porcentaje de eje- 
cución se situaría el 58%. 

La ejecución, no obstante, sigue siendo baja y 
en esto influye el hecho de que actividades pre- 
supuestadas como las “V Jornadas del joven 
consumidor navarro” y “Talleres de Consumo” que 
tuvieron gran participación en años anteriores, no 
se realizaron en 1991 debido a la carga de traba- 
jo que suponen para el escaso personal de que 
dispone la Sección. 

Como alternativa se organizaron los “Encuen- 
tros Nacionales del profesorado” donde entre otras 
cosas se analizó el material didáctico de apoyo 
para temas de consumo (200 participantes). 

El coste de las Jornadas ascendió a 7,7 millo- 
nes, de los cuales el Instituto Nacional de Consu- 
mo financió 3,7 millones, pero se contabilizaron 
en una línea de ingresos del departamento, ajena 
a este programa, al no disponer de consignación 
presupuestaria. 

En esta línea se recogen también las activida- 
des educativas en las escuelas (charlas a padres 
y adultos, etc.). 

Difusión de la Información. 

Recoge el gasto en la edición de folletos y 
libros explicativos en temas de consumo con 1 , I  
millones de gasto. 

Peritajes. 

Tenía en presupuesto de 500.000 ptas. para 
gastos de la Junta arbitral que como comentamos 
no ha llegado a crearse por lo que no tiene rea- 
lización. 

Dietas y locomoción. 

Con un gasto de 1,7 millones recoge los gas- 
tos de kilometraje, autopistas y dietas para parti- 
cipar en diversas comisiones, así como conse- 
cuencia de los viajes para la realización de 
inspecciones y encuestas. 
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Otros gastos diversos. 

Con un gasto de 0,9 millones recoge peque- 
ños gastos varios como notificaciones, material 
de oficina, etc. 

A partir del trabajo realizado en las diferentes 
partidas de gastos corrientes comentadas, llega- 
mos a la conclusión de que los procedimientos 
administrativos y de control de los diversos gas- 
tos recogidos son apropiados y están avalados 
con su correspondiente documentación soporte. 
No obstante: 

Recomendamos se preste una mayor aten- 
ción en la imputación de gastos e ingresos, ya 
que las imputaciones erróneas pueden distorsionar 
el  gasfo real de cada uno de los programas y los 
análisis de costes que puedan realizarse. 

Transferencias corrientes 

Tiene una realización de 21,8 millones y su 

Millones de ptas. 
detalle es el siguiente: 

~ 

A Corporaciones Locales 5,3 
A Asociaciones de consumidores 14,8 

1,7 A proyectos escolares 

Total 21,8 
-._~ ~ 

Transferencias a Corporaciones Locales. 

Transferencias de 5,3 millones de ptas. a 
ayuntamientos y concejos, que vienen reguladas 
en la Orden foral de 19 de noviembre de 1991, 
donde se establecen las condiciones y tramites 
necesarios. Las actividades susceptibles de sub- 
vención son: 

- Gastos de funcionamiento de las oficinas de 
atención al consumidor. 

- Edición de publicaciones. 
- Organización de jornadas. 
- Asistencia a cursos de formación y reuniones. 
- Control de calidad de bienes de uso y consumo. 
- Otras actividades análogas. 

Transferencias a Asociaciones de consumi- 
dores. 

Esta linea, con un gasto de 14,8 millones, 
recoge las subvenciones concedidas a organiza- 
ciones de consumidores y usuarios que se regu- 
lan por Orden foral de 5 de febrero de 1988, 
donde se establecen las condiciones y trámites 
necesarios. 

Tres son las asociaciones que han solicitado 
subvención: 

- Asociación de consumidores “lrache” 
- Unión de amas de Casa 
- Unión de consumidores de Navarra. 

Transferencias para proyectos escolares. 

Recoge un gasto de 1,7 millones de subven- 
ciones a colegios y vienen reguladas por la Or- 
den foral de 7 de agosto de 1991, donde se 
establecen las condiciones y trámites necesarios 
para su concesión. 

En julio de 1992, solamente tres colegios (de 
los doce solicitantes) han presentado justificantes 
de los proyectos, cuando los mismos debieron 
ser presentados antes del 15 de junio de 1992. 
La presentación de los mismos es previa al pago 
del segundo plazo (40%), por lo que éste no se 
ha efectuado, a la fecha de nuestra revisión. 

Hemos verificado mediante muestre0 el cum- 
plimiento de los requisitos establecidos en las 
correspondientes órdenes forales comentadas 
para el pago de subvenciones y estimamos que 
éstos son adecuados y se llevan a cabo de una 
manera razonable. 

Tasas y otros ingresos 

Tiene una realización de 4,7 millones de ptas. 
y corresponde a sanciones impuestas por la Sec- 
ción de Consumo de acuerdo con la Ley General 
para la Defensa de consumidores y usuarios 26/ 
84 de 19 de julio. 

El envio de notificaciones y control del cobro 
de las sanciones se gestionan en el Centro Con- 
table del Departamento de Industria, Comercio y 
Turismo. 

Para terminar el análisis de los gastos e ingre- 
sos del programa, indicar que, a través de nues- 
tra revisión, hemos verificado la existencia de 3,6 
millones de inversiones en una aplicación infor- 
mática de este programa imputado al programa 
“Administración y Servicios Generales” del De- 
partamento. 

Esta aplicación informática pretende el trata- 
miento de la información contenida en los expe- 
dientes; denuncias, reclamaciones, etc. de la 
Sección de Consumo, lo que permitirá elaborar 
estadísticas, algunas de ellas de remisión obligato- 
ria al Ministerio de Sanidad y Consumo. 

Reiteramos por tanto la recomendación reali- 
zada en e l  epígrafe “gastos en bienes corrientes 
y servicios” y en cuanto a la imputación correcta 
de todos los gastos e ingresos a su programa 
correspondiente. 

Las imputaciones incorrectas verificadas han 
sido: 
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1,9 millones de gastos de personal no regis- 

3,7 millones de ingresos de reintegro de gas- 

3,6 millones de gastos de inversión en la 

3) Eficacia y eficiencia 

La Sección de Consumo aportaba al principio 
del ejercicio una serie de indicadores para medir 
el grado de cumplimiento de los objetivos del 
programa: 

Previsto Realizado Yo Realiz. 

trados en este programa, 

tos del Instituto Nacional de Consumo, 

aplicación informática. 

_- 

Ne de denuncias y reclamaciones 250 197 79 
NP de inspecciones realizadas 2.000 537 27 
Ng de actas levantadas 1.500 392 26 
Ne de muestras tomadas 500 166 33 
NQ de expedientes sancionadores: 

. incoados 200 334 167 

. resueltos 200 200 100 
Ng de consultas planteadas 1.000 670 67 
Ne coleg. Con métds.educ.al consumidor: 

. ng de alumnos 4.000 2.000 50 

. ne de maestros en el curso 40 113 282 

. ne de colegios 50 24 48 

Previsto Realizado Yo Realiz. __- 

Actividades previstas no realizadas 

Ne laudos de la Junta arbitral 50 - 
Jornadas del Joven Consumidor: 

. ng de  maestros 

. no de alumnos 5.000 - - 

. ng de profesores 200 - - 

. ng de colegios 

Como vemos existe, a tenor de los indicadores, 
un porcentaje reducido en cuanto a cumplimiento 
de objetivos en relación a número de inspeccio- 
nes, actas levantadas y muestras tomadas. 

Analizando los últimos ejercicios vemos que 
esta actividad va decreciendo: 

1988 1989 1990 1991 Año 

NQ Muestras 628 356 219 166 

___ ~ 

- 

- - 1 O0 

- - 1 O0 

____~ __ .~ .~ 

Ne Actas a37 528 613 392 

No mostramos el número de inspecciones 
realizadas ni su coste, ya que dependen del tipo 
de inspecciones que se realice, no es lo mismo 
inspeccionar gasolineras o el cumplimiento de la 
normativa sobre escaparates. 

La Sección de Consumo aduce una limitación 
de medios humanos para llevar a cabo sus obje- 
tivos. Esta limitación de medios humanos se pone 

de manifiesto en el mal estado del almacén don- 
de se recogen las muestras, que no recibe la 
atención necesaria. 

Una de las funciones primordiales de la Sec- 
ción es “la defensa de los derechos económicos 
de los consumidores” a través de la toma de 
muestras e inspecciones. No se realiza ningún 
plan anual sobre los gremios a inspeccionar ya 
que las denuncias y reclamaciones diarias así 
como las alertas informativas ocupan práctica- 
mente toda la jornada laboral de los inspectores. 

Entre las funciones que realiza la Sección para 
llevar a cabo el objetivo de “defensa de los dere- 
chos económicos” está la mediación. Función 
realizada por los letrados, que a su vez instruyen 
los expedientes sancionadores, labor realizada 
también por el Jefe de Sección en caso necesa- 
rio de sustituciones, etc. Esta doble función plan- 
tea un conflicto de intereses, ya que a través de 
la mediación, que se lleva a cabo por existir una 
reclamación, la administración se entera de in- 
fracciones administrativas que debieran ser obje- 
to de sanción. Si la mediación resuelve el conflic- 
to satisfactoriamente no se continúa el proceso, 
pero si la mediación no resuelve el caso y el 
interesado pone denuncia, el expediente sancio- 
nador es instruido por la misma persona que ha 
mediado anteriormente. 

En 1991 estaba previsto poner en funciona- 
miento la Junta arbitral de Consumo como un 
medio sencillo, rápido y voluntario de solucionar 
conflictos de consumo mediante laudos gratuitos, 
vinculantes, ejecutivos y recurribles, sin necesidad 
de acudir a los tribunales ordinarios de Justicia. 

Dichos laudos serían dictados por un colegio 
arbitral compuesto por un presidente y dos voca- 
les (nombrado uno por la asociación de consumi- 
dores y el otro por una organización empresarial). 

Este sistema de arbitraje tiene su base legal 
en el art. 31 de la Ley 26/1984 “Ley General para 
la defensa de los consumidores y usuarios” y en 
la Ley 3611 988 de Arbitraje, en la cual se recogen 
las especificidades del Sistema Arbitral de Con- 
sumo. 

Un informe técnico elaborado el 24 de octubre 
de 1990 estimaba las pasos, medios personales, 
materiales y económicos necesarios para su buen 
funcionamiento e imagen del que dependerá el 
éxito del sistema arbitral. 

Sin embargo hasta la fecha dicha Junta no ha 
sido creada, según nos explican porque está 
pendiente de aprobación el Reglamento que de- 
sarrolla la Ley de Arbitraje, requisito importante 
para su funcionamiento. 
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Recomendamos la realización de un estudio 
de Objetivos y medios humanos disponibles en la 
Sección de Consumo. Adecuando los indicadores 
a la capacidad real de la Sección o dotándole de 
los medios humanos necesarios para el desarro- 
llo de sus fines de manera que: 

- Las campañas de inspección se realicen 
sistemáticamente en base a una planificación 
previa, que pueda ser llevada a cabo con los 
medios disponibles. 

- Se evite el conflicto de intereses en los ca- 
sos de mediación y posterior apertura de expe- 
diente sancionador, instruidos por las mismas 
personas. 

- Se solucionen los problemas internos, de 
forma qu se consiga una adecuada organización 
en el pequeño almacén de la Sección. 

Recomendamos asimismo se estudie la con- 
veniencia de acelerar la creación de la Junta 
arbitral, dado que al parecer exisfe un interés 
general en su puesta en marcha y se le doten de 
los medios, humanos y materiales necesarios para 
un buen funcionamiento. 

Recomendamos por último una mayor aten- 
ción a la imputación de ingresos y gastos a los 
programas, y en la medición de costes de las 
diferentes acciones, cuestión que puede venir 
facilitada por programa informático implantado 
recientemente en la Sección. 

V11.10. Infancia y Juventud 

1) Objetivos y medios del programa 

Infancia y Juventud es un programa del De- 
partamento de Trabajo y Bienestar Social que 
pretende atender las situaciones de los menores 
y jóvenes que necesitan de una protección y 
educación, que por diversas circunstancias no 
pueden tener normalmente en su entorno social o 
familiar: 

Los objetivos del programa son: 

- La atención integral del menor en centros de 
gestión propia y concertada. 

- La promoción de adopciones y acogimiento 
familiar. 

- Apoyo económico a familias para el mante- 
nimiento de los menores en su medio normal. 

- Gestión de ocho guarderías propias. 

El Departamento de Trabajo y Bienestar So- 
cial recibe notificación a través normalmente de 
los Servicios Sociales de Base de las situaciones 
de menores que necesitan asistencia, otras ve- 

ces es a través de resoluciones judiciales o de la 
policía. 

Estudiado el caso, en principio se intenta so- 
lucionar el tema sin necesidad de internamiento 
del menor, si esto es posible, a través de la asis- 
tencia domiciliada. 

Caso de no ser adecuada esta solución se le 
ingresa al menor en los centros del Departamen- 
to -Chalet Argaray para niños menores de 3 años 
o en el Centro de observación y acogida para 
niños mayores- donde se les atiende y se estudia 
la solución más idónea que puede ser: 

- Acogimiento familiar. 
- Adopción. 
- Acogimiento en pisos-hogar propios del De- 

partamento. 
- Acogimiento en pisos-hogar ajenos concer- 

tados. 
- Acogimiento en granjas-escuelas o centros 

de reinserción. 

A continuación relacionamos los diferentes 
medios que el Departamento utiliza, tanto propios 
como ajenos concertados para la consecución de 
sus objetivos: 

A) Centros propios: 

1 Centro de observación y acogida “COA con 
capacidad para 7 niños. 

9 Pisos-hogar, con capacidad para 69 niños. 
1 Chalet-Argaray para niños menores de 3 

B) Centros ajenos. 

Pisos-Hogar: 

- Asociación Nuevo Futuro: 11 pisos con ca- 

- Asociación Mensajeros para la Paz, 6 pisos 

- Madres Reparadoras, 1 piso con capacidad 

Estancias concertadas: 

- Amor misericordioso con 13 plazas. 
- Providencia con 45 plazas. 
- Oblatas con 2 plazas. 
- Anderaz con 2 plazas. 

Granjas-Escuelas: 

- Otano con 14 plazas. 
- Ilundáin con 5 plazas. 

Centro de reinserción: 

- “Sin fronteras” con 17 plazas. 

años con capacidad para 15 niños. 

pacidad para 80 niños. 

con capacidad para 36 niños. 

para 7 niños. 
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C) Otros recursos 

Acogimiento familiar 

AI final del ejercicio 1991 había 96 familias 
con 128 niños acogidos. 

Asistencia domiciliada 

12 familias. 

Pensiones tuteladas 

3 niños. 

Adopciones 

11 adopciones en el año 1991. 

Además de los objetivos y medios disponibles 
que hemos comentado, este programa recoge la 
gestión de 8 guarderías infantiles propias del 
Departamento, 5 en Pamplona, 1 en Burlada, 1 
en Estella y 1 en Corella y financia a través de 
transferencias: 

- Guarderías transferidas por el Inserso 
(Tudela, Villava y San Adrián). 

- Guarderías Municipales (1 Pamplona, 1 
Ansoáin, 1 Leiza y 1 Carcastillo). 

- Guarderías Laborales (1 Pamplona, 1 
Mendavia y 1 Orcoyen). 

Y cuenta con el siguiente equipo de personas, 
directamente afecta a una actividad o centro: 

Unidad de Atención al menor: 
- Equipo de valoración (1 psicólogo y 2 asis- 

- Equipo de acogimiento familiar y adopciones 

- Equipo de seguimiento (1 pedagogo, 2 asis- 

Centro de observación y acogida: 
- 6 educadores, 1 personal de limpieza. 

Chalet Argaray: 
- 1 director, 1 administrador, 1 médico, 1 

A.T.S., 12 auxiliares sanitarios, 5 sirvientes, 1 
ama de hogar. 

tentes sociales). 

(1 psicólogo, 1 asistente social y 1 educador). 

tentes sociales y 1 educador). 

Pisos-hogar: 
- 1 director, 18 educadores, 11 amas de ho- 

gar, 2 auxiliares de puericultura, 6 personal de 
limpieza. 

Guarder ías: 
- 55 puericultores, 7 personal de apoyo y 63 

de otro personal. 
Es decir un total de 77 personas para Infancia 

y Juventud y 125 para Guarderías. 

2) Ejecución del Presupuesto 

Los Recursos financieros utilizados en este 
programa en el ejercicio 1991 son los siguientes: 

(Datos en miles de pesetas) 

Denominación capítulo 1 Pto. inicial 

Gastos de personal ~ 414.812 
Gastos bienes corrientes y ser. I 83.835 
Transferencias corrientes i 457.609 
Inversiones reales 

i 48.250 Transferencias de capital 

Total programa 1 1.013.706 I-... 

1 10.000 
I 

&__ .- - ____. 

Y los ingresos obtenidos en el ejercicio 91: 

(Miles de pesetas) 

r- - - -  - ? -  -- - _ _  - - -- 
Pto. Consolid. Realizado 1 % Realizado 

430.980 ‘-423.296 982  1 
83.835 80.926 965 , 

551.293 1 543.162 I 98,5 

1.114.359 1 1.084.099 i 97,3 

-- -__ _-_ - -  - 

31 .O00 22.882 738  I 
17.250 - - 13.833 - - I _ _  80,2 --- - 

- _ -  l_-- - _-A 

1 ,-~ 
Pto. inicial ~ Pto. Consolid. ~ Realizado 1 % Realizado r--conceptor- -- ~ --_--:I_ f- 25.515 *----2=r- 29.971 ~ 

1 117 1 1 Tasas y otros ingresos 
i Transferencias corrientes i , 16.489 1 16.489 

I Total ’ 42504 ~ 29.971 1 71 L__-- ~ _ _ _ _ _  _..I ~- ~~ ~ - _  ~ -A 

i - - - ~ 
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A continuación vamos a ir analizando los dife- 
rentes epígrafes económicos de gastos e ingresos. 

Gastos de Personal 

to 
Las remuneraciones del personal han supues- 
en el ejercicio 1991, los siguientes gastos: 

Millones de ptas. 

Personal funcionario 
Personal laboral fijo 
Seguridad social 

Total 

48,2 
293,9 
81,2 

423.3 

Las nóminas del Personal Funcionario y Labo- 
ral Fijo son gestionadas en el Departamento de 
Presidencia (Negociado de Nóminas) a través del 
programa inforrnático denominado GIP-SIGA Nó- 
minas, a excepción del Personal Laboral Fijo 
”cuidadores fin de semana” cuyo control y gestión 
de nóminas se lleva en el Departamento de Bien- 
estar Social. 

No se recogen como gastos del programa las 
remuneraciones del personal laboral temporal y 
su seguridad social, que se imputan en un pro- 
grama de Dirección y Administración General del 
Departamento. Dichos gastos que ascienden a 
72 millones aproximadamente; no obstante, han 
sido considerados para el cálculo de los costes 
directos de los diferentes servicios que comenta- 
mos más adelante en el epígrafe de “Cumplimien- 
to de objetivos”. 

Gastos en bienes corrientes y servicios 

Estos gastos ascienden como vimos en el 
cuadro de ejecución, a 80,9 millones, y su detalle 
es el siguiente: 

Alimentación y limpieza 35,5 
Agua, gas y limpieza 9,5 
Vestuario y calzado 4,9 
Arrendamiento de Servicios 4 5  
Conservación y reparaciones 5,3 
Libros y material didáctico 3,3 

17,8 Varios 

Total 80,9 

Nuestro trabajo se ha centrado en la revisión 
de la partida más importante del gasto que es 
“alimentación y limpieza” con un importe de 35,5 
millones, además de la revisión de la partida 
“arrendamiento de servicios” con 4,6 millones. 

Hemos analizado los procedimientos de con- 
trol y gestión de los gastos de alimentación y 
limpieza de los Pisos-hogar, Chalet Argaray, 
Centro de observación y acogida y Guarderías y 
estimamos son adecuados. Del muestre0 concre- 
to sobre partidas realizado, llegamos a la conclu- 

-. 

sión de que dichos procedimientos se llevan a 
cabo razonablemente y todos los gastos están 
debidamente soportados. 

Los gastos en concepto de “arrendamiento de 
servicios” corresponden a un contrato firmado con 
una Orden Religiosa por 6 años para la gestión 
de una guardería por 2,2 millones en 1991 y el 
resto a gastos en concepto de honorarios de 
sicólogos, odontólogos y clases extraescolares 
para los niños. 

Los procedimientos que se siguen para estos 
gastos son razonables y estos se encuentran 
debidamente soportados, no obstante, hemos 
observado la existencia de recibos sin la firma o 
visto bueno de algún responsable. 

Recomendamos, que todos los recibos en 
concepto de honorarios profesionales estén 
avalados con la firma del responsable directo del 
menor, de forma que se asegure la pertinencia y 
razonabilidad del gasto. 

Transferencias corrientes 

El total de gasto realizado por este concepto 
asciende a 543,l millones cuyo detalle es el si- 
guiente: 

Millones de ptas. 

Guarderías transf. del Inserso 124,8 

16,4 Subvención a Guarderías Laborales 

Subtotal transfk a Guarderías 251,2 

Ejecución de sentencias 23,2 
Prestaciones económicas a familias 34 
Subvs. a Asociaciones por concierto 162,6 
Cuotas de niños en ctros. no concer. 72,l 

Total 543,l 

Subvención a Guarderías Municipales 110 

__ -. - 

Guarderías transferidas del Inserso. 

Se trata de guarderías pertenecientes al 
Inserso que fueron traspasadas al Gobierno de 
Navarra, con objeto de transferirlas a su vez a los 
Ayuntamientos, en concreto las guarderías de 
Tudela, Villava y San Adrián cuyo traspaso a los 
Ayuntamientos se realizó en el año 87. 

El Gobierno realizó dicho traspaso, comprome- 
tiéndose a financiar el coste efectivo de dichas 
guarderías, deducidos los ingresos por tasas. 

El coste efectivo calculado el año 87 se actua- 
liza anualmente de acuerdo con el incremento 
que se establece en la Ley fora1 de Presupuestos 
de cada año para los gastos de personal y 
funcionamiento y la cantidad a transferir se abo- 
na por trimestres anticipadamente. 
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Hemos revisado las transferencias efectuadas 
en el ejercicio y observamos que el abono trimes- 
tral anticipado no se cumple en determinados 
casos. 

Recomendamos que dichos abonos trimestra- 
les se realicen anticipadamente tal como estable- 
cen los Decretos de transferencias, el retraso en 
el pago de puede provocar problemas financieros 
en las guarderías afectadas. 

Subvención a Guarderías Municipales. 

Son transferencias a los Ayuntamientos de 
Pamplona, Ansoáin, Leiza y Carcastillo para el 
mantenimiento de sus guarderías. 

El Decreto de 30 de marzo de 1979, establece 
que la contribución del Gobierno de Navarra a la 
financiación de estas guarderías sera del 40%. 

Con la creación del fondo a los Ayuntamientos, 
el Gobierno de Navarra consideró que esa canti- 
dad ya estaba incluida en dicho fondo, no enten- 
diéndolo así los Ayuntamientos que consiguieron, 
por Orden del Parlamento de Navarra que el 
Gobierno siguiera financiando parte del funciona- 
miento de las guarderías, sin haberse establecido 
una cantidad o porcentaje determinado. 

No existe pues un criterio definido para la fi- 
nanciación de estas guarderías, en cuanto a: 

- Aplicación o no de 40% 

- Sobre los presupuestos de años anteriores 

- Sobre los presupuestos del año en curso 

Recomendamos se defina la fórmula de finan- 
ciación ya que la utilización de uno u otro criterio 
hace variar considerablemente la cantidad anual 
a percibir. 

Subvención a Guarderías Laborales. 

Es el caso de una guardería de Pamplona y 
las de Orcoyen y Mendavia. En el año 91, las 
subvenciones a estas tres guarderías ascienden 
a 16,3 millones. 

Dichas cantidades eran reintegradas por el 
Estado que transfería dichas cantidades al Go- 
bierno de Navarra, sin embargo en la actualidad 
el Gobierno del Estado mantiene la postura de 
que dicho importe se encuentra incluido en el 
cupo general por lo que no va a remitir cantidad 
alguna por este concepto. 

Ejecución de Sentencias. 

Es un gasto de 23,2 millones, derivado de la 
ejecución de una sentencia por reconocimiento 
de una categoría laboral, reivindicada por el per- 
sonal de guarderías. 

Prestaciones económicas a familias. 

Partida presupuestaria con un gasto de 34 
millones, que intenta evitar el internamiento de 
los niños mediante la concesión a las familias 
con problemas de una ayuda económica o asis- 
tencia. Esta ayuda comprende: 

El acogimiento familiar temporal de los niños, 
para lo que el Departamento de Bienestar Social 
apoya con una cantidad mensual, aportación que 
en todo caso no cubre los gastos del niño. En el 
año 91 se han abonado por este concepto 19,2 
millones de pesetas para unos 100 niños de 
media. 

La asistencia domiciliada, que se ofrece a 
aquellas familias que necesitan el apoyo de un 
educador, psicólogo, etc. Estos problemas suelen 
ser detectados por los servicios sociales de base, 
quienes se encargan de ponerlo en conocimiento 
del Departamento de Bienestar Social. La ayuda 
se envía a los ayuntamientos, y ellos se encar- 
gan de contratar al pedagogo, asistente social, 
psicólogo, etc. necesario en cada caso. En el año 
91 se han abonado por este servicio 5,7 millones. 

El resto del gasto 10 millones recoge las Ila- 
madas “pensiones tuteladas” (cuando el menor 
cumple 18 años y encuentra un trabajo, se le 
ayuda a pagar su pensión, hasta que puede 
independizarse), estancias de madres jóvenes y 
sus hijos en una fundación llamada “Villa Teresita” 
y una factura para cuidados intensivos de un niño 
recién nacido dejado en adopción. 

Subvención a Asociaciones por concierto. 

Son asociaciones sin ánimo de lucro dedica- 

En el año 91 el gasto por este concepto as- 

das a la protección y reforma de menores. 

ciende a 162,6 millones, que corresponden a: 

Millones 

Mensajeros de la paz 27,4 
Nuevo futuro 98,2 
Granja-escuela Otano 

Total 162.6 

37 
~- 

Cuotas de niños en centros ajenos no con- 
certados. 

Estos centros se reparten por la geografía 
navarra y San Sebastián, Zaragoza, Madrid, Bar- 
celona, Logroño y Bilbao. 

Para el año 91 la cuota a abonar por niño-día 
a estos Centros que acogen a menores depen- 
dientes del Instituto Navarro de Bienestar Social 
es de 1.500 ptas. 
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Durante el ejercicio 91 se han abonado por 
este concepto 72,l millones. 

En Conclusión y teniendo en cuenta los co- 
mentarios y recomendaciones efectuadas en este 
área de transferencias corrientes, los procedimien- 
tos de control de los mismos son adecuados y se 
llevan a cabo de una manera razonable. 

Inversiones reales 

Ascienden a un total de 22,8 millones (14,8 
para pisos-hogar y 8 para guarderías propias) en 
reacondicionamientos y equipamientos. 

Analizados los procedimientos de control y 
gestión de este tipo de gastos estimamos que 
estos son razonables y las obras realizadas es- 
tán debidamente documentadas. 

Transferencias de Capital 

Este capítulo recoge un total de gastos de 
13,8 millones de pesetas que corresponden a: 

- Transferencia de 6,9 millones a las guarde- 
rías de Villava, Tudela y San Adrián, en aplica- 
ción de los decretos de transferencias que esta- 
blecen la financiación de los gastos de inversio- 
nes de reposición a cargo del Gobierno de Nava- 
rra según un módulo de 2.000 ptas. m2 y año 
para edificios y mobiliario. 

- Gastos del proyecto de una guardería en 
Barañáin por 4,3 millones de ptas., que posterior- 
mente se ha paralizado. 

- Subvención a la Granja-escuela Otano de 
2,5 millones para equipamiento. 

__- 

Ingresos por tasas de guarderías 

Los ingresos por este concepto en el ejercicio 
91 ascienden a 29,9 millones. 

La facturación por tasas de guarderías durante 
el año 1991 ascendió a 32,4 millones, la diferencia 
con los 29,9 millones constabilizados presupuesta- 
riamente se debe a que los recibos del mes de sep- 
tiembre por un importe de 3,5 millones no pudieron 
contabilizarse debido a un error informático, y se 
contabilizan en el presupuesto de 1992. 

Las cantidades pendientes a 31-12-91 se re- 
miten a GEDESA para su cobro. 

Analizados los procedimientos para el cobro y 
control de tasas de guarderías, estimamos que 
los mismos son adecuados, con las limitaciones 
comentadas. 

Ingresos por transferencias corrientes 

Con un presupuesto de 16,5 millones y una rea- 
lización nula en el ejercicio, corresponde a los in- 
gresos previstos a transferencias por el Estado en 
concepto de financiación de las guarderías labora- 
les, que el Estado entiende ya están incluidas en el 
cupo general de Navarra según comentábamos en 
el epígrafe de “gastos por transferencias corrientes”. 

3) Eficacia y eficiencia 

El Departamento de Bienestar Social, aporta- 
ba al principio del ejercicio una serie de 
indicadores para medir el grado de cumplimiento 
de los objetivos del programa. A continuación 
mostramos dichos indicadores, y los datos de 
realización del ejercicio: 

- Realización 1991 
-T- 

~- ~ - -  _ ~ . . _ _ _ _ ~  
Previsión 1991 i NQ solicitudes (Atendidas Atendidas 

1 Adopciones 1 100 I 17 11 
43 50 

i 7 0  4 1 7 4  

Acogimiento famil. temp. 50 
70 

I ______ -_______ 
Plazas Ocupación Plazas Ocupación 

! Ayuda económ. familiar 

~ 

I 

11 Pisos-hogar , 80 1 100% I 69 6 7 ‘/o 
15 15 53% 

7 57% 
575 ‘ 78% 

1 7 ~ l i I z ~  
Chalet Argaray 
Centro observ./acogida 
8 guarderías infantiles I 673 

A) Cumplimiento de objetivos en infancia y 

* Adopciones. 

Durante 1991 se han recibido solicitudes de 
adopción, que tras el período de análisis, ha dado 
lugar a una lista de 96 matrimonios y el número 

de adopciones en el año 91, ha sido de 11. 

Aunque la previsión era de 17 adopciones, el 
cumplimiento de este objetivo está fuera del con- 
trol del Departamento ya que depende de las 
preferencias de las parejas en el momento de 
adoptar un niño. Los niños mayores o con defi- 

juventud 

83 



B. O. del Parlamento d e  Navarra / 111 Legislatwd Núm. 16 / 3 1 d e  marzo de 1993 

ciencias, generalmente recogidos en los pisos- 
hogar no suelen ser adoptados. 

Acogimiento familiar temporal. 

El Departamento, está efectuando campañas 
para potenciar este tipo de solución por varias 
razones: 

- En primer lugar se estima es una solución 
idónea para el menor, que se integra en la socie- 
dad a través de una familia y vida normales. 

- Es un procedimiento de bajo coste, debido 
a la colaboración de las familias acogedoras, que 
en determinados casos rechazan incluso las ayu- 
das económicas establecidas por el Departamen- 
to y realizan el acogimiento familiar por altruísmo, 
aunque en todo caso las ayudas establecidas no 
cubren el coste total del menor. 

Para dar una idea de la potenciación de este 
recurso, los siguientes datos nos indican su evo- 
lución: 

---.~-...----'--'l~--~i---,--i_-. i1986119871i988 i 1989i1990!%9? 1 Ano 

, Menores acogidos/ 9 ~ 12 I 41 I 43 I 45 j 72 (128 

' Ng familias 1 2  ' . 51241 -~ --J. ~ 31 3 7 ,  5 6 ' 9 6 '  .-L.- I 

En determinados casos el número de niños 
acogidos en una familia es de 2 Ó 3, es por esto 
que no coincide el número de familias y niños. 

El objetivo previsto a principios del año para 
este recurso, ha sido pues cubierto con holgura, 
ya que las 50 solicitudes de familias han sido 
satisfechas acogiendo a 66 niños y 10 han salido 
de este tipo de acogimiento por mayoría de edad 
u otras razones. 

,1985 ~ ~ - ~ _  _ 

Ayuda económica familar. 

Se trata de la aportación establecida para 
estas familias que acogen niños y que solicitan 
ayuda económica. En el ejercicio 1991, 74 fami- 
lias de las 96 existentes ha recibido dichas ayu- 
das con un coste medio de 270.000 ptas. por 
familia y que ha supuesto un gasto de 19,2 millo- 
nes de pesetas tal y como comentábamos en el 
epígrafe de gastos "transferencias corrientes" pres- 
taciones económicas a familias. 

Centros propios: Hogares funcionales. 

También llamados Pisos-hogar, la idea es el 
cuidado de los niños en un entorno social lo más 
parecido a una familia normal. 

Durante el ejercicio 91 han estado abiertos 9 
pisos, no los 11 que muestra el indicador, prác- 
ticamente ocupados al loo%, de 69 plazas 67 
cubiertas como muestra el cuadro de realización 
de 1991. 

Para la atención de estos pisos, durante 1991 
se han producido los siguientes gastos: 

Millones de ptas. 

Personal 84,4 
Com p ras 30,6 
Inversiones 14,8 

Total 129,9 

Deduciendo las inversiones, el coste medio de 
las 67 plazas suponen 1.700.000 ptas. aproxima- 
damente por cada plaza ocupada y año. 

Este servicio, ha ido encareciéndose en los 
Últimos ejercicios, debido a los gastos de perso- 
nal, teniendo en cuenta que los menores deben 
estar atendidos las 24 horas del día. 

Actualmente se está estudiando la agrupación 
de pisos en una especie de minirresidencias, 
donde cada piso tenga su independencia, pero 
determinados servicios sean comunes, por ejem- 
plo la custodia durante la noche, alimentación, 
etc., con la idea de reducir costes de personal. 

Centros propios: Chalet Argaray. 

El Chalet Argaray es un centro de acogida 
temporal para niños menores de tres años con 15 
plazas y una ocupación media en el año 91 del 
50% según prevé el indicador, es decir, 8 plazas. 

El destino de los niños acogidos en el chalet 
Argaray puede ser la adopción o el acogimiento 
familiar. En el caso de que el niño supere los tres 
años y, no se haya podido emplear ninguno de 
estos recursos, pasará a uno de los hogares fun- 
cionales, propio o ajeno. (Durante 1991 pasaron 
por el chalet 24 niños). 

Este medio ha supuesto en el ejercicio 91, los 
siguientes gastos: 

-- Millones __ __  

Personal 56,2 
Compras 3,8 

Total 60 

Estos gastos suponen un coste medio por 
plaza ocupada de 7,3 millones de pesetas al año. 

Actualmente se está estudiando el dar una 
utilidad complementaria al Chalet al objeto de 
obtener una mayor rentabilidad de las instalacio- 
nes. 

Centros propios: Centro de observación y 
acogida "COA. 

Es un centro de observación y recogida para 
niños conflictivos o con problemas graves de 
desamparo mayores de 3 años con 7 plazas, de 
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las cuales han estado ocupadas 4 plazas de 
media durante 1991. Una vez solucionados los 
primeros problemas se le envía al menor a la 
solución que para su caso se estime más idónea; 
hogares funcionales propios o ajenos, granjas- 
escuelas, acogimiento familar, asistencia domici- 
liada. En 1991 pasaron 23 niños por este centro. 

Este servicio, ha supuesto unos gastos de: 

Millones _.__- 

Personal 22,5 
Compras 3 2  
Total 25,7 

Lo que supone un coste medio por plaza ocu- 
pada de 6,5 millones/año. 

Hay que tener en cuenta que se trata de niños 
con problemas graves que necesitan una asisten- 
cia constante y muy especializada y en el caso 
del Chalet Argaray de niños pequeños, hasta tres 
años, algunos de ellos con deficiencias físicas y 
psíquicas graves. 

Servicios en centros ajenos. 

El Departamento de Bienestar Social, trabaja 
asimismo en colaboración con asociaciones, que 
sin ánimo de lucro se dedican a la atención de 
jóvenes y menores. 

El gasto en este recurso en el año 91 ha sido 
el siguiente: 

(Millones de pesetas) 
I I Transf ’ Transf 

Corries 1 Capital 1 Hogares funcionales 11258 
1 Granjas escuelas 64,9 2,5 

Otros centros ’ 44,l - 

__p _ -  - - - __ 

Pzas ocupi Coste 1 

(Media) , MediolPlaza 

1 O0 1,25 
29 1 2,32 I 

59 1 0,74 I 
1 Total j 234,6 1 2,5 ~ 188 1 - 1 

Estas 188 plazas se reparten entre los siguien- 

Plazas 
Capacidad Ocupación Libres 

Asociación Nuevo futuro 80 71 9 
Asoc. Mensjros. de la paz 36 29 7 
Madres Reparadoras 7 7 

tes centros: 

_- 
Amor Misericordioso 13 11 2 
Providencia 45 37 8 
Oblatas 2 2 _ _  

_- Escolapios 2 2 
Granja esc.Miguelena Otano 14 11 3 
Granja escuela Ilundáin 5 5 _ _  

4 Asociación “Sin fronteras” 17 13 
Total 221 188 33 

... - ~ 

Los hogares funcionales es el mismo concep- 
to que los pisos-hogar comentados y como ve- 
mos su coste por plaza año, 1,25 millones es 
inferior al calculado para los pisos-hogar que era 
de 1,7 millones. 

Las granjas-escuelas recogen jóvenes con una 
problemática especial y su coste como vemos es 
lógicamente superior. 

En el caso de otros centros se refieren a otro 
tipo de servicios y atención al menor y su coste 
es inferior. 

Otras acciones. 

Existen otro tipo de recursos, como es la asis- 
tencia domiciliada en los que se presta apoyo a 
las familias sin que el menor salga de su hogar 
y que ha supuesto un gasto de 5,7 millones en 
transferencias a los Ayuntamientos. 

En el año 91, el número de niños con este 
sistema ha sido de 12, con lo que el coste medio 
de este servicio asciende a 470.000 ptas. cada 
niño y año. 

Pensiones tuteladas, para los jóvenes que 
están a punto de independizarse económicamen- 
te, en cuya situación en 1991 existían 3 jóvenes 
de media. El gasto ha sido de 5,6 millones, don- 
de se incluyen facturas por tratamientos especia- 
les. 

Para terminar este epígrafe y como “Conclu- 
sión General”, podemos resumir diciendo, que en 
Navarra se tiene conocimiento de que existen 
aproximadamente 500 nifios y jóvenes con situa- 
ciones familiares conflictivas y que necesitan 
ayuda. 

El Programa de Infancia y Juventud, exclu- 
yendo guarderías, con un gasto para la adminis- 
tración de 487 millones en el ejercicio 97 atiende 
estas situaciones con las diversas modalidades 
que hemos analizado de manera que podemos 
decir que el objetivo principal se cumple adecua- 
damente. 

No es fácil opinar sin. embargo acerca de la 
razonabilidad del coste de los diversos sistemas, 
pero se observa en general una inquietud en el 
Departamento gestor en el sentido de buscar las 
soluciones más rentables sin que supongan un 
menoscabo de la calidad asistencial. 

E) Cumplimiento de objetivos; Guarderías 

Guarderías Infantiles propias. 

Como ya indicábamos, existen 8 guarderías 
que gestiona directamente el Departamento de 
Bienestar Social, con una capacidad estimada 
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para 1991 de 575 plazas, de las cuales han es- 
tado ocupadas 446, es decir un 78% de ocupa- 
ción. 

El indicador preveía 673 con una ocupación 
del loo%, sin embargo, dicha capacidad depen- 
de de la edad de los niños y de acuerdo con esto, 
aplicando los módulos existentes la capacidad real 
para el año 91 se estimó en 575 plazas. 

Este servicio, ha supuesto los siguientes gas- 
tos: 

Millones 
-- - ~- 

Gastos de personal 330,8 

Inversiones 

Total 382.2 

Compras 43,4 
8 

- 

Y unos ingresos de 32,4 millones, aunque 
contabilizados aparecen 29,9 como veíamos en 
el apartado ''ingresos por Tasas". 

Esto supone un coste por plaza ocupada y 
año de 850.000 ptas. aproximadamente, aunque 
entre las guarderías existen diferencias significa- 
tivas (entre 645.000 y 1.026.000 ptas.). 

Según la Ley Orgánica de Ordenación Gene- 
ral del Sistema Educativo (LOGSE), las guarderías 
infantiles entrarán dentro del marco de compe- 
tencias educativas, por lo que, de mantenerse la 
gestión de estas guarderías en el Gobierno de 
Navarra, el Departamento competente sería el de 
Educación. 

El Real Decreto 1004/1991 del Estado, marca 
una serie de requisitos mínimos a los que deben 
ajustarse estos centros educativos, lo que va a 
exigir efectuar inversiones en remodelación de 
los centros. 

En cuanto a las exigencias de plantilla las 
guarderías del Gobierno de Navarra cumplen 
ampliamente, y con exceso los requisitos estable- 
cidos. Así, si la comparación se establece numé- 
ricamente en forma de ratios educador/alumno: 

Exigencias de Guarderías 
la LOGSE del INBS 

_.__- -- ~ 

Educadores/Niños 
menores de 1 año 1/8 116 

Niños de 1 a 2 años 1/13 1 /8 
Niños de 2 a 3 años 1/20 1/12 

Como vemos existe una plantilla sobredi- 
mensionada, lo que no es congruente con una 
ocupación de 446 plazas de las 575 disponibles, 
un 78% de ocupación, teniendo en cuenta ade- 
más que dichas plazas no cubren la demanda 
existente. 

Por otra parte, la plantilla de estas guarderías, 
procedentes del Inserso, está en algunos casos 
desequilibrada, con un número alto de personal 
de limpieza y una formación adquirida con la 
práctica y no titulada por lo que deberá adaptarse 
a las exigencias de la LOGSE en cuanto a 
titulaciones. 

Recomendamos se realice un esfuerzo, en el 
sentido de aumentar el índice de ocupación sin 
que se deteriore la calidad educativo-asistencial, 
máxime teniendo en cuenta que este servicio no 
cubre las necesidades existentes, de esta mane- 
ra el coste de 850.000 pis. por plaza ocupada y 
año podría reducirse, asimismo es necesario un 
esfuerzo en un adecuado reciclaje del personal 
de forma que se vaya adaptando a las exigencias 
en cuanto a titulaciones establecidas en la 
LOGSE. 

Como comentábamos, la oferta de plazas 
actual, no cubre las necesidades existentes y se 
establecen una serie de requisitos para poder 
acceder a ellas. 

El requisito más importante es la necesidad, 
debido a la imposibilidad de atender al menor 
durante el tiempo de trabajo y la capacidad eco- 
nómica. 

La aportación financiera de los padres, depen- 
de de la capacidad económica familiar y oscila 
entre las 5.500 y 30.000 pts/mes. (Para el curso 
1991 -1992 las cuotas mínimas supusieron un 
6O%, y las cuotas máximas un 5%.) 

Esta capacidad económica, acreditada en un 
momento dado, no es analizada ya en los cursos 
siguientes, lo que puede dar lugar a situaciones 
injustas en los casos en los que la capacidad 
económica familiar se incrementa considerable- 
mente de un año a otro. 

La investigación de los ingresos, se ve dificul- 
tada por la escasa colaboración del Departamen- 
to de Hacienda en los casos en los que se les ha 
solicitado información adicional. 

Recomendamos se analicen las posibles va- 
riaciones de ingresos de un curso a otro, ya que 
aunque supongan un mayor trabajo burocrático, 
aseguran un reparto de las cargas más justo. 

Recomendamos asimismo una mayor coordi- 
nación y apoyo del Departamento de Hacienda 
para recabar información fiscal complementaria 
en los casos en que se considere necesario. 

Recomendamos por último, y mientras este 
servicio de guarderías sea responsabilidad del 
Servicio Navarro de Bienestar Social, se separe 
como un programa diferenciado pues estimamos 

86 



B. O. del Parlamento de Navarra / 111 Legislatura Núm. 16 / 31 de marzo de 1993 

que su problemática y objetivos son completa- 
mente diferentes a los de atención a los niños y 
jóvenes con problemas familiares. 

Además de estas guarderías de gestión pro- 
pia, el Departamento colabora en la financiación 
de las guarderías municipales y laborales con 
251,2 millones de transferencias corrientes y 11,2 
millones de transferencias de capital, tema que 
ya ha sido comentado en el informe. 

Para terminar este epígrafe y como “Conclu- 
sión General” podemos decir que es necesario 
efectuar un esfuerzo en aumentar el índice de 
ocupación de guarderías que actualmente se si- 
túa en un 78%, teniendo en cuenta de que no se 
cubre toda la demanda y que las plantillas están 
sobredimensionadas. 

Esto permitirá reducir e l  coste de 850.000 ptas. 
plaza ocupada y año. 

Es necesario asimismo efectuar un esfuerzo 
en un adecuado reciclaje del personal, de forma 
que las guarderías vayan adaptándose en cuanto 
a titulaciones a las exigencias de la LOGSE. 

VIII. ANALISIS ESPECIFICO DE LA CON- 
TRATACION PUBLICA. 

Este análisis se ha efectuado: 

A) A partir de los contratos remitidos a esta 
Cámara por la Junta de Contratación adminis- 
trativa. 

B) El trabajo de revisión efectuado en la Ron- 
da Oeste de Pamplona, publicado en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra, ne 46/92. 

C) El trabajo realizado sobre el Sistema de 
compras del Servicio Navarro de Salud - 
Osasunbidea, publicado en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Navarra, nQ 46/92. 

Recogemos aquí un resumen con las conclu- 
siones y recomendaciones que de dichos trabajos 
se obtuvieron, completando de esta manera el 
trabajo de revisión del área de inversiones efec- 
tuada a partir de los programas seleccionados. 

A) Revisión efectuada por la Cámara de 
Comptos sobre los contratos remitidos por la 
Junta de Contratación Administrativa 

De acuerdo con la nueva redacción del art. 
133 de la Ley foral de Contratos, la Junta de 
Contratación Administrativa debe remitir a la 
Cámara de Comptos los documentos de forma- 
lización de los siguientes contratos: 

a) Los de obras y gestión de servicios públi- 
cos de importe superior a 100 millones de pese- 
tas o a 50 millones, si se adjudican directamente. 

b) Los de suministro, asistencia técnica y otros 
distintos de los anteriores, cuyo importe exceda 
de 25 millones de pesetas. 

Durante 1991 se recibieron en esta Institución 
treinta contratos, es decir, dos expedientes más 
que en la anualidad anterior, aun cuando la obli- 
gación de remisión afecta a contratos de cuantía 
más elevada. 

De los expedientes examinados, cuatro han 
sido informados desfavorablemente por incumpli- 
miento del art. 29.2 de la Ley foral de Contratos, 
que obliga a anunciar la licitación en el Diario 
Oficial de las Comunidades Europeas cuando el 
importe del contrato de obra exceda de un millón 
de Ecus. 

Debe tenerse en cuenta, sin embargo, la es- 
casa representatividad de este análisis contrac- 
tual, dada la mínima información que aportan los 
expedientes remitidos a la Cámara de Comptos. 
Además, en el programa “Gestión de bienes 
muebles e inmuebles y servicios” apartado 
V11.4.D. y en concreto sobre la Junta de Contrata- 
ción Administrativa, comentábamos que los dis- 
tintos departamentos, no enviaban sus contratos 
a dicha Junta, o la remisión se efectuaba con 
datos incompletos, impidiendo a esta su remisión 
a la Cámara de Comptos. 

Recomendamos se efectúen las acciones ne- 
cesarias para instar a los departamentos a enviar 
los contratos a la Junta de Contratación, de for- 
ma que ésta pueda cumplir lo preceptuado en el  
art. 133 de la Ley foral de Contratos. 

B) Ronda Oeste de Pamplona 

El importe de la obra asciende a 8.635 millo- 
nes y las conclusiones que se derivan de la revi- 
sión efectuada pueden resumirse en las siguien- 
tes: 

a) El expediente administrativo de ejecución 
del contrato “Ronda Oeste de Pamplona” es un 
expediente completo desde un punto de vista 
formal, en el que las distintas fases de ejecución 
están correctamente ordenadas y documentadas. 

b) El importe de la liquidación provisional (to- 
davía no se ha efectuado la definitiva) sufre un 
incremento del 57 por ciento respecto a la adju- 
dicación inicial. Este incremento viene motivado 
por la revisión de precios, las modificaciones por 
variación de unidades de obras, las modificacio- 
nes del contrato y algunas obras accesorias. 

c) Se producen diversas deficiencias e infrac- 
ciones de la normativa vigente que afectan prin- 
cipalmente a: 
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- La elaboración y aprobación del proyecto de 
obra. En concreto, la falta de aprobación del pro- 
yecto por el Organo de Contratación, la ausencia 
de supervisión y la existencia de errores e impre- 
visiones en el mismo. 

- Las modificaciones del contrato se aprue- 
ban con posterioridad a su ejecución. El importe 
conjunto de estas modificaciones, 29,2 por ciento 
sobre el presupuesto de adjudicación, excede del 
previsto en el artículo 58.1 de la LFC como po- 
sible causa de resolución del contrato. 

- La no exigencia de fianza correspondiente a 
las obras accesorias y modificaciones. 

- Entrega de la obra al uso público con ante- 
rioridad a su recepción provisional, que a su vez 
se realiza sin estar las obras totalmente termina- 
das. 

Por todo ello, recomendamos: 

No iniciar el procedimiento de adjudicación sin 
recibir, revisar y aprobar el proyecto, de manera 
que se eviten las circunstancias que obligan, 
posteriormente, a alterar el importe de la contrata, 
ya que estos incrementos del importe de las 
adjudicaciones dificultan la correcta planificación 
financiera para la Hacienda Foral. 

C) Servicio Navarro de Saiud-Osasunbidea 

El trabajo realizado en el Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea (SNS-O) se centró en la re- 
visión de los contratos de suministros y asisten- 
cia técnica, que en el ejercicio fiscalizado de 1991 
supusieron un gasto contabilizado de 5.900 millo- 
nes. 

Como Conclusión General de la revisión de 
expedientes de contratación analizados se dedu- 
ce el cumplimiento formal de los requisitos esta- 
blecidos por la legislación vigente, con la excep- 
ción de que se han realizado gastos -por importe 
de 1.143 millones de pesetas- sin la oportuna 
consignación presupuestaria y ,por tanto, sin po- 
derse contabilizar ni imputar a la ejecución presu- 
puestaria del ejercicio. 

Se ha detectado, igualmente, una situación 
compleja en algunos contratos de los centros 
transferidos de la seguridad Social en cuanto a 
falta de documentación, contratos prorrogados 
tácitamente, desconocimiento de fianzas o avales 
y acuerdos verbales de incremento de precios. 

Las Recomendaciones emitidas para esta área 
de contratación, además del cumplimiento estric- 
to de la normativa vigente en materia de consig- 
nación presupuestaria, se dirigían fundamental- 
mente a: 

Regular la situación respecto a los contratos 
procedentes de las transferencias y continuar con 
la labor, ya iniciada por el SNS-O, de proceder a 
homogeneizar y centralizar la contratación de 
servicios comunes a los distintos centros, tales 
como limpieza y seguridad. 

En las adquisiciones por adjudicación directa 
de equipamientos, que por sus características 
requieran uniformidad para todos los centros, 
cumplimentar las disposiciones del articulo 94.6 
de la Ley fora1 de Contratos. En concreto, decla- 
ración expresa de uniformidad por el SNS-O y la 
realización de concurso previo de selección de 
suministradores. 

En los concursos centralizados de material 
fungible, adoptar un conjunto de medidas que 
permita rentabilizar este sistema de adquisiciones. 

IX. SECTOR PUBLICO EMPRESARIAL. 

A) Composición del sector público empre- 
sarial 

En el siguiente cuadro mostramos la composi- 
ción del Sector Público Empresarial a 31 -1 2-91 de 
aquellas empresas en las que el Gobierno de 
Navarra participa en un porcentaje igual o mayor 
del 50%. 

A continuación, completamos el Sector Públi- 
co Empresarial con aquellas empresas en las que 
la participación del Gobierno es minoritaria, es 
decir, menor del 50% al 31-12-91. 

Con respecto al ejercicio anterior las variacio- 
nes son las siguientes: 

a) Se han creado tres nuevas sociedades 
-CEINSA, SIGESA, TACOSA- y se ha aumenta- 
do la participación en Magnesitas de Navarra, 
S.A. del 49,270 a 79,7%. Las actividades esen- 
ciales de éstas son: 

Centro Europeo de Empresas e Innovación 
de Navarra, S.A. (CEINSA): 

- Facilitan a las pequeñas y medianas empre- 
sas una gama completa de servicios y ayudas 
necesarias para la puesta en marcha y éxito de 
nuevas actividades. 

- Constituida el 15-2-91. 

- La participación del Gobierno de Navarra es 
indirecta, a través de NAFINCO, que a 31-12-91 
posee el 82,5% de CEINSA, pero con el objetivo 
de mantener una participación definitiva del 76%. 

Servicios de Información Geográfica, S.A. 
(SIGESA) 

- Consultoría, desarrollo, implantación y man- 
tenimiento de soluciones para sistemas de infor- 
mación geográfica y bancos de datos geográfi- 
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cos sobre plataformas de sistemas informaticos 
IBM. 

- Constituida el 27-5-91. 

- La participación del Gobierno de Navarra es 
indirecta, a través de TRACASA, que posee el 
31% de SIGESA. 

Tasaciones y Consultoría, S.A. (TACOSA). 

- Tasación y valoración de bienes, especial- 
mente los admitidos como garantía en el merca- 
do hipotecario. 

- Su actividad comenzó en octubre de 1991. 

- La participación del Gobierno de Navarra es 
indirecta a través de TRACASA, que posee el 
50% de TACOSA. 

Wagnesitas NaV8rraS, S.A. 

- Fabricación y venta de Óxido de magnesio 
obtenido a partir de la extracción de carbonato 

de magnesio, y destinado a la fabricacibn de 
material refractario, piensos y abonos y a la in- 
dustria siderometalúrgica. 

- Participación indirecta del Gobierno de Na- 
varra a través de NAFINCO, S.A. que posee el 

b) Se ha producido un aumento en el porcen- 
taje de participación en las empresas Audenasa, 
con la adquisición de acciones por 4.422 millones 
e ITG Cereal, ITG Vacuno, ITG Porcino, debido a 
que, en cumplimiento de la D.T. 3e del Texto 
Refundido de la ley de Sociedades Anónimas; 
han aumentado su capital a 1O.OOO.OOO ptas., 
aumento que ha sido suscrito en su totalidad por 
el Gobierno de Navarra. Porcentualmente el au- 
mento no es significativo, siendo del orden del 
1% (ver apartado VI.A.2. de “Inmovilizado finan- 
ciero” del Balance). 

c) Se ha producido una disminución en la 
participación de NAFINCO de 404 millones. 

79,7%. 
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B) Informes de auditoría 

Según vemos, hay veinticinco sociedades en 
las que la participación directa o indirecta del 
Gobierno de Navarra representa la mayoría abso- 
luta del Capital Social, es decir, más del 50% de 
este. Según la LFHPNA, las cuentas de estas 
empresas deben incluirse en las cuentas genera- 
les, y deben ser objeto del control financiero de 
la Intervención. 

La intervención nos ha proporcionado las 
auditorías de veinte sociedades, de los que tres 
han sido hechos por el auditor interno y el resto 
por firmas de auditoría o profesionales indepen- 
dientes. Las sociedades sin informe de auditoría 
son: 

- Obras Públicas de Navarra, S.A. 

- ETUDESA 

- ANASA 

- Señorío de Gorraiz 

- CENSA 

No tienen personal, han tenido nula o casi 
nula actividad en 1991 y las tres últimas se han 
liquidado durante 1992. 

Además Intervención adjunta la auditoría de 
AUDENASA por su importancia. 

De dichas auditorías financieras destacamos 
los siguientes aspectos: 

Cinco de las empresas presentan opinión con 
salvedades. Son las siguientes: 

SODENA: 

Hay una limitación al alcance de la auditoría 
por falta de elementos de juicio para evaluar la 
razonabilidad y adecuación de las provisiones para 
depreciación del inmovilizado financiero. 

NAFINCO: 

Se propone un ajuste de 11,430 millones de 
aumento del beneficio del ejercicio, porque la 
Sociedad, al calcular el impuesto sobre benefi- 
cios, no había tenido en cuenta la deducción por 
inversiones sobre el valor de los activos fijos 
materiales nuevos. 

CETENASA: 

Hay una incertidumbre no cuantificada, ya que 
a la fecha de la auditoría no es posible determi- 

nar objetivamente los pasivos derivados de la 
obligación de reintegrar subvenciones recibidas del 
MINER para actividades del proyecto EUREKA 
que no estén adecuadamente justificadas. 

Además hay un gasto neto de 5 millones 
aproximadamente que se ha registrado en el ejer- 
cicio 91, cuando en realidad debiera haberse 
imputado a Resultados de Ejercicios anteriores. 

I.T.G. CEREAL. 

AI igual que en ejercicios anteriores hay in- 
cumplimiento de los principios contables en la 
valoración de los cultivos en censo. 

MAGNESíTAS DE NAVARRA, S.A. 

Hay incumplimiento de los principios conta- 
bles, ya que se han registrado como gastos del 
91 partidas que debieran haber sido provisionadas 
en ejercicios anteriores, relacionadas con el cos- 
te de la reducción de plantilla por jubilaciones 
anticipadas. Además la Sociedad no ha conside- 
rado ajustes propuestos por la firma auditora, 
relacionados con los costes citados que la Socie- 
dad va a asumir en los próximos años, y que 
hubieran minorado el patrimonio neto en 186 
millones aproximadamente. 

Hay, asimismo, una incertidumbre no cuantifi- 
cada, ya que no es posible determinar objetiva- 
mente el pasivo que va a suponer a la Sociedad 
la reducción de plantilla mediante bajas 
incentivadas previstas en el Plan de Relanza- 
miento futuro. 

Se describen en total quince párrafos de én- 
fasis, de los que 7 hacen referencia a la gran 
dependencia de las sociedades respecto del 
Gobierno de Navarra. Estas sociedades son Na- 
varra 92, Planetario de Pamplona, ITG Cereal, 
S.A., ITG Vacuno, S.A., ITG Porcino, S.A., en las 
que las subvenciones del Gobierno de Navarra 
representan el 90%, 96%, 6O%, 50% y 77% res- 
pectivamente de sus ingresos de explotación, y 
GEDESA y Riegos de Navarra, S.A., cuya activi- 
dad depende casi en su totalidad de decisiones 
del Gobierno de Navarra. 

C) Cifras mas signficativas del sector pú- 
blico empresarial 

A continuación mostramos el personal a 31- 
12-91 de las empresas públicas con participación 
mayoritaria del Gobierno y AUDENASA con ci- 
fras comparativas con el ejercicio anterior. 
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I Personal 1 ~eramn~l~ I 
~ 31-12.91 1 31-12M.i Diferencia ENIPIESA PARTICIPADA __ - +- __ L 

I SODENA, S.A. ' 13 I 
(4) (393) ' AUDENASA I 119 1 123 

1 TRAGASA 206 I 212 1 (6) I (238) I 
- ~ - '  i I 10 

~ 100 1 

1 GEDESA, S.A. I 21 23 ' (2) , (8,7) 1 
ViNSA 

~ NILSA 
NAVARRA 92, S.A. ' CETENASA a l  3 0 1  4 13,3 
PLANETARIO DE PAMPLONA, S.A. 

NAERSA 

VIVEROS Y REPOBLACIONES DE NA., S.A. , 44 36 
ITG CEREAL, S.A. 
ITG VACUNO, S.A. 60 ' ITG PORCfNQ, S.A. 16 14 

- - 10 I 
2 2 - I -  

1 

19 2 105 1 
1 ~ 123 I 

8 

5 
2 I 14,3 I 

8 1  
i 21 I 1 SELGANA, S.A. 9 1  

1 69 ~ 69 1 - 
I 55 I 

RIEGOS D€ NAVARRA, S.A. 1 26 I - j - I  
I - ' CENSA 10 I 

, ~ _ _ _ _ _ ~ _ _ _ _  _ _ - + - _ - - _ -  -4 _ - -  -- - -  

I 257 
9 1  

' MAGNESITAS DE NAVARRA, S.A. 
1 SIOESA 

' Total I 938 652 1 286 1--43.91 
- _ -  -_-i _ _  1 - ----I - - - - ------_I 

40.681 

13.240 
12.031 
27.634 
21 0.403 

- 

Como vemos, la plantilla total se incrementa 
en 286 personas, de las que 257 corresponden a 
la plantilla de Magnesitas de Navarra, S.A., em- 
presa que en el 91 ha pasado a ser de participa- 
ción mayoritaria del Gobierno de Navarra. 

En el cuadro siguiente mostramos, para cada 
empresa, el importe neto de la cifra de negocios, 
las subvenciones recibidas y el tanto por ciento 
de éstas sobre las ventas, así como el resultado 
del ejercicio, en millares de pesetas. 

EMPRESA ~ 

__ ___-._ ~ _____ 
OBRAS PUBLiCAS DE NAVARRA, S.A. 
SODENA, S.A. 

l AUDENASA 
TRACASA 

I NAFINCO, S.A. ' COMPEL, S.A. 
GEDESA 
VINSA 

NAVARRA 92, S.A. 

CETENASA 
NASERSA 

VIEROS Y REPOBL. DE NA., S.A. 
ITG DIEL CEREAL, S.A. ' ITG W L  VACUNO, SA. 

1 ITG W L  PORCINO, S.A. 
RIEGOS DE NAVARRA, S.A. j ANASA 
CEINSA 

1 MAGNESITAS DE NAVARRA, S.A. 
] SIGESA 

' FLANETARtO DE PAMPLONA, S.A. 

~ SELMNA, S.A. 

r---- - - - Importe neto Total 
cifra de I subvenciones 
negocios I recibidas 

I %  Subvención 

' ingresos 1 - 

~ S / .  tQb1 

1 90,lO I 95,90 

i 8,17 1 16,Ol 

60,42 
~ 49,81 
1 76,74 

26,86 ' 91,33 

- 

I 2,54 

, 
- 

ejercicio I 
3.985 ~ 

(63.607) [ 
01 

138.920 
165.431 1 
136.274 1 
19.967 1 
106.71 7 

0 1  

(12.610' 26.780 I 
(2.952) I 

171.643 I 
(619) I 

49.744 
117 1 

(41.326) 

1.852 , 
(6.012) 1 

(1 1.301) ____ - __ 
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Según vemos,la mayor parte de las socieda- 
des tienen una cifra de negocios entre 20 y 350 
millones, aunque destacan por su gran volumen 
Magnesitas de Navarra, S.A., TRACASA, Viveros 
de Navarra, S.A. y AUDENASA, con más de 1 .O00 
millones. 

De las veintitrés empresas (con AUDENASA y 
con ANASA) doce reciben subvenciones del Go- 
bierno de Navarra, destacando la alta dependen- 
cia de muchas de ellas de estas subvenciones. 

En cifras de resultados destacan, con más de 1 O0 
millones NASERSA, NAFINCO,S.A.,TRACASA, 
COMPEL, S.A. y VINSA. Con resultado negativoapa- 
recen SODENA, S.A. e ITG Vacuno, S.A. con 64 y 41 
millones respectivamente. A nivel global el beneficio 
de las empresas que componen el sector público em- 
presarial ha aumentado un 44% respecto del año 90. 

A continuación mostramos la estructura finan- 
ciera en porcentaje, distinguiendo los recursos 
propios y el exigible a corto y largo plazo. 

EMPRESA PARTICIPADA 
Yo Recursos 

Propios 

OBRAS PUBLICAS DE NAVARRA, S.A. 
SODENA 
AUDENASA 
TRACASA 
NAFINCO, S.A. 
COMPEL, S.A. 
CEDESA 
VINSA 
NILSA 
NAVARRA 92, S.A. 
PLANETARIO DE PAMPLONA, S.A. 
CETENASA 
NASERSA 
SELGANA, S.A. 
VIVEROS Y REPOBLAC. DE NAVARRA, S.A. 
ITG DEL CEREAL, S.A. 
ITG DEL VACUNO, S.A. 
ITG DEL PORCINO, S.A. 
RIEGOS DE NAVARRA, S.A. 
ANASA 
CEINSA 
MAGNESITAS DE NAVARRA, S.A. 
SIGESA 

Destaca el alto endeudamiento a corto plazo 
de CETENASA, Viveros y Repoblaciones de Na- 
varra, S.A. e ITG Cereal, S.A., y a largo plazo de 
Riegos de Navarra, S.A., Magnesitas de Navarra, 
S.A., VINSA y NILSA, siendo la mayor parte de 
estas deudas a largo con el Gobierno de Navarra 
y entidades locales de Navarra. 

En algunas de estas sociedades el porcentaje 
de recursos propios que son subvenciones de 

96,6 
72,7 
57,7 
64,9 
94,8 
98,8 
82,9 
36 
23,6 
88,5 
95 
19 
61,3 
84,4 
27,3 
38,2 
54,3 
65,l 
6 
90, I 
59 
14,5 
53,2 

Yo Exigible a 
Largo Plazo 

25,3 
40,l 
2 
3,4 

- 
48 
43,9 

1 Yo Exigible a 
1 Corto Plazo 

2 
2 2  i 33,l 

17,l 
16 I 32,5 
11,5 I 

5 I 81 

I 13,5 
72,7 1 61,8 

I 44,3 
34,9 

I I 11,5 
9,9 ' 41 
36,4 

~ 42,6 

I 

i 

capital recibidas es muy importante. Destacan 
Navarra 92, S.A. (1 10,6%), ITG Vacuno (78,5%), 
VINSA (76,1Y0), ITG Cereal (65,7%), ITG Porcino 

Por Último, mostramos un cuadro donde se 
compara el valor contabilizado por el Gobierno de 
Navarra en sus estados financieros, con el valor 
teórico que se desprende de los balances 
auditados de las empresas públicas. 

(44%). 
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I CENSA 

' 16.063.01 0.000 ___L____- 

_____ 
OBRAS PUBLICAS DE NAVARRA, S.A. 
SODENA 
AUDENASA 
TRACASA 
NAFINCO, S.A. 
COMPEL, S.A. 
CEDESA 
VlNSA 
NI LSA 
NAVARRA 92, S.A. 
PLANETARIO DE PAMPLONA, S.A. 
C ETEN ASA 
NASERSA 
SELGANA, S.A. 
VIVEROS Y REPOBL. DE NA., S.A. 
ITG DEL CEREAL, S.A. 
ITG DEL VACUNO, S.A. 
ITG DEL PORCINO, S.A. 
RIEGOS DE NAVARRA, S.A. 
ANASA 
CEINSA 
MAGNESITAS DE NAVARRA, S.A. 
SIGESA 
ETUDESA 
SEÑORIO DE GORRIZ 

Valor 
Contabilizado 
a 31/12/91 

49.800.000 
1.600.000.000 
9.177.500.000 
179.980.000 

4.999.990.000 
-- 

69.500.000 
89.800.000 
150.000.000 
10.000.000 

-- 
-- 

7.000.000 
70.000.000 
3.000.000 
9.940.000 
9.960.000 
9.970.000 

100.000.000 
19.500.000 

_- 
-- 
-- 
70.000 

_- 
-_ 

1 .ooo.ooo 
3.000.000 

La depreciación experimentada a 31 -1 2-91 
asciende a 545 millones, producida por las accio- 
nes de SODENA y ANASA, valor por el cual 
debería de haberse dotado una provisión. 

En el balance figura la participación en las 
sociedades ya extinguidas INSSA (Instituto Na- 
varro del Suelo, S.A.) y EVENSA (Estación de 
Viticultura y Enología de Navarra, S.A.) de 
1 .OOO.OOO y 3.000.000 ptas. respectivamente, y 

Valor 
Teórico 

a 31/12/91 

56.590.728 
1.070.560.000 
13.933.358.500 

881,717.01 3 
5.235.750.000 

~- 

_- 
121.321.980 
886.696.874 
342.660.000 
35.270.000 

-_ 
6.972.1 48 

137.283.300 
134.003.895 
204.296.01 O 
64.1 83.574 
228.61 4.868 
41.21 8.971 
161.092.000 
3.643.185 

_- 
-- 
-- 
-_ 
-- 
-- 
-- 
-- 

._______- 

_ _ _ _ ~  

no recoge la participación de dichas sociedades 
tenían en NASERSA y TRACASA (una acción) y 
que al extinguirse pasó al Gobierno de Navarra 
por valor de 6.210.000. En 1992 ya se ha regu- 
larizado la situación de INSSA, faltando por regu- 
larizar la de EVENSA. 

Pamplona, 22 de febrero de 1993 
El Presidente: Francisco Javier Tuñón San 

Martín 
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ANEXO I 

EJECUCION DEL PREWPUESTO DE GASTOS 

CAP. 1. PERSONAL 
(en millares de pesetas) 

' Presupuesto 
Artículo Inicial 1 Modificaciones 

- -- - + - - - -  -+--- 
I 

10. Altos cargos y Gabinete 154 154 I 33.021 
11, Personal Eventual 372.877 , 68.746 
12. Funcionarios ~ 31.945.981 (1 654.889) 
13. Personal Contratado I 9 207.094 3.903.515 
14. Personal Adscrito 16.351 
15. Incentivos al redimiento 536.866 
16. Cuotas, Prést. y Gtos. Sociates 1 O. 51 3.008 
17. Retrib. variables Personal l 2.520.280 

TOTAL CAPITULO 1 ' 55.266.611 

I 

- -- - - 

479 
(109.489) 
(821.279) 

(1.028.952) ~- 

391.1 52 

Presupuesto 
definitivo 

187.1 75 
441.623 

30.291 .O92 
13.110.609 

_ _ - ~  --- - - 

_ _  - _ _  
Obligaciones 
reconocidas 

166.350 
42 1.434 

29.978.034 
12.978.553 

- _ _  

, 
I 16.830 1 15.495 92 - 

427377 I 21 376 5 1  - 
1 

9 691.729 ' 9346.827 1 96 
1.491.328 1 1.444219 97 I 3 1 

t - -  - - - -  --- - - 
- _ _  

55.657.763 54.372.288 I 98 1 100 
- - - - -_ - - - 

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAP. 2. COMPRA DE BIENES CORRIENTES Y DE SERVICIOS 
(en millares de pesetas) 

~ Presupuesto 1 I 

Artículo 
- -  

~ 20. Arrendamientos 
21. Reparacs., Mantmto., Conserv. 
22. Material, Suministro y otros 
23. lindemniz. por razón servicio 

L TOTAL CAPlTULO2 

Artículo 

30. Deuda interior 
31. Préstamos del interior 
33. Préstamos del exterior 
34. Depósitos, Fianzas y otros 

- - __ 

I TOTAL CAPITULO 3 
L---.-_-__ 

I inicial Modificaciones 
- -  L 7 -  - -L - - 

388.940 124.825 

14.61 9.547 449.389 
433.612 1 66.242 

i- 
116.502.832 __ 1 597.665 - L 1 

(42.791' ~ 

1 1.060.733 , 
+- . - --_- - --. -_-- -_ 

Presupuesto ' Obligaciones % 1 % 
definitivo reconocidas I Ejecución I s/Reccinocido~ 

1 017.942 992.891 1 98 1 6 , 
__  - + - -- i_ - -r __ -4 
513.765 I 501.281 1 98 , 3 1  

15.068.936 14.591 439 , 97 8 8 1  

17.100.497 --- _ 16336,567 - - I  1 - 97 - __  t o o  J 

499.854 I 450%6 90 3 
_ _  _ _  4 _ _ - -  c - -  

üJECUCION Del PRESUPWSTO DE GASTOS 

CAP. 3. GASTOS FINANCIEROS 
(en millares de pesetas) 

__- 
Presupuesto 

inicial 

21.000 
50.000 

1 .o00 
50.050 

122.050 

O/O 1 O/O 1 
Ejecución ' dReconocido I 

-8; ?---- 
99 1 55 

9 9 1  24 I 

9 5 1  1 1 

Presupuesto 
definitivo 

21 .O00 
50.000 

1 .O00 
61 .O77 

133.077 
.__- 
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WECUCKIN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 
CAP. 4. TRANSFUKNCIAS CORRIENTES 

(en millares de pesetas) 
___ _____ _-- 

I ~ Prer;i?s!o 

Artículo _____ --+ 
I 40. A la Admón. del Estado 30 991 915 

42. A la Seguridad Social i 15.600 
44. A empresas y entes públicos 4.116.658 

j 46. A corporaciones locales 13.832.490 
1 47. A empresas privadas I 1.680.170 
1 48. A famil. e institucs. sin f d I ' 23582.592 

I 188.250 I 49. AI exterior 
I 

TOTAL CAPITULO 4 1 74.407.675 
+- ____ L _ - ~  

c__ - - - - . - -_ - 

Modificaciones 

2.141.919 

(153.382) 
24.297 

1.376.108 
1.102.558 

._ 

- 

Presupuesto 
definitivo 

33.1 33.834 
t5.600 

3.963.276 
13.856.787 
3.056.278 

24.685.1 50 

___- 
Obligaciones 
reconocidas 

32.987.870 

3.739.285 
13.296.942 
2.933.985 

23.963.198 

______._ 

- 

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 
CAP. 6. INVERSIONES REALES 

(en milíares de pesetas) 
- ..-~ 

I 

~- t + 1 

i -___~ ~ Presupuesto Obligacioneq -- -0L Presupuesto 1 
7- - - - -~ ~ ~ ~~ 

I i Artículo inicial Modificaciones ~ definitivo ' reconocidas ' Ejecución 

I 60. Proyectos de invers. nueva I 37.272.964 1 7.746.287 ¡ 45.019.251 ~ 40.744.411 91 ~ 100 ~ 

1 TOTAL CAPITULO 6 100 - I 

~ -- ___ ~- ~~. 1 -2- - 

___ ___- -~ 

1h%2&7- -7746 ,287  7 -L 45.019.251 __ ~ 40.744.411 __-_ 1 91 - 1 L ~ ~--L --.I_ 

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 
CAP. 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

(en millares de pesetas) 

Presupuesto 
I Articulo I inicial i 70. A la Administración del Estado 15.000 
I 74. A empresas públs. y otros E.P. 1 1.844.081 
~ 76. A corporaciones locales 1 12.156.093 

77. A empresas privadas ~ 6.752.990 1 78. A famil. e instituc. i 3.470.558 

, TOTAL CAPITULO 7 1 24.238.722 

I 

[.__. ~~ 

I 

4 _ _ ~  

L__~____________ L_ 

-1 - __ __ - 
Presupuesto 

Modificaciones definitivo _____ __- 
- t- 15.000 

538.611 ' 2.382.692 

1.085.811 I 7.838 801 
(32.543)L 3 438.015 

4.342.872 ' 28.581.594 

2.750.993 1 14.907.086 

_ _ _ _  __ 

__  - --__ 

Obligaciones Oío 

reconocidas Ejecución 

1.983.774 83 
12 266 663 82 
7.568.596 ~ 97 
2 737.653 80 

24.556.686 L_ 86 

_ _  ---I- __ 
- - 

+ 

- _  ____ ____ 

Yo i 
S/Reconocidol 

8 
50 1 
31 l1 1 

4 
100 1 

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 
CAP. 8. VARlAClON ACTIVOS FINANCIEROS 

(en millares de pesetas) 

________ 

Artículo 

82. Concesión de préstamos 
84. Constit. de depósitos y fianz. 

TOTAL CAPITULO 8 

30.000 
85. Adquisición de acciones ! 

- __.~+____ 

.----r--ó-7 -~ 

A-- 

Obligaciones ~ /O I 

I 

I 
1 - I  - i -  I 
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30. Venta de bienes y productos 176.846 
31. Tasas por prestación de sew. 1.280.1 90 
32. Otras tasas 2.081.079 
38. Reintegros 91.401 

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 
CAP. 9. VARlAClON PASIVOS FINANCIEROS 

(en millares de pesetas) 

I 

91 Amortiz préstamos interior 154.000 154.000 
5.000 

95. imprevistos 

TOTAL CAPITULO 9 I 123.362 I 

-______ 

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
CAP. 1 Y 2. IMPUESTOS DIRECTOS E INDIRECTOS 

(en millares de pesetas) 

j Presupuesto Derechos 
inicial 

71.198.931 
IMPUESTOS DIRECTOS 
10. Impuesto sobre la Renta 
11. Impuesto sobre el Capital 

TOTAL CAPITULO 1 

IMPUESTOS INDIRECTOS 

21. I.V.A. 51.700.000 
22. Sobre consumo 2.360.794 

70.000.000 
2.500.000 

- 

29. Extinguidos 9 -_ 
59.569.439 ____ 61.900.000 _ _ _ _ _ _ ~  TOTAL CAPITULO 2 

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
CAP. 3. TASAS Y OTROS INGRESOS 

(en millares de pesetas) 

1 Artículo 
! Presupuesto 
I inicial 

1 TOTAL CAPITULO 3 1 4.868.947 

98 

-___ L 

Presupuesto 
Consolidado 

222.000 
1.309.754 
2.801.079 

91.401 
522.431 

4.946.665 

Derechos 
reconocidos 

301.734 
1.786.927 
2.684.316 

373.1 34 
1.666.255 

6.81 2.366 

% sítotal 
Cumplimiento Reconocido i % 

102 ~ 81 
86 I 19 

93 ~ 12 
97 I 84 

4 

96 I 100 
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EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
CAP. 4. INGRESOS POR TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

(en millares de pesetas) 
~ _ _ _ _ .  

Presupuesto 
Consolidado 

Derechos 
reconocidos 

~ 

yo sitotal 
Cumplimiento Reconocido 

Presupuesto 
inicial Artículo 

40. De la Admón. del Estado 
42. De la Seguridad Social 
46. De corporaciones locales 
47. De empresas privadas 
48. Famil. e Instit. sin fin. lucrat. 
49. Del exterior - 

TOTAL CAPITULO 4 

37.176.009 
11.744.338 

250 
8.150 

27 
180.133 

98 
1 O0 
111 
1 O0 
5 
61 

76 
24 

37.783.825 
11.751.228 

225 
8.150 

500 
297.280 

49.841.208 
~- 

37.558.21 O 
11.730.903 

225 

500 
297.280 

49.587.118 

- 

49.108.907 

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
CAP. 5. INGRESOS PATRIMONIALES 

(en millares de pesetas) 

Presupuesto j 
inicial , 

308.772 
6.421 .O00 

28.230 
3.000 

6.866.222 1 ----L 

Presupuesto 
Consolidado 
__.__ 

1 O0 
308.772 

6.421 .O00 
104.000 
28.230 
3.000 
1.120 

6.866.222 
__ 

______. 

I r 
r 
L 

Derechos 
reconocidos Artículo 

50. Int. de títulos valores 
51. Int. de anticipos y prést. 
52. Int. de depósitos y aplazmtos. 
53. Divid. y partic. en beneficios 
54. Rentas de inmuebles 
55. Ptos. de concesiones 
59. Otros ingresos patrimoniales 

TOTAL CAPITULO 5 
.___ 

61 
377.887 

4.91 1.391 
1.327 

53.198 
15.929 
1.120 

5.360.913 
_ _ _ _ _  

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
CAP. 6. ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 

(en millares de pesetas) 

____ ____. 
Artículo 

60. Enajenación de terrenos 906.300 
3.046.339 

87 100 

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
CAP. 7. INGRESOS POR TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

(en millares de pesetas) 
- ____ 

I 

Presupuesto 1 ;3;;~1;~stt 
inicial 

Derechos 
reconocidos 1 Cum:mienio 

% sitotal j 
Reconocido 

436.590 
40.000 

275.400 

1.346.554 

- 

91 3.075 
40.000 

275.400 
13.375 

1.529.160 

125 
30 

788.334 

2.040.205 

70. De la Administración del Estado 
76. De corporaciones locales 
77. De empresas privadas 
78. De fam. e instit. sin fin. lucro 
79. Del exterior 

TOTAL CAPITULO 7 
’ 

.- 
2.098.544 1 2.771.010 %!A 
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EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESO 
CAP. 8. VARlAClON DE ACTIVOS FINANCIEROS 

(en millares de pesetas) 
_ _ -  - -  -- -- - -  T -  

- - -  

Presupuesto T Presupuesto T Derechos yo 1 Yo s/total , 
inicial Consolidado reconocidos Cumplimiento 1 Reconocido I -- -- - -c-_- - -- - t - - - - - - t  - -- + 

1 

Artículo 
- - - - - -- 

I -  
1 O0 82 Rent préstmos concedidos 1 2061 599 1 2061 599 I 2.076685 

87 Remanente de Tesoreria j 1 029 484 24 026 331 

TOTAL CAPITULO 8 

83 Reint de depós y fianzas 5.000 5000 I 11 I 

l 84 Enajenacion de acciones I 1 o0 1 O0 4 906 4.905 - I  
- - - 3- -- -8---- - - 

l 
- - -- - -  - - ---1 

- -  -L _ _  1 
3.096.183 1 26.093.030 1 2.081.602 ¡ _ - - _  - i - - - -  L - -  - _ -  - 

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
CAP. 9. VARlAClON DE PASIVOS FINANCIEROS 

(en millares de pesetas) 
I 1 -- - - -  - - -  - - - - - -  - -- 

I ~ Presupuesto Presupuesto I Derechos Yo T - Y i  siiai  -; 
inicial Consolidado reconocidos Cumplimiento Reconocido 

- - L - -  - __-. ~ - r - -  - 

Artículo 
- -  - 

- - 
8 000.000 483463 j 

-+ - - - ---_ -- - --L -- 

91 Préstamos recibidos 8.000 O00 

TOTAL CAPITULO 9 
1 - - - -  _ _  t 

483.463 6 100 _ _  - - - - - -- - 
1 8.000.000 , 8.000.000 

- - - -  - - -  - -  

ANEXO I1 

CLASlFlCAClON FUNCIONAL DE GASTOS 

(en millares de pesetas) 
COMPARACION 89-90-91 

, 1 importe 
1 1989 

- ~ ~- -- . ~~~~ . - . ~ ~ ~  . ~ 

rODeuda Pública 1 1.134.245 
' I .  Servicios Generales i 7.443.083 
' 2. Defensa, Prot. civil y seg. ciud. i 1.608.615 

11.342.546 i ~ 3. Seguridad, protecc. y promoc. soc. 
I 4. Prod. bnes. public. de carc. soc. 1 34.013.086 
l 5. Prod. bnes. public. de carc. eco. 18.224.646 , 6. Regulación económica j 5.939.156 
' 7. Regulación económ. sector. prod. ~ 7.733.591 

9. Transferencias al sector publico l 10.624.918 r-~---.- ~ +- . --___ 
TOTAL ' 98.063.886 

I 

~ . ~ -~ 

- -- - - 

I 

Importe I 

7 1 7.778.410 5 1  

i- 

1990 I Yo 

1 

2 1.806743 1 
12 ~ 12.230552 8 

-_ - 

Importe 
1991 

172.572 
7.832.199 
2.507.670 

17.202.855 

_ _  -- ~- 

35 51.938.280 
18 28.383.052 

8 1 6.600.649 ' 36.592.030 

6 1 5.184.255 

1' I 

100 ~ 151.165.812 

34 1 98.896.599 
19 I 34.864.066 
4 9.764.420 
4 , 10.611.526 

24 ~ 42.321.551 

100 1 224.173.488 
_ _  +---- 

YO 

3 1  
1 
8 

4 4 1  
16 
4 

- 

- 1  

i 

5 1  
19 ~ 

1 O0 
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ANEXO I11 

1 
P 

O 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
20 
30 
31 

O 

O 
1 

10 
11 
12 
20 
30 
40 
41 
50 

1 

O 
11 
12 
2 

O 
21 
31 
41 
51 
3 

O 
10 
20 
30 
40 
60 
70 
71 
72 
4 

O 
20 
21 
22 
23 

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INGRESOS DE 1991, POR PROGRAMAS 

~~~~ 
7 -  - - _ _  - -  ~ 

1 ~~ 

~- 

GASTOS INGRESOS 4 PROGRAMA ~~ -+ I - -  NOMBRE ~ ~ _ _ _ _ _  PROGRAMA ~- - - _ _  
1 570401 O00 1 - 

' 225 126 204 ' - !  

1 PARLAMENTO DE NAVARRA 
1 PARLAMENTO DE NAVARRA (CAMARA LEGISLATIVA Y CAMARA DE COMPTOS) 

I -- I ' 570.401.000 I 

DIRECCION, ADMINISTRACION Y OTROS INDIRECTOS 
ACTIVIDADES GENERALES DE DIRECCION 
ACTIVIDADES DE ASESORIA JURlDlCA 
ACTIVIDS. DE REG. INTERIOR, SECRETa GOBIERNO Y RELAC. CON PARLAMENTO 
ACTIVIDADES DE PRENSA, PUBLICACIONES Y RELACIONES SOCIALES 
ACTIVIDADES DE ORGANIZACION Y SISTEMAS INFORMACION 
FUNCION PUBLICA 
ACTIVIDADES DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA 
POLlTlCA LINGUISTICA 
DIRECCION Y GESTION ADMINISTRATIVA DE INTERIOR 
SERVICIOS OPERATIVOS DE INTERIOR 
TOTAL PROGRAMAS DEL DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA E INTERIOR 

DIRECCION, ADMINISTRACION Y OTROS INDIRECTOS DE GESTION 
CONVENIO CON EL ESTADO 
GESTION DE TRIBUTOS 
FORMACION DE REGISTROS 
INSPECCION DE TRIBUTOS 
GESTION FINANCIERA Y PATRIMONIAL 
ELABORACION, SEGUIMIENTO Y CONTROL PRESUPUESTARIO 
ACTUACIONES ECONOMICAS Y DE POLlTlCA FINANCIERA 
ESTADISTICA 

~ SERVICIOS GENERALES DE APOYO AL DEPARTAMENTO 
, TOTAL PROGRAMAS DEPARTAMENTO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

1 

! ASESORMTO. Y COOPERAC JURlDlCA Y ADMVA CON ENTIDADES LOCALES 

[ TOTAL PROGRAMAS DEPARTAMENTO ADMINISTRACION LOCAL 

1 DIRECCION, ADMINISTRACION Y OTROS INDIRECTOS 

COORDINACION, COOPERACION Y ASESORAMIENTO ECONOMICO Y TECNICO 

DIRECCION, ADMINISTRACION Y OTROS INDIRECTOS 
1 PLANMTO. REGIONAL, COMARCAL, LOCAL Y MANTENMTO LEGAL URBANISTICA ' ARQUITECTURA, EDlFlCAClON Y MANTENIMIENTO 
I CONSTRUCC. Y REHABILITACION DE VIVIENDAS 

GESTION DEL MEDIO AMBIENTE I TOTAL PROGRS. DEPTO. DE ORDENAC. TERRITQ, VIVDA. Y MED. AMBTE. 

GESTION Y FINANC. DE ACTIVIDS. GENERALS. Y OTROS INDIRECTOS 
MEJORA CONDICIONES DE ESCOLARIZ. EN TODOS LOS NIV. DE ENSEN. 
DESARR. DE PROGRS. EDUCATIVOS EN ENSEÑANZAS NO UNIVERS. 
PROMOC. Y DESARR. DE LA ENSEÑANZA DEL EUSKERA 
MEJORA DE ENSENANUS UNIVERSITARIAS, UNIVERS. PUBLICA 
PROMOCION DEL DEPORTE Y ASOClAClONlSMO JUVENIL 
GESTION Y FlNANClAClON DE LAS ACTIVS. GENERALES DE CULTURA 
ACCION CULTURAL 
PATRIMONIO HISTORIC0 
TOTAL PROGRAMAS DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACION Y CULTURA 

ACTIVIDADES GENERALES DEL DEPARTAMENTO 
ACTIVIDADES GENERALES DE DIRECCION 
INVESTIGACION, DOCENCIA, FORMACION 
PLANlFlCAClON 
INSPECCION 

578 363 170 
l 70882795 
, 150452817 

545 738 199 
1 109 627 869 

~ 4504524884 
33 405 674 

555 064 481 1 344048456 
I 2668914591 
1 10.786.149.140 

I 

29.952.786 
30.940.213.000 

688.952.317 
283 ,046,620 
210.048.088 

6.166.358.694 
111.110.554 
91.71 1.755 
80.948.459 

137.085.358 
38.739.427.631 

I 11 7.380.835 
2.275.394.649 

~ 20.237.687.284 
I 22.630.462.768 

I 900.886.823 
l 204.999.275 

172.1 52.1 93 1 6.003.563.534 
1.096.273.775 

I 8.377.875.600 

4.783.153.854 
~ 16.852.345.225 
I 13.479.108.977 
~ 258.663.105 
' 2.519.969.950 I 2.096.443.828 

662.127.836 ' 782.712.052 
~ 770,876,567 

42.205.401.394 

~ 23.300.352 
' 355.809.934 
~ 248.806.415 
~ 91.780.502 

52.81 3.998 

I 

1 
I 

I 

2.470.451 ~ 

667.240 

78.672.724 

517.321 .O25 

- 

- 

- 
- 

13.584.659 
6.458.750 

61 9.1 74.849 

- 
69.076.068.1 41 
112,839.382.367 

120.903.326 

6.718.674.947 
167.838.789 

41.768.923 
484.791 

188.965.1 21.284 

- 

- 

- 
1.301.830.913 
1.350.844.337 
2.652.675.250 

121.634.526 
4.641.859 

7.007 ,028.774 
87.400.680 

7.220.705.839 

209.885.908 
22.373.947 
64.212.292 

3.565.880 
28.472.086 

120.827.422 
745.823 

28.522.900 
1.988.095 

480.594.353 

- 

- 
- 

20.327.251 
10.566.137 1 

7.287.208 ! 

101 



B. O. del Parlamento de Navarra / 111 Legislatura N ú m .  16 / 31 de marzo de 1993 

I 

PROGRAMA 

24 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
5 

O 
10 
11 
13 
20 
30 
6 

O 
10 
11 
20 
21 
30 
31 
32 
40 
50 
51 
7 

O 
10 
21 
30 
51 
52 
61 
71 
8 

O 
11 
21 
31 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
9 

NOMBRE PROGRAMA 

INSTITUTO DE SALUD PUBLICA 
ACTIVS DE DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS CENTRALES 
SISTEMA HOSPITALARIO DE PAMPLONA 
ACTIVIDADES DEL AREA SANITARIA DE TUDELA 

1 ACTIVIDADES DE AREA SANITARIA DE ESTELLA 
ATENCION PRIMARIA, SALUD PUBLICA Y SALUD MENTAL 
PLAN GENERAL DE URGENCIAS 

~ TOTAL PROGRAMAS DEL DEPARTAMENTO DE SALUD 

' GASTOS 

394 185 652 
11 603 248 478 
20 082 604 422 
2 913 552 526 
2 062 405 479 
7 390 826 297 

48 313 595 
45.247.647.650 

DIRECCION, ADMlNlSTRAClON Y OTROS INDIRECTOS I 364203921 
l ACTIVIDADES GENERALES DEL SERVICIO DE OBRAS PUBLICAS 
1 OBRAS PUBLICAS Y RECURSOS HiDRAULlCOS 

' AMPLIACION Y CONSERVACION DE LA RED VIARIA 

282 814 627 1 3 314.134 850 
TELECOMUNICACIONES 424.208 033 

21 621 347 356 
INFRAESTRUCTURA Y GESTION DE TRANSPORTES ~ 67699955 
TOTAL PROGRS. DEPTO. DE OBR. PUBLICAS, TRANSPTS. Y COMUNICACS. ~ 26.074.408.742 

DIRECCION, ADMINISTRACION Y OTROS INDIRECTOS 1 323374.855 
EVALUACION DE RECURSOS I 220328775 
INVESTIGACION Y DESARROLLO AGRARiOS 649 771 591 
PROFESIONALIZACION DE AGRICULTORES Y GANADEROS 619 160 602 
ORGANISMOS DE ATENCION A AGRICULTORES Y GANADEROS ~ 46747431 
INFRAESTRUCTURAS AGROPECUARtAS 3 224 433 178 
REESTRUCTURACION Y MODERNIZACION AGROPECUARIAS 2 298 637 378 
MEJORA INDUSTRIALIZAC. Y COMERCIALIZAC. AGROPECUARIAS 
SANIDAD Y PROTECCION AGRARIAS 
REPOBLAC., APROVECHMTO. Y MEJORA DE MASAS FORESTALES 
PROTECCION Y MEJORA DE COMUNALES Y P.F.N. 
TOTAL PROGRS. DEPARTMTO. DE AGRICULTURA, GANADERIA Y MONTES 

ADMlNlSTRAClON Y SERVICIOS GENERALES 
CREAC. Y MANTNMTO DE INFRAESTRUCT INDUSTRIAL 
CONTROL Y SEGURIDAD INDUSTRIAL Y MINERA 
FOMENTO DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL 
PROMOCION DEL COMERCIO 
FOMENTO DE LA ARTESANIA 
DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS 
FOMENTO DEL SECTOR TURlSTlCO 
TOTAL PROGRAMAS DEL DEPARTMTO. INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 

l DIRECCION, ADMlNlSTRAClON Y OTROS INDIRECTOS DE GESTION 
PROMOCION DEL EMPLEO 
RELACIONES LABORALES 

DIRECC , ADMON E INDIRECTOS DEL INSTIT NAV DE BIENEST SOCIAL 
INFANCIA Y JUVENTUD 

, ACTUACIONES CON LAS ORGANIZACS NO GUBERNAMENTALES 

1 TERCERAEDAD ' MINUSVALIDOS 

l FAMILIA Y CONSUMO (CENTROS DE BASE) 
' TOTAL PROGRS. DEPTO. DE TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL 

l TOTAL GASTOS E INGRESOS DEL PRESUPUESTO 1991 

RElNSERCtON SOClAt 

~- - - 

~ ~~ ~- 

2 206 479 369 
1 544 452 895 
1 125 993 932 , 

402 O10 159 
12.661.390.165 

184 543 356 1 
1 620 853 049 

65 21 1 830 
6326954343 I 

376 371 988 
20406974 
64778786 1 

1 031 703 632 
9.690.823.958 

142 284 429 
1 1570037519 

98 074 194 
I 7341 337 ' 800600 115 

1 084 O99 287 
3 574 642 586 

~ 3226847 530 
1 244 650 104 

765 151 128 1 11.51 3.728.237 

228.497.71 6.285 

~ 

~ 

INGRESOS 

66 642 729 
1 674 169 

821 674 476 
65 739 724 
59 288 755 

126999521 1 

- 
1.180.199.970 

54642269 1 

36075 100 

143 230 492 
123 139 943 
357.087.804 

- 

- 1 

9 695 795 

27 438 464 
5 597 968 

672 934 442 
187 802 705 
419 506 O00 
90 394 31 O 

214049818 1 
11 1 605 705 

1.747.144.907 

a 119 700 

- 

203 254 51 4 
333 466 058 
107.892 105 
125 555 347 ' 
99.662 596 

4712.500 
165 325 756 

1.039.868.876 

38 965 758 ' 
242 185 537 

22 240 523 
29970558 1 

1106132 166 I 
68 320 959 
48 165 a97 

- 1 

1.555.981.41 8 

205.818.554.550 
1 
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